
À f i o 1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 0 1 O . N O m .  6 8 5 .

PSECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ l ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem..............................  10‘ÜO Id.
Ultramar: ídem.................................  15'Ü0 id.
Número suelto............................,. 025 id.

Bfldi DEL 11 ADMÍNI5TRA0IÓN T  SUSCRIPCIÓN

Admlnlstradós de Propiedades, Reoías 3 Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento,

iL / l I I U

S E  E X J E L I G  A . L O S  L T J I r T B S

« Ü M  ATtt.IO

Aí/untíiitiiñntoi Aotüa de Ia i extra or dinar ja y  ordinaria de 11
del aotuaj.—Orden del dia para la seetón de 16 del corriente*—Extracto 
de los aonordOB adoptados en el mes de Enero liltim o *

Alcaldxíí Prei'í'dencfa.' Oecreto dictando roblas para e i prorrateo en la 
Bnsorípoión do ObligacíoneB dei empréstito de Liqm deoión de Deudas y 
Obr.aa públicas.

OoJnifiones: L is ta  de asuntos pendientes da despacho.
Instrucción pública: Annuoio pera proviaiáo, on turno de traslado, de 

las Eacnolas que se expresa,—Sesión oelebrada por la  Junta en 13 de Di- 
olembre última.

Secretorio; Anuncio señalando plazo ú los opositores ú ingreso en la 
Adm inistraoión municipal, pata que retiren ios documentos que acom­
pañaron ú sus respectivas instancias,—Cireular á los Sres. Teulcntsa de 
A lcalde para que no se retenga mús quo el tiempo absolutamonto nece­
sario las li concias pedidas p a ra la  tom ado razón en las Tenencias do 
A lcald ía.—Circular ú los Sres. Presidentes de Casas de Sooorro.—Anun­
cios ooncedieiido plazo para presentación do reel a tns cienes en los pro­
yectos do instalaciones qne se expresa.-Subastas para oonstrucoión de 
alcantarillado tubular en la carretera de Extremadura, y  para el arren­
damiento del arbitrio sobro colocación de siiias en Los paseos públicos. 
P liego do condiciones de las subastas para suministro de pan y da me­
nestra y utensilio ú los Asilos segando y te ieero  de San Bernardino.— 
Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Licencias expedi­
das por los Negociados J,“ , I.®, 6,“ y Dirección de Foqtanoria A lcantari­
llas.—M ortalidad del mea de Enero.—Cotización en. Bolsa de los valores 
municipales,-Gem ente ríos; autorizaciones de enterramientos conoedi- 
das ú las Sacramentales.

üoninduriít: Ingresos y pagos varificados por cuenta do los presupnes- 
toB del In terior y Enaanche.

Lníercenciíln d i CoBílimos; Eeoandaoión obtenida del 29 de Enero a l i  
del actnal. -

05ro» miBiicipoiM; Las en ojocucíón. ,
Púlicia Urbana: Denuncias y servioios por ios G cardias municipales.— 

Comprobación, bajas naturales y boras de consumo del gas y  alumbra­
do, Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Servicios de la inspección ue 
carruajes.-Juieios, visitas y oomiso.s por las l'ononoias de A lcaldía.

Beneficencia: Bosum en de los trabajos realizados por e l personal fa ­
cultativo en el me.s de Octubre de 1009.—Servicios prestados por las Ca­
sas de Socorro durante La semana.

Abastos: Becandación en el Mercado de ganados —Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza-de comestihlos, líquidos y combustibles,

Csmciitcrics; Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión extraordinaria de 11 de F ebrero de 1910.— 

-Eipípacío. —Presitleiiciíi del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto 
Aguilera.—-Asistieron los Sres. AbellAii, Aguilera y Aijo- 
na, Alvarez R. Villamil, Aragón, Bari io, Benedicto, Buen- 
dia, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, 
IJicenta, Dorado, Fraile, Garda Molinas, García Quejido, 
Garda Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González Ho­
yos, González Rojas, Gómez Vallejo, Guricb, Largadla, 
Martín González, Martín Pindado, Martinez Kieíser, Mon­

tesinos, Nicoli, Ortneta, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, Piara, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Rodi'ígnez Vilariflo, Rosado, Rosón, Eozalem. Sáinz de 
los Terreros, Talavera, de la Torre y Eguía, de ia Torre 
Marillo, Trassena, Trompeta, Valdivieso y üeeda.

Se abrió á las diez y veiiitidneo minutos de la mañana.
Dada cuenta de dos Reales decretos, por los que se ad­

mite ia dimisión que del cai'go de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, de esta Corte, ha presentado D. Albirto 
Aguilera y Velasco, y se nombra para sustitolrle al fcxee- 
lentísimo Sr. D. José Francos Rodn'guez, ei Ayniuamietitó 
quedó enterado.

Seguidamente, á propuesta de la Presidencia, fué de­
signada una Comisión coulpue,^ta de los Sres. García Moli­
nas, Biiendía y -sáinz de ios Terreros, para que en unión 
del Seeretai'io saliera á recibir al nuevo Sr. Alcalde.

Transcurridos breves inouientos hizo su entrada^ en el 
aalón la Comisión acompañada del Excmo. Sr. D. José 
Flancos Rodriguez, el que ocupó un sitial á la dei'ecba de 
la Preaidencia.

Ei Exemo. Sr. D, Alberto Aguilera liizo entrega de las 
insignias del cargo de .Alcalde Presidente al Excelentísimo 
Sr. D. José Francos Rodríguez, levantándose la sesión á 
las once y  diez minutos de la mañana.

Sesión ordinaria de U de Febrero de 1 9 1 0 . ruc­
io.—Presidencia del Excmo, Sr Alcalde D. José Franco, 
Rodi ignez.— Asistieron los Sres, Abelián, .-Aguilera y Arjo­
ña, Alvarez Rodríguez, yiilainil, Aragón, Barrio, Benedic­
to, Buendía, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz 
Agero, Diceiua, Dor.ado, Fraile, García Mol inas. García 
Quejido, García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, Gon 
zález Hoyos, González Rojas, González Vallejo, Gui'ichs 
Largadla, Martín González, Martin Pindado, Martínez. 
Kleiser, Montesino, Nicoli, Oi'tueta, Pascual Acevedo, Pas­
cual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Rodrí 
guez Reyes, Rodríguez Vüariño, Rosado, Rosón, Rozalem, 
Sáinz de los Terreros, Talavera, Torre y Eguía, Torre Mu­
ltilo, Trasserra, Trompeta, Valdivieso y Uceda, •

Se abrió á las doce de la mañana, en segunda coiivora- 
toria, por no haber asistido á la primera más qne les seño­
res Barrio, García Quejido y l’ iera, siendo aprobada el acu 
de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la Usta de usuni,«
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pendientes de despacho de ias Comisiones en 7 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.'’ Quedar enterado y pasar á la Comisión coil'espon- 
diente una lieal orden del Ministerio de ia Gobernación, 
por la que se ordena el cumplimiento y  ejecución de sen­
tencia de la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, 
dictada en 30 de Noviembre ültimo, que declaró firmo y 
subsistente la lieal orden de 19 de Julio de 1907, valoran­
do eii 135.140*12 pesetas, la casa, núm. 7, de la calle de 
Blanca de Navarra, necesaria para la apertura de ias de 
Zurbaróii y Monte Esquinza.

S.” Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve;

Primejo. Confirmar la providencia grubemativa, que 
fijó en .38, 32 y 35 pesetas, respectivamente, el precio del 
metro cuadrado de los feríenos de la Compañía de Ferio- 
carriles de M. Z. A., dcl Sj-, Marqués de Polavieja y de las 
señoras de Aguilera, expropiables para la apertura de la 
calle de Méndez Alvaro.

Segundo, Estimar c! recurso interpuesto por el Ayunta­
miento, por lo que respecta al 3 poi' 100 de afección, añaai- 
do á dicha valoración, y

Tercero. Llamar la atención del Ayuntamiento acerca 
de la conveniciieia de ajustarse estrictamente ó la ley y 
leglainciito de Ensanche en estas cuestiones y de estudiar 
antes de la entrega del precio el ofrecimiento de la Compa­
ñía de admitir en pago en este caso, terrenos sobrantes de 
la misma zona

4.“ Aprobar el extracto do los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
mes de Enero próximo pasado, y remitirle al Exemo. señor 
Gobernador civil, para su inserción en eí Boletín oficial 
de la provincia, publicándose también en el del Ato nta- 
UlENTO.

Quedó pai'a que tenga lugar en la sesión próxima, el 
sorteo para la designación de Vocales asociados de la Junta 
Municipal que lia de funcionar durante el año do 1910.

ORDEN DEl. DÍA

Aauyitoe y exjiedientes dictamhiados ¡lor las Comisione».

8ol>re la  mesa. -

.tü llTA  DK SESOEICS TEN IENTE S BE ALOALBE

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponiendo se 
estudie la forma de aumentar el miinero de guai'dias de 
Policía urbana, y la provisión de una plaza vacante do 
ordenanza de Tenencia de Alcaldía,

COMISIÓN 2.“"—Eaetenda.

Quedó nuevamente sobre la mesa un dictamen propo­
niendo la provisión ¿e una vacante de recaudador del 
mercado de ia Cebada.

COMISIÓN 3.'*—Policía urbana. ,

Quedaron, de nuevo sobre la mesa dos dictámenes pro­
poniendo la concesión de Ucencias para dos vaqueiías, una 
en la cade de Alcántara, 27 provisional, y otra eon seis esta­
blos en la calle de Gil linón, núm. 8.

COMISIÓN 4.®— Obras.

Quedó de nuevo sobre la mesa un dictamen proponiendo 
la concesión de licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Santa Matilde, extrarradio.

l ie  IIIICV«I (ll'HIMK'llO.

COMISIÓN 1,"— éíü íliem o interior.
Quedaron sobre la mesa tros dictámenes! proponiendo, 

por consecuencia de resolución gubernativa el lugar, en el 
escalafón de Contabilidad, que lia de ocupar un Oficial 
tercero de dicho grupo; el descenso á auxiliar del primer 
grupo administrativo de un Oficial tercero, y ascensos re­
glamentarios á la provisión de dicha plaza; y  el ascenso 
de un Oficial tercero de la sección de Contabilidad, como 
consecuencia de la adaptación dcl personal á las plantillas 
del vigente presupuesto.

COMISIÓN 2,^— Hacienda.
5.° Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes, por cuenta del presupuesto vigente del 
Interior.

A  petición del Sr. Trasserra quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones y anuncio de subasta, para el arriendo del arbi­
trio de sello ó timbre municipal sobre anuncios.

ü." Conceder á Doña Ramona Gómez y  Gonzalve, de 
setenta y  seis años, viuda, y  madre de Julián Ontalva y 
Gómez, sepulturero que fué del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Aímudena, fallecido á consecuencia del tifus 
exantemático, contraído en el desempeño de su cargo, una 
indemnización de 630 pesetas, equivalente á siete meses 
de jornal de 3 pesetas que percibía el causante; .siendo 
cargo la expresada suma al cap, II, art. 4.°, concepto 83 
del vigente presupuesto, en el que consta como obligación 
pendiente de pago en 1909.

7.*' Autorizar al Sr. Tesorero de Villa, D, Leonardo 
León y Guzmán, para que perciba y cobre de las Cajas do 
la Hacienda pública el importe de los recargos municipa­
les sobre contribuciones y  todas las demás cantidades que 
correspondan y  á que tenga derecho esta Corporación; 
autorizándole asiinisnio, expresamente también, para ges­
tionar la liquidación de toda clase de créditos que le co- 
rrespoiidaii, ya sea por cargas de justicia, intereses de 
inscripciones dèi 80 por 100 de Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública, recargos de contribuciones é impues­
tos, ó por cualquier otro concepto; facultando, además, al 
expresado Br, Tesorero de Villa para que perciba y  co­
bre las cantidades que resulten de dichas liquidaciones, 
y, en consecuencia, para que otorgue recibos, reguardos 
ó; finiquitos de las sumas que perciba, así como para que 
forme las facturas y  cuantos documentos exijan ias dispo­
siciones que están vigentes, ó que puedan estarlo en lo su­
cesivo.

COMISIÓN 3.®— P o l i c í a  t í r b a n a .

8. “ Conceder Ucencia para instalar dos motores eléctri­
cos para accionar un ascensor y  una máquina elevadora 
de agua en la casa, núm, 101,’ de la calle de San Ber­
nardo.

9. ° Conceder licencia para instalar dos motores eléc­
tricos, con fuerza en junto de cuatro caballos, en los talle­
res de reconstrucción y reparación de máquinas, estable­
cidos en la ronda de Atocha, mím. 32.

10. Conceder Ucencia para establecer un taller de ca­
rretería en la casa, núm. 54, de la calle de Zurita.

11. Aprobar los siguientes ascensos para ia provisión 
de una plaza vacante de capataz de segunda clase y dos 
de bomberos de primera.

A  capataz de segunda clase del servicio contra lucen-

i f
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dios, con el haber arnia! de 1.944 pesetas, al bombero de pri­
mera clase, núm. 48, Mariano Síínehez Osorio García, que 
obtuvo el màximum de puntos cu los exámenes veriflcados 
para la provfsión de dicha plaza.

A bomberos de primera clase, con el haber anual de 
1.600 pesetas, los de segunda, núm. 64, Gregorio Hernán­
dez Ortiz, y  el 73, Mariano Laso Pelago, que asimismo ob­
tuvieron en los exámenes el mayor número de puntos.

12. Nombrar definitivamente bomberos de segunda cla­
se, con el haber anual de 1,250 pesetas, á los bomberos 
aspirantes que á coutimmción se expresan, queen el pe­
ríodo de instrucción que determina el art. 30 del regla­
mento orgánico del Cuerpo, han demostrado qne poseen 
las necesarias condiciones de aptitud para desempeñar el 
cargo: número 83, Vicente Alvaro Aranguez; 163, Joaquín 
Cantero Garvi; 171, Dámaso Gómez Pórez; 155, Pedro Gar­
cía Alvarez; 154, Francisco Arroyo García; 61, Luis Cena- 
rro y  Ceiiarro, y  separar del Cuerpo al bombero aspirante 
Pedro Angel de la Cruz, que durante el expresado período 
de instrucción no ha demostrado poseer las aptitudes ne­
cesarias para el cargo. ,

A  petición del Sr. Aguilera y  Arjoiia quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo la provisión de una plaza, 
de nueva creación de Profesor auxiliar del gimnasio del 
servicio contra incendios.

COMISIÓN 4 ." - Obras.
13. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

de Fontanería Alcantarillas, impoidante 3,381‘42 pesetas, 
eon cargo al capítulo X, artículo único, concepto 530 del 
vigente, para la instalación de tubería con destino á la 
conducción de agua eii el puente Reina Victoria, en susti­
tución de la que existe en e! antiguo puente Verde, próxi­
mo á desaparecer, de cuya cantidad, 2.010‘40 pesetas, co­
rresponden á la adquisición de materiales, que serán su­
ministrados por las vigentes contratas de estos servicios, 
y  el resto á mano de obra 6 imprevistos, que se ejecutará 
la primera por administración con operarios eventuales, 
auxiliados por el personal fijo del ramo. -

14. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por 
el Sr, Ingeniero Jefe de Fontanería Alcantarillas, impor­
tante el último 19,737 pesetas, ton cargo al cap, X , artículo 
único, concepto 637 del vigente, para la instalación de un 
depósito de hierro en la calle de Haría de Zayas y de tres 
fuentes de vecindad en las calles de Margaritas, Llórente 
y carretera de la Coruña; de cuya cantidad ]6.392‘ 15 pese­
tas, corresponden á materiales que deberán ser suminis­
trados por las diferentes contratas vigentes, y el resto á 
jornales é imprevistos, ejecutándose los primeros por ope­
rarios eventuales auxiliados por el personal fijo del ramo,

15. Aprobar otro proyecto y presupuesto, importante 
4.816'04 pesetas, con cargo al eap, X j artículo único, con­
cepto 53Ü del vigente, para dotar de desagües á las fuentes 
del Parterre del Parque de Madrid, á fin de ponerlas en 
servicio; debiendo suministrarse ¡os materiales necesarios 
por las respectivas contratas vigentes.

16. Rehabilitar con cargo al cap. X, artículo único, con­
cepto 529 del vigente presupuesto, la cantidad de 814‘75 
pesetas, para la constrncción de un garaje para el automó­
vil de la Dirección de Vías públicas, cuyas obras fueron 
aprobadas en el presupuesto anterior, y no pudieron ser 
ejecutadas por falta material de tiejupo.

17. Conceder licencia para construir una casa en el so 
lar, núm. 1, de la calle de Pechuún, con vuelta á la del 
General Zavala.

18. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 59, de la calle Particular, letra C, dei 
barrio de la cari'etera de Extreiuadur,n, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en e) solar, núm. 62, de la misma calle,

A petición del Sr, Aguilera y Arjona quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo, de conformidad con lo 
resuelto por el Exemo. Sr. Gobernador civil, !a adquisición 
del solar, núm. 21, de la calle del Limón, con vuelta á la 
del Conde Duque, por la tasación del Arquitecto municipal.

COMISIÓN b.^~Bene/icencia.
20. Nombrar para cubrir una vacante de Médico terce­

ro de la Beneficencia municipal, con el haber anual de pe­
setas 1,750, producida poi' excedencia del de igual clase 
D. Emilio Domínguez Fernández, á D. Aviiiando de Udaeta 
Cardenal, que ocupa el primer lugar de ios aspirantes á 
Médicos numerarios aprobadoi en las últimas oposiciones.

21. Nombrar para ocupar una vacante de Médico ter­
cero de la Beneficencia municipal, con la dotación de 1,750 
pesetas, producida por excedencia de D. Lázaro Martín 
Pindado, al excedente de igual categoria, D. Mariano F lo­
rentino Molás, que tiene solicitado su reingreso desde 28 de 
Diciembre úli.ímo.

22. Aprobar la siguiente adaptación do Secciones far­
macéuticas a .la divi.sión de Secciones médicas, acordada 
per el Ayuntamiento en 12 de Marzo do 1909, y  proveer 
por concurso las vacantes que existen, con ari'eglo á lo 
establecido en e! art. 36 del vigente n'glamento del Cuerpo.

DISTRITO DEL CESMTRO

Jefe.—D. Julio Delgado Cea -
Sección I.*-—D. Julio Delgado Cea.
Idem 2.^—D. Epifanio Mu rúa López,

DISTRITO DEL HOSPICIO

Jefe.— D, Agustín Sánchez Santana.
Sección 1.'̂ —D. Celestino Liiquez Benítnz.
Idenv2„"'—D. Agustín .Sánchez Santana.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

Jefe,— D. Benigno de Castro Hernández.
Sección t.®—D. Benigno de Castro Hernández.
Idem 2.“— D. Juan Sandoval Martinez.
Idem 3.® -D . Mariano Rodríguez Martin.
Idem 4.®—D. Federico Martínez Gutiérrez,

d i s t r it o  d e  b u e n a v i s t a

Jefe.— D. Enrique Ortiz Rulz,
Sección 1.®—D, Mauricio Torrecilla.
Idem 2.®— D, Enrique Oi'tiz Raíz,
Idem 3;“ —D. Alfonso Medina Vera. ■
Idem 4.®—D. José Ruiz de la Orden.

- DISTRITO DEL CONGRESO
Jefe.—D. Rlcai'do Vallina.
Sección 1.®—D. Francisco Garcej'á Castillo,
Idem 2.®—D. Ricardo Vallina.
Idem 3.®—D. Francisco Cubas Muñoz,
Idem 4.®—Vacante.
Idem 5."—D. Juan Ramos Gómez Pamo,
Idem 6,®—1), Juan Bravo García.

DlSTRirO DEL HOSPI'L'AL 
Jefe. — Vacante,
Sección 1,®-D. Julián Pérez Honrado.
Idem 2.® -Vacante.
Idem 3,“—D. Jerónimo Martínez Salas.
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Sección 4/—Vacante,
ídem D. José Conde Kincón.

DIBTRITO d b  l a  IH0LU3A 

Jefe. D. Demetrio Borrallo.
Sección L ‘ —D. Eduardo Bianco y Baso.
Idem 2,*- D. Sabino Plaza.
Idem a.*—D, Federico Trejo Lozano.
Idem 4,*—D. Vicente Jiménez.
Idem — D. Demetrio Borrnlìo,
Idem U. Bernardino Galiana.

DiaTRITO DE LA LATINA

Jefe.— D. Enrique Falcea,
Sección t."̂ —D. Antonio Gómez Varela.
Idem 2.*—D. Joaquin Zambrana.
Idem D. Enrique Falcea.
Idem 4 . Hija de Villanuova.
Idem 5.'̂ —D. Gregorio Arranz. 
idem G.'— U. Hiimón Labiaga.
Idem 7." —Vacante, ^
Idem 8.‘ — Vacante.

DISTRITO DB PALAGIO

Jefe. — D. Fernando Belioso.
Sección I.‘ —D, Ignacio Merondón.
Idem 2.  ̂— D. liafuel López Mora. '
Idem J ."-D . Miguel Garcia Rodrigo.
Idem 4,®—D, Bernabé Esteban Zazo, ,
Idem 5.‘ — D. Fernando Bel loso,

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Jefe.— D. Manuel Benedicto.
Sección 1."—D, Antonio del CaiHzo.
Idem 2,"—D. Fidel Fernández.
Idem 3.'^—D. Manuel Benedicto.
Idem 4.*—Viuda de Moragas.
Idem 5.*—D. José Felipe Rodriguez.
Idem 6.'̂ — D. Andrés Garciuuño,

COMISIÓN 6 , ’ —̂ E ìis a n c h e .

23. Conceder Ucencia para ampliar un pabellón interior 
en el hotel, inim. 65, de la calle de Zurbano, esquina á ¡a 
de Ábascal.

24. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 32, de la calle do Guzman el Bueno.

25. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar resultante do la demolición de la finca, 
nùmero 2, de la calle del Castillo.

26. Conceder licencia para construir varios departa­
mentos en la vaquería existente en la calle de Martín de 
Vargas, núm. 2.

27. Adjudicar á D. Federico Alvarez de Toledo, Conde
de Schafaiit, para agregar á la finca de su propiedad situa­
da en la esquina de las calles de Núñez de Balboa y Padi- 
lia, una parcela de diez metros setenta y tres decímetros 
cuadrados, procedente del suprimido Camino de Hortaleza, 
a! precio.de 7 pesetas cada metro, cuyo importe total in­
gresará en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
previo el oumpiimiento de loa trámites legales correspon­
dientes. '

28. Conceder al contratista de la construcción de una 
alcantarilla en la calle de Francisco Ricci, la prórroga de 
dos meses que solicita para la terminación de las obras, á 
partir de ¡a fecha en que debieron terminarse, con arreglo 
A lo previsto en la condición cuarta deí pliego de condicio­
nes facultativas que sirvió de base á la subasta.

29. Conceder al contratista de la construcción de una 
alcantarilla del sistema, tubular en la calle de Ponzano, 
trozo comprendido entre las de Santa Engracia y Abascal, 
la prórroga de dos meses solicitada para, terminar la am­
pliación de dichas obras acordada en 26 de Noviembre úl­
timo, A partir de la fecha en que den principio.

30. Devolver á D. Juan Carrascosa, contratista de la 
construcción y conservación de aceras do cemento en las 
vías públicas del Ensanche, la suma de 3.000 pesetas, im­
porte de dos octavas partes de cada una de las dos fianzas 
consignadas en la Caja general de Depósitos, afectas A la 
conservación de las referidas aceras de cemento durante 
los años 1908 y 1909, justificado que ha sido el cumplimien­
to de los requisitos exigibles al efecto.

A  petición del 3r. Aguilera y Arjoiia, quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo la modificación del acuer­
do municipal de 31 de Dicieinbi'o último, en el sentido de 
que se admita desde luego, A la Empresa concesionaria de 
la Albóndiga, la cantidad que anticipa para establecer un 
paso A nivel en el kilómetro 4‘640 de la linea férrea de 
contorno en su encuentro con ei paseo de la Esperanza.

COMISIÓN ESPECIAL DE MEJORAMIENTO DE LA ENSe SANZA

Á petición del Sr. Sáitiz de los Terreros, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo la creación de un Negocia­
do de Escuelas.

Proi>ONicioiieN.

31 al 34. Tomar en consideración, y pasar á las Comi- 
"siones correspondientes, una del Sr. Rodríguez Vílajuño y 
otros Sres, Concejales, proponiendo se formule el oportuno 
presupuesto para instalar luz de incandescencia, desde la 
plaza de Manuel Becerra á las Ventas, límite de la calle 
de Alcalá.
' Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se for­
mule un proyecto de tranvía municipal' que, arrancando 
de la plaza de Manuel Becerra, llegue A la Necrópolis y 
cementerio de Nuestra Señora de la Alinudena.

Otía, del Sr. García Molinas y otros Sres. Concejales, 
solicitando que por la Comisión se estudie y  redacte á 
la mayor brevedad un reglamento general de todos los ser­
vicios de Sanidad, Salubridad é Higiene municipales, uni­
ficándolos y  reorganizándolos sobre la base de una sola 
dirección. '

Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que 
se haga obligatoria la construcción de azoteas en las fincas 
de nueva construcción y en las de reforma.

Adición.
35. Designar A los Sres. Buendía, Uceda, Garcia Rodrí­

guez, Garcia Quejido, Pascual Sevilla, Rosón y  de Carlos, 
para formar la Comisión que, previo informe de los técni­
cos, ha de proponer las condiciones que, según la índole 
de cada servicio, han de reunir los dependientes del Muni­
cipio. ■

Se levantó la sesión A las doce y  cuarenta minutos de la
tarde.

(IrileQ dtl (lía para !a SdsiíiD urdinaria k Ifi de Febrero de ISK.

, ASUN'rOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
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orden del Ministerio de la Gobernación, que ordena el emn- 
pliiniento y  ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, 
que declaró firme y subsistente otra Real orden, por la qne 
se resolvió que procedía abonar A 32 y 39 pesetas el metro 
cuadrado, de la superficie expropiada para la apertura do 
la callo do Narváez, sin reconocimiento de intereses,

3. Comunícaeií^n del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve que procede abonar a razón de (15 pesetas el metro 
cuadrado del terreno que se expropia para la calle de Die­
go de León, sin dereciio al 3 por 100 de aíección ni al i  
por 100 de interés,

i .  Acta de la subasta verificada para contratar el de- 
nibo y aproveeliamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 4, de la calle de San ÜAinaso.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
nombramiento de Secretario especial,

6. Informe de los Letrados Consistoriales, en cuanto al 
derecho de los almacenistas de jamones, embutidos y tocino 
¿que les sean devueltas las cantidades satisfechas durante 
tos años 1908 y 1909, por el arbitrio denominado «Derechos 
de Mercado»,

7. Traslados de residencia.
8. Sorteo para la designación de Vocales asociados de 

la Junta Municipal que hade funcionar durante el aiio 1910,

. ■ ORDEN DEL DÍA

Asuntos ¡/ expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre Ir mesa, procedentes de la  sesión 
del din 5 del actnal.

JUNTA DE BENoHES TENIENTES DE ALCALDE

9. Proponiendo se estudie la forma de aumentar el nú- 
nieró de guardias de Policía urbana.

10. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan-' 
za, que existe vacante en la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Chamberí,

COMISIÓN ‘2.^—HacAenda.
11. Proponiendo la provisión de una vacante de recau­

dador del mercado de la Cebada.

COMISIÓN 3."—Poiíc í« urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para vaquería 

en la calle de Alcántara, 27 provisional.
13. Proponiendo la concesión de licencia para otra va­

quería con seis establos eii la calle de Gil Imón, núm. 8.

COMISIÓN 4,“ — Oíll’tlS,
14. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa de planta baja en un solar de la  calle de 
Santa Matilde, extrarradio,

Pi-oceóeiites <1e la  sesión anterior.

COMISIÓN 1.^— Gobierno interior.
15. Proponiendo, en cumplimiento de resolución guber­

nativa, el lugar en el escaliifón de Contabilidad, que h|i de 
ocupar un Oficial tercero de diciio grupo. ,

16. Proponiendo, en cumplimiento de resolución guber­
nativa, el descenso A Auxiliar del primer grupo adminis­
trativo de un Oficial tercero, y ascensos reglamentarios para 
la provisión de dicha plaza.

17. Proponiendo el ascenso de un Oficial tercero de la

sección de Contabilidad, como consecuencia de la adapta­
ción del personal A las plantillas del vigente presupuesto.

COMISIÓN '¡¿.’̂ —Hacienda.
Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condi­

ciones y anuncio de subasta, para el arriendo del arbitrio 
de sello ó timbre municipal sobre anuncios,

COMISIÓN 3 .*— Policía urbana. •
19. Proponiendo la provisión de una plaza de nueva 

creación de Profesor auxiliar del gimnasio del servicio 
contra incendios.

COMISIÓN 4.'̂ — Oíuas,
20. Proponiendo, de cor. for raid ad con lo resuelto por el 

Excelentísimo Sr. Gobernador, la adquisición del solar, nú­
mero 21, de la calle del Limón, con vnelta A la del Conde 
Duque, por la tasación del Arquitecto municipal.

COMISIÓN Ensanche.
21. Proponiendo la modificación del acuerdo municipal 

de 31 de Diciembre último, en el sentido de que se admita 
desde luego, á la empresa concesionaria de la Albóndiga, 
la cantidad que anticipa para establecer uii paso á nivel en 
el kilómetro 4‘640 de la línea férrea de contorno en su en­
cuentro con el paseo de la Esperanza.

COMISIÓN ESPECIAL PARA MEJORAMIENTO DE LA ENBESAKZA

22. Proponiendo la creación de un Negociado de Es­
cuelas.

I>e nuevo ileNpaclio.

COM ISIÓN  2.'^ ~  H a c ien d a .

23. Proponiendo ia confirmación do un decreto de la A l­
caldía, denegatorio do reclamación de un funcionario mu­

. nidpal sobre indemnización de sueldos
24. Proponiéndose autorice al contratista del suministro 

de aceites y pinturas, para sustituir seis Obligaciones de 
Resultas que han sido amortizadas y que forman parte de 
su fianza.

COMISIÓN 3 .“ — Po íic í« urbana.

25. Proponiendo se autorice A la Alcaldía Presidencia 
para el arriendo de nn local con destino al servicio de In­
cendios, en la carrera de San Francisco, núm. 8.

26. JVoponiendo se conceda una moratoria de tres meses 
para que se provean de la correspondiente licencia, sin pe­
nalidad, los dueños de establecimientos, industrias ó moto­
res que carezcan de dicha autorización, incluyéndose en 
dicha moratoria A aquéllos que estuvieran denunciados en 
la actualidad.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 5 caballos, en 
la carpintería, Ponzano,- 25.

28. Proponiendo la concesión de licencia para una fA- 
bric'i de agua de colonia, en la calle de Hermosilla, 41 pro­
visional.

29. Proponiendo la provisión de una plaza de'Jefe de 
zona del Servicio de Incendios.

oO. Proponiendo la modificación de una de las bases 
acordadas para la concesión de kioscos en la vía pública.

COMISIÓN 4.'"— Oóras. .

31- Proponiendo la aprobación de un p re su p u es to , im­
portante 1.476‘18 pesetas, para el traslado del kiosco de ne­
cesidad, existente en la Red de San Luis,

32. Proponiendo la aprobación de otáo presupuesto, que
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asciende á pesetas l.áOO, para ei traslado dei kiosco de ne­
cesidad, que existe en ta plaza del Rastro.

33. Proponiendo que sea cargo ¡ii presupuesto vigente 
el gasto de pesetas 7ití‘ ij3, necesario para terminar las 
obras de dotación de agua á los servicios del campamento 
de la Prestación personal,

34. Proponiendo que también sea cargo al mismo pre­
supuesto el gasto de l.626‘32 pesetas, necesario para ter­
minar las obras de instalación de tuberia y  bocas de riego, 
en la calle de los Cojos.

35. Proponiendo el abono á la propietaria de la casa, 
núin, 7, de la travesía de las Vistillas, de la cantidad 
de 5,845 pesetas, A que asciende el presupuesto de indemni­
zación de los daños causados A dicha tinca, por rotara de 
una boca de riego.

36. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
en e! sumario que iiisti uye el Juzg.ido de primera instan­
cia de! distrito de Palacio, por hurto do adoquines en el 
paseo del Rey.

37. Proponiendo que el Municìpiose muestre parte en 
el sumario que instruye el Juzgado de primera instancia del 
distrito de ia Latina, en virtud tie denuncia de tres Se­
ñores Concejales, relaciomnla con las obras de reforma-del 
pavimento de la calle de Segov ia.

COMISIÓN 6."— ^tisanc/te.
38. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Eobrero,
39. Proponiendo la coiicesión de licencia para construir 

una casa de planta baja, en un solar situado eu la cabe de 
Cea Bermúdez,

40. Proponiendo !a aprobación de pliegos de condicio­
nes y presupuestos, importantes 141,248*53 pesetas, para 
la construcción, por subasta, de alcantarillado general en 
diversos trayectos de las calles de Almagro, Alonso Cano, 
Gonzalo de Córdoba, Meléndez Valdés y Mendizábal, de 
la primera zona del Ensanche, y  cuyas obras iiguran en el 
plan aprobado por el Exemo, Ayuntamiento en sesión 
de 31 de Diciembre último. ,

41. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes y  presupuestos, importantes 163 83i'25 pesetas, para 
la construcción, por subasta, de alcantariDado general en 
diversos trayectos de las calles de! General Porlier, Ve­
lázquez, Juan Bravo, Maldonado, Castillo y  Lagasca, de 
la segunda zona de Ensanche, y  cuyas obras figuran en el 
plan aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 31 de Diciembre último. ,

42. Proponiendo, con arreglo á lo que previene el ar­
ticulo 21 de la ley  de Ensanche, la insistencia en el acuer­
do de apertura de la calle de Hermosilla, entre la de Alcalá 
y  el paseo de Ronda, y  la aceptación de-las condiciones de 
cesión, precio y  forma de pago de, las superficies expropia- 
bles.

couiBiÓN 7."— Consumos.

43. ^Proponiendo se desestime reclamación de indem­
nización formulada por el arrendatario de Consumos, por 
supuestos perjuicios, por considerar anulada la partida 176 
de la tarifa. ■

Proposi i c lone».
44. La del Sr. Oitueta y otros Sres. Concejales, para 

que se nombre una Comisión de cinco Sres. Concejales, 
que se ocupe del estudio para la sustitución del impuesto 
de Consumos.

45. Otra, del Sr. Marqués de Morella y  otros Sres, Con­

cejales, para que se estudie un sistema completo de filtra­
ción délas aguas del Canal, con el fin de evitar las enfer­
medades epidémicas, y principalmente el tifus, en Madrid,

46. Otra, del Sr. Valdivieso y  otros Sres. Concejales, 
para que se eleve instiincia al Gobiej'no interesando que 
éste formule y  presente un proyecto'de ley  á los Cuerpos 
Colegisladores, en el que se establezca la libre denuncia 
de ios solares en que no se reedifique en un plazo de seis 
meses, á contar del día en que terminó el derribo de la 
construcción anterior.

47. Otra, del Sr, Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que del Cuerpo de la Beneficencia municipal se designen 
Médicos -especiales de Escuelas.

48. Otra, del Sr. Reynot y otros Sres. Concejales, para 
que se amplíe, con carácter permanente, el servicio de las 
máquinas elevadoras de agua en los barrios de la Guin­
dalera y  de la Prosperidad.

El Secretario,'E, /¿uaiio t/ Cari'iedo.

b :x :x h .mí.c x o

de los acuerdos adojHados j}or el Exemo, Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante d mes de Enero úlílmo, 

aprobado en sesión de 11 del actual.

■ Sr'SIÓN O llD IN AR IA  OKL DÍA 7 ■

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acoi'dó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de sentencia del Tribunal Supremo, 
por la que se tiene por.apartado y desistido al Ayunta­
miento de Madrid del recurso interpuesto contra sentencia 
del Tribunal provincial, que revocó y dejó sin efecto el 
acuerdo municipal, por el que fueron ascendidos á Auxi­
liares de Seeretaria dos Escribientes,

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Enero por cuenta del vigente presupuestí) 
del Ensanche.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 

, mes de Diciembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Go- 
beruador civil para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, insertándose también en el del Ayutitamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las d(-s anteriormente anunciadas, para contratar 
el aprovechamiento de las liierbas que resulten de la siega 
de praderas de los jai'dines públicos, desde 1.“ de Enero 
del corriente año, hasta 31 de Diciembre de 1913, con suje­
ción á los mismos pliegos de condiciones que han servido 
do base A las anteriores subastas, eon la sola modificación 
de rebajar el precio tipo A 1.000 pesetas anuales.

Conceder licencia para construir tres casas en el solar, 
número 16, de ia callo de la Libertad, con vuelta A la de 
San MAreos, núm. 35, y abonar al propietario la suma de 
pesetas 310‘88, como diferencia entre el valor de una ex­
pi opiación de 4‘59 metros cuadrados que resulta del expre­
sado solar para vía pública por la calle de la Libertad 
y del de una apropiación de OTO metros cuadrados, por la 
expresada vía, y otra de 3*15 metros cuadrados por la de 
San Marcos, tasadas dichas superficies A razón de 238 pese­
tas el metro cuadrado, siendo cargó la expresada suma al
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crédito que para estas atenciones se consignan en presu­
puesto vigente.

Conceder iicencia para construir una casa en el solar, 
número 11 , de la calle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta á la de Casto Plasencia.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de la callo de Larra.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
sin número, situado en el paseo de la Dirección.

Conceder á un Médico numerario do la Üeneficencia mu­
nicipal, un año de excedencia en dicho cargo.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición, para que se estudie la construc­
ción de casas económicas é higiénicas en terrenos que pue­
dan ceder el Estado ó el Ayuntamiento.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra para que se active el estudio del sanea- 
uiiento de las conducciones de aguas ú Madrid.

Tomar en consideración y aprobar otra, para que se 
anulen los nombramientos hechos con cnróctcr honorífico 
ea los servicios y Comisiones municipales.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisioti corres- 
p ndiente, otra para que se adopten determinados acuer­
dos, encaminados A fomentar la repoblación de arbolado 
en Madrid y sus alrededores.

vSe verificó el sorteo prevenido por la ley para la pro­
visión de los representantes de las tres zonas del Ensanche, 
con el carácter de Vocales en su Comisión especial.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 
Filé aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y dejarla A disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se resuel­
ve. que procede abonar por el solar, nüm. 39, de la calle 
de Toledo, expropiado por el Ayuntamiento, la cantidad 
de 10.973*10 pesetas, inciuído el 30 por 103 de afección, de 
conformidad con la tasación del perito tercero.

Interponer el recurso que proceda, contra providencia 
del Gobierno civil, por la que se resuelve que procede abo- 
li.n', como precio de expropiación del solar, núm. 8, do la 
ronda de Atocha, con vuelta A las calles de Santa Isabel y 
Di'unieu, la cantidad de 118.04(5 pesetas, más e! 30 por 100 
de afección, que importa 3.541*38 pesetas, en junto pese­
tas 191.587*38; sin perjuicio de abonar en su caso el impor­
te de los 45'97 metros cuadrados que aparece de diferencia 
entre la superficie de 1.004‘G5 metros cuadrados, que ügu 
ra en el título de dominio, y la señalada por el perito de 
los propietarios, A razón de los dos distintos precios en que 
los dos solares que forman el actual, fueron tasados en las 
operaciones testamentarias de la causante Doña Julia Ro­
dríguez Sierra, con el 30 por 100 de afección; y que quede 
el asunto sobre lajnesa.

Dada cuenta de una comunicación de D. Manuel Sán­
chez Blanco Ortiz, testamentario de la Sra, Doña Eleu- 
teria Crespo y Rauca fio, proponiendo que el sobrante de 
2.900 pesetas nominales en títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior y 23*15 pesetas en metálico que ha resultado délas 
operaciones testamentarias, se convierta en una inscripción 
nominativa que custodiará la Depositaría municipal, y  se 
distribuya sus intereses en 10 lotes que se adjudicarán eii 
Navidad á las 10 niñas que, de las asistentes A la Escuela 
de la Llorosa, construida con el legado de dicha señora,

se hayan distinguido por su constante asistencia y  aplica­
ción durante el año, A juicio de la Profesora; se acordó de 
conformidad con lo propuesto.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de cal cáustica, con des­
tino á los enterramientos en los cementerios de Nuestra Se­
ñora de la Almádena y  civil del Este, durante el término 
de dos años, en el precio tipo de 4*50 pesetas el quintal 
métrico.

Adjudicar cu definitiva ei remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de objetos de escritorio 
á las dependencias municipales, excepto las Escuelas y  
Contaduría, por término de dos años, en el precio tipo cal­
culado de 10.(X)[) pesetas cada uno. ^

Autorizar la devolución de la suma de 12.041*49 pese­
tas, de la de 30.047*06 pesetas, consignadas en la Caja ge­
neral de Depósitos como resto de los plazos correspondien­
tes al valor de unos terrenos expropiados, con destino á 
varias calles dei barrio de Chamberí, deducidas las pese­
tas 18.005*57, por cost.is y gastos producidos con motivo de 
reclamaciones sobre pago de terrenos expropiados para la 
calle de Alburquerque,

Proceder á la exhumación y traslado al osario, de los 
cadáveres inhumados eii sepultui'as temporales y de ca­
ridad en el año 1899, por haber transcurrido el decenio que 
marcan las disposiciones vigentes, excepción de aquellos 
en que haya sido hecha la renovación ó que se haga en ei 
plazo que inedia hasta el 20 del actual, para lo cual ó para 
retirar en su defecto, cuanto de propiedad de las faniilias 
contengan las sepulturas, se publicarán los anuncios de 
costumbre en el Boletín oficial de la provincia y en el del 
Ayuntamiento, así como en el tablón de anuncios de la pri­
mera Casa Consistorial y oficinas de Cementerios, y aprobar 
el presnpueslo formado por el Arquitecto municipal del 
servicio, cuyo importe de 12.87-3*75 pesetas, será abonado 
con cargo al crédito consignado para estos gastos eii el pre­
supuesto vigente, adquiriéndose ios materiales necesarios 
de las contratas vigentes, '

Conceder A la viuda é hija de un Médico de la Benefi­
cencia inunieipal, fallecido A consecuencia del tifus exante- 
máiico contraído en el cumplimiento de su deber, la pensión 
anual de 666*66 pesetas, teiccra parte de las 2.000, que 
como mayor sueldo ha disfrutado el causante por espacie 
de mús de dos años.

Aprobar las bases y anunciar coneurso con arreglo A 
las mismas, para la presentación de proposiciones, por tér­
mino de treinta dias, para la construcción y explotación 
de un pabellón d* stinado A restaurant y otros servicios en 
los nuevos jardines del Parque del Oeste.

Solicitar del Exorno. Sr, Gobernador civil de la provin­
cia la necesaria excepción do subasta, para utilizar 2.500 
jornales de volquete de una muía con su correspondiente 
conductor, al precio de 6 pesetas, con destino A las obras 
del Parque del Oeste. '

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
numero 50, de la calle de Ardemans, extrarradio.

Conceder licencia para consiruir una casa de planta 
baja en las calles de Abel y Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar oh tas de ampliacióu y 
reforma en la casa, núm. 2, de la calle de Luis Miijans, 
extrarradio. ■

Conceder licencia para construir un sotabanco en las 
crujías exteriores de la casa, núm. 35, de la calle dei 
Olivar. .
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Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes, por cuenta del presupuesto vigíente del In­
terior.

Reconocer á favor de la Junta central de Derechos 
pasivos del Magisterio la suma de 206‘25 pesetas, importe 
de los haberes con’espondientes á los cuarenta y cinco días 
que estuvo vacante la plaza de Auxiliar del primer Asilo 
de San Bernardino, y abonar la expresada cantidad, con 
cargo á la partida de 10.000 pesetas que figura consignada 
en el cap. IX , art. 6.® del vigente presupuesto, para pago 
de los créditos menores de 1.000 pesetas que se reconozcan 
durante el año actual.

Adjudicar el solar de la V illa  situado en la calle del 
Vicario Viejo, mim. 7, con esquina á la de San Cristóbal, 
por el precio de 23,632*40 pesetas, en que ha sido valorado 
por el Arquitecto municipal, ó sea á razón de 290 pesetas 
el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 15, de la calle de Augusto Figueroa, y abonar al 
propietario en Obligaciones de expropiacionas del interior 
y el correspondiente residuo en metálico, la suma de 
2,622*38 pesetas, importe de una superficie de 12*73 metros 
cuadrados, que resulta expropiable del referido solar para 
vía pública, valorada á razón de 206 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núra, 75, de la calle de San Bernardo, con accesoria á 
ía del Norte, y abonar al propietario en la forma indicada 
en el precedente acuerdo la suma día 1.324*48 pesetas, im­
porte de una superficie de 8‘08 metros cuadrados, que re­
sultan expropiable del referido solar para vía pública por la 
calle de San Bernardo, y otra de 1*96 metros cuadrados por 
la del Norte, tasadas ambas superficies á razón de 145 y 78 
pesetas metro, respectivamente.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 19, de ¡a calle Particular, letra 
del barrio de la carretera de Extrernadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 58, de la calle Paiticular, letra C, 
del barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se fija en 45,584*29 pesetas, la cantidad que debe 
abonarse por la expropiaeióu de! sotar, núuieros 10 y 12, 
de la calle de San Opropio, que fué tasada por el Arquitecto 
municipal en 26.084‘34 pesetas.

Rehabilitar el crédito de 16.159*47 pesetas, con car­
go á la partida de 100,000, consignada en el cap, X, ar­
tículo único, concepto 22 del presupuesto vigente, para 
transpoi'tes y mano de obra de la reforma de rasante y 
pavimentación de la plaza de la Cebada.

Proveer la plaza de encargado de calas do vías públi­
cas, con el haber anual de 1.250 pesetas, vacante por falle­
cimiento.

Proveer cuatro de las diez y  seis plazas de Practicantes 
segundos de la Beneficencia municipal, aumentadas en el 
vigente presupuesto, con el haber anual de 1.250 pesetas, 
en otros tantos Practicaiites habilitados para el ascenso á 
nuinerarios; y autoiizar á la Alcaldía Presidencia para 
nombrar interinameiue á. los Practicantes agregados por 
riguroso orden de escalafón, para ocupar las plazas res­
tantes y las de gi atificados, hasta tanto puedan proveerse 
con los que resulten aprobados en las oposiciones.

Anunciar convocatoria á oposición de veinte plazas

de Practicantes, en consonancia con lo determinado en el 
reglamento de! Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, para proveer doce vacantes que existen con ei 
sueldo de 1,250 pesetas anuales, quedando habilitados los 
restantes opositores aprobados para cubrir las vacantes, 
tanto de numerarios como de gratificados que vayan ocu­
rriendo.

Declarar la cesación inmediata de la concesión del 
concierto con los industriales de la zona de Aragón, para 
el pago del impuesto de Consumos, hecha provisionalmente 
á favor de D. Pedro López y otros, haciéndose en su lugar 
con los Síes. D. Ildefonso Pérez, D. Francisco Benito y 
D. Hipólito Escudero, A quienes la mayoría de los indus­
triales de la referida zona de Aragón, autorizan para ello 
con sus firmas.

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Comi­
siones, las siguientes proposiciones:

Una para que se gestione del Gobierno, autorización 
para la cobranza de los arbitrios sobre el contraste de pe­
sas y medidas é instrumentos de pesar, que se usen en el 
término municipal de Madrid; otra interesando la adopción 
do medidas para regularizar la circulación de carruajes y 
evitar netigi os á ios transeúntes en algunas vías de la Ca­
pital; otra para que se ejecuten las obras necesarias con 
objeto de ensanchar el paseo de Atocha, instalando un jar­
dín; otra interesando se formule el oportuno proyecto y 
presupuesto para el asfaltado de la calle de la Farmacia, y 
otra para que se gestione de la Diputación provincia! la 
cesión del solar de San Juan de Dios, para instalar en el 
mismo un mercado,

8E9IÓK ORDIHARIA DEL DÍA 28.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Pasar á lá  Comisión correspondiente, previo informe 
de los Letrados Consistoriales, sobre el recurso que estimen 
procedente una Real orden dei Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se fija la cantidad de 6.322*09 pesetas, 
como precio de expropiación de una parcela perteneciente 
al solar, números 25 y  27, de la calle de la Luna, incluido 
el 3 por 100 de afección.'

Interponer desde luego el recurso de alzada procedente 
contra una comunicación del Gobierno civil, por la que, 
estimando el interpuesto por un Jefe de vigilantes de tran­
vías, se revoca el acuerdo municipal, por el que se impuso 
al recurrente un mes de suspensión de empleo y sueldo, por 
faltas cometidas en el servicio, siéndole de abono ios ha­
beres que hubiere dejado de percibir.

Pasar á estudio de la Comisión el acta de adjudicación 
provisional del remate de la subasta, para contratar la 
construcción de un vertedero de pozos negros en los terre­
nos de la Arganzuola, con la rebaja de 15*07 por 100 en 
el precio tipo de 49.746*42 pesetas.

Fijar en 30 el número de secciones en que han de ser 
distribuidos los contribuyentes para la formación de la 
Junta Municipal que ha de funcionar en el corriente año, 
y anunciarlo al público, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 67 de la ley municipal y lo propuesto en comu­
nicación de la Alcaldía Presidencia.

Quedar enterado de un decreto de Ja Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de haber estado expuestas al pú­
blico el tiempo que previene el art. 26 de la ley Electoral, 
para Senadores, las listas á que se refiere el art. 25 do la
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misma, comprensivas fie todos los Sres. Concejaios de esto 
Aynntíimieiito y ^00 mayores coiitribuyentos vecinos de la 
Capital, sin f|iic rtiirniitc el período do publicación se Íiaya 
presentado reclamación alguna.

Aprobar una conmtiieación del Secretario del .Ayunta­
miento, proponiendo, en cuinpümicnto del acuerdo muni­
cipal de 7 de Junio de 1907, la provisión de tres placas de 
Auxiliares del grupo cíe Contabilidad, vacantes como con­
secuencia de la adaptación del personal fi las plantillas del 
nuevo presupuesto, en los aspirantes aprobados en las pri­
meras oposiciones con los números 27, 28 y 29.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia Cue­
ra de jUadrid, varios vecinos.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por ios Letrados Consistoria­
les contra una comunicación dcl Oobierno c iv il, por la que 
se anulad decreto dé la  Alcaldía Presidencia, que denegó 
la licencia solicitada para ejecutar obras de reforma y sa­
neamiento en un grupo de viviendas existentes en d  inte­
rior dd  solar, luíni. 18, de la calle de Embajadores, y dis­
puso d  desalojamiento y  demolición de las mismas.

Autorizar íí D. Julio Bídsa y  Pcrcún, en concepto de. 
apoderado de D. liíartín A, Sil ver, adjudicatario de las 
obras de la «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace de la plaza dd  Callao con la calle de 
Alcalá», para sustituir 500.000 pesetas en metálico de la 
fianza constituida iior títulos de la Deuda de este Excelen­
tísimo Aynntamietito, -

Denegar, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, cuantas peticiones se formulen para 
la venta de artículos de abastos en los cajones de la plaza 
del Carmen, y declarar nulas las que se hubieran Conce­
dido, reintegrando A los interesados las cantidtnlcs por este 
concepto satisfechas.

Anunciar nueva subasta por haber sido deularadas de­
siertas las dos anteriormente anunciadas, p;ini enajenar el 
solar, núin, 4, de la calle del Dmjue do Alb.a, en el precio 
tipo de 155.913'ÍO pesetas, abonátuloso la eaiuid;nl total en 
tres plazos, el primero en el acto fiel otorgamiento de la 
escritura, el segiimlo al año de la fecha del otorgamiento 
y el tercero en igual fecha del afio sübsigúiente, quedando 
hipotecado el solar y eonstruccióti que en él se lovante á 
responder de los pagos diferidos, y siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de constitución do la hipoteca y su 
cancelación; entendiéndose que la superficie asignada á 
este solar, queda sujeta A la rectificación que pueda resul-. 
tar de la medición que en definitiva se practique, y que el 
aumento ó dlsniitmción de Area se Vfdoi*aiA al precio uni­
tario de la adjudicación, -

Anunciar nueva subasía por liaber sido declaradas de­
siertas las dos anteriormente anunciadas, pAta enajenar 
el solar, nüm. 6, de la callo do! Duque de Alba, con suje­
ción al precio tipo do 128.9,57‘88 pesetas, y demás condi­
ciones consignadas en el acuerdo precedente. . .

Conceder licencia para la apertura de una fAbíiea de 
lejía en la casa, núm 52. de laTalIe de Calatrava.

Conceder licencia para levantar un pi.so en la casa, nú­
mero 19, del paseo de Recoletos, con vuelta á la de Prim,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 7fi, de la calle particular, letra C, 
del barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir ima casa de planta 
baja en el solar, núm. 16 provisional, de la calle de Al- 
maiisa.

Anunciar nueva subasta, con carácter do urgencia, por 
término de diez días, por haber sido declarada desierta la 
anteriormente anunciada, para contratar el derribo y apro- 
veehamiento de materiales de la casa, núm. 128, de la ca­
lle de Toledo, de propiedad municipal, con la sola modifi­
cación, en las condiciones que sirvieron de base A la pii- 
mera subasta, de redacír A 4 000 pesetas el precio tipo del 
remate.

Aprobar 20 ascensos á Jlédicos terceros, con el haber 
de 2.900 pesetas annales, para cubrir igual número de pla­
zas creadas en el vigente pn supuesto.

Desestimar la proposición de varios Sres, Concejales, 
para que se obligue A las Casas de Socorro A prestar el auxi­
lio médico-farinaeéQiieo A los obreros lesionados en acci­
dentes del trabajo, hasta su completa curación, por no 
estar obligados los mencioiutdos centros benéficos A presta.! 
la asistencia facultativa, más que en los casos urgentes.

Sometida A votación nominal una enmienda para que 
todos los empleados, dependientes y agentes pagados con 
los fondos municipales, incluso los jornaleros, capataces, 
peones fijos ó eventuales, y  en general, todos los que pres­
ten sus servicios mediante retribución, en cualquier forma 
al Ayuntamiento, sólo por éste puedan ser nombrados y se­
parados, se emitieron 25 votos en pro y 25 en contra, y en 
vista de resultar empate, la Presidencia, en cumplimiento 
del art. 49 del Reglamento de sesiones, anunció que se ve­
rificaría nueva votación en la sesión próxima.

J n n ta  DUnnicipal.

SESIÓN DEL DÍA 15
Se aprobó el acta de la anterior, y  fueron sancionados 

los siguientes acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
El primero, fecha 31 de Diciembre último, aprobatorio 

de los pliegos.de condiciones y  disponiendo el anuncio do 
subasta con arreglo á ellos para contratar el suministro 
de combustible necesario para los talleres, alimentación y  
reparación de los cilindros compresores de vapor del ramo 
de Vías públicas, y del que sea preciso para ei ramo de 
Eoutaneria Alcantarillas, por el periodo comprendido desde 
el otorgamiento de la escritura hasta 31 de Diciembre 
de 1913; siendo cargo el importe anual del suministro, que 
se'calcula, al solo efecto de la constitución de fianza, en 
50.000 pesetas, á las partidas correspondientes de los res­
pectivos presupuestos. -

El segando, fecha 7 del actual, disponiendo el anuncio 
de nueva subasta, por haber sido declaradas desiertas las 
anteriormente anunciadas, para contratar el aprovecha­
miento de las hierbas que resulten de la siega de praderas 
de los jardines públicos, desde l .°  del actual hasta 31 de Di­
ciembre de 1913, en el precio tipo de 1.000 pesetas anuales.

El tercero, fecha 31 de Diciembre último, jubilando á 
D, Andrés Rosendo y  Benito, Tesorero de Villa, que excede 
de ios sesenta años de edad, y  cuenta treinta y  seis años.y 
cinco meses de servicios, con el haber pasivo de 4.500 pe­
setas anuales, 50 por 100 del sueldo máximo que ha dís- 
fi'utado por mAs de dos años y le sieve de regulador.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, concediendo 
al guardia municipal Mamerto Mayorga Iniesta, la pensión 
de 41640 pesetas anuales, tercera parte de las 1,248‘30 pe­
setas que como mayor sueldo ha disfrutado por más de 
dos años, durante los treinta y cuatro años, nueve meses y 
diez y  siete días que cuenta de servicio.

El quinto, fecha 11 de igual mes, concediendo al guar-
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dia raunieipal Claudio Fernández, que cuenta más de se­
senta ados de edad, y  veintiséis años y  tres meses de ser­
vicios, una peiisiún do 416‘10 pesetas, tercera parte de 
1.248*30 pesetas, sueldo máximo que lia disfrutado por 
más de dos años y  le sirve de regulador,

Madrid 14 de Febrero de 1910,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS
Vista la precedente comunicación del Banco de España, 

fecha 5 del actual, y  relaciones nominales de suscriptores 
que se adjuntan;

Considerando, que en las reglas dictadas para la sus­
cripción pública de 18.000 Obligaciones del Empréstito do 
liquidación de Deudas y Obras públicas, celebrada el dia 5 
del actual, no se estableció, que en el caso de que la canti­
dad entregada como garantía en el acto de la suscripción 
excediese do la suma que correspondía adjudicar á cada 
suscripto!', el Exorno, Ayuntamiento'vendría obligado á 
devolver inmediataineute la dífereucia éntrela cantidad 
depositada y el 10 por ÍÜO de la suma adjudicada;

Considerando, que en la regla 12.de la suscripción se 
expresó que el prorrateo para las adjudicaeíones se verifi­
caría en proporción á la cantidad que cada suscriptor 
hubiese solicitado, y que las dudas sobi e las operaciones del 
proi'rateo serían resueltas libremente por la Aléaldia Presi­
dencia, publicándose en el Bolstín del Avdntam iesto , y, 
en su eonseeueueia, la Alcaldía tiene facultad para apreciar 
las cireunstaiieias que concurren en la suscripción, y para 
determinar el procedimiento que haya de seguirse paj'a las 
adjudicaciones, siempre dentro de la proporcionalidad im­
puesta por dicha regla 12, y que en las liquidaciones se 
prescinda de fracciones, efectuando todas las operaciones 
por defecto, como establece la regla 13;

Considerando, que han sido solicitadas 1.100.000 pesetas 
por siete propietatios de casas expropiadles, cuyos pedidos 
están exentos de prorrateo, según la regla i 1, y 80.777.000 
pesetas, por 709 suscriptoi'es en facturas de 50t) á 8,500.000 
pesetas, y que de aplicarse A estos el coeficiente exacto de

adjudicación, 9‘7ö00t i)or iOO del pedido, no correspondería 
titulo alguno á los 340 suscriptores de pedidos de 500 á 5.000 
pesetas inclusive, imponiéndose por razón de equidad la 
adjudicación á los mismos de una Obligación, máxime que 
estas adjudicaciones, importantes 170.000 pesetas, reduce 
el coefieietdo para el resto de los suscriptores tan solo 
en 0‘01 por 100 del pedido, no afectando, sin embargo, y 
esto en proporcionalidad, más que á loa mayores pedidos;

Considerando, que de retenerse la cantidad excedente 
entre la garantía y la adjudicación hasta la fecha del 5 de 
Marzo fijada para liquidar, se irrogarían perjuicios á los 
suscriptores, sin beneficio alguno para el Erario municipal, 
y que de hacer llamamiento á inmediato reintegro de la 
diferencia en la garantía, se produciría molestias á los 
señores suscriptores, entendiendo la Alcaldía de más eon- 
veniencia pai'a aquellos que la liquidación con pago ó rein- , 
tegro por saldo y entrega de los títulos definitivos tenga 
lugar en un solo acto, Con el lapso de tiempo que exigen 
las operaciones de liquidación y preparación de los corres­
pondientes títulos, á lo cual no es de esperar oposición de 
los 310 suscriptores por cantidades hasta 4.500 pesetas, en 
gracia á la atijudieaeión que se les iiaee, vengo en dis­
poner: . .

1, “ Que las operaciones del prorrateo tengan lugar adju­
dicando una Obligación á los pedidos de 500 á 5.COO pese­
tas inclusive, y á loa restantes, las equivalentes al 9‘77 
por 100 de la cantidad suscripta, operando por defecto.

2. ” Que se proceda el día 15 de! actual, y horas de diez 
de la mahana á dos de la tarde, por Las oficinas de] Banco 
de España, á los cobros y  reintegros que arrojen las liqui­
daciones por saldo que remitirá el Ayuntamiento á aquel 
establecindento el día 14, entregándose en dicho acto á los 
suscriptores que lo soliciten, los títulos con'espoiidientes.

Del presente decreto dése traslado al Exeino. Sr, Gober­
nador del Banco de Bsp.afia y al Sindicato del grupo banca­
rio asegurador; comuniqúese á Contaduría y Tesorería, 
con remisión á la primera de las relaciones nominales de 
suscriptores para que practique las oportunas liquidacio­
nes; insértese en el Boletín del Ayo nt .a.miento, y publí- 
quese en el tablón de edictos de la primera Oasa Consisto­
rial y  del Banco de España.

Madi'id 9 de Febrero de 1910,—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguiltra.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de. despacho en 7 de Febrero da 1910.

ABUNTOS PENDiENTEB DE DESPACHO

FECHA
eD

cjtlo pftsó al ciespaclio 
de 1h ComisíócL.

t k Amite

Acordado por lii Oomisidi),
FFCHA 

d«l Qíismo.

COMISIÓN 1," — Gobierno íViferíOr.

Expediente relativo á una base complementaria del pie- 
supuesto, 1 ira que por la Comisión I,", se proponga al 
Ayuntamiento la jubilaciót' de los empleados que por en 
íermedail ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo. .*......................................................................... 8 í'ebi-ero 1909, Informe la Secretaría. ' >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo I-íietórtco numicipal............... ■l Octubre, Informe el Sr. Bibüote-

Provisión de una vacante de Letrado Consistoiial............... 10 Enero 1910.
cario.

Ponencia (Je los Sres. de
»

Carlos V Talavera. t
Instancia del Sr, Alonso Colmenares, solicitando la anterior 

vacante..................................................  .......................... 10 Novbre. 1909. Inforoien los Sres. Le-
Irados. >

. I i
■f
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F E U H A
en T B A M I T K lí’EC>^A

ijne PASÓ a] despauJbo
Acordado por Comisiói]. ddl mismo,de liL COmÍRióti,

10 Enero 1910. Ponencia de ios Sres. de
Carlos y Rosón, 9

31 Enero. Ponencia de los señores
Largadla y Rozalem. 9

22 Novbre. 1009. Sr. Uceda. £4 Noviembre 19U9

10 Enero 1910. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado. j2 Enero 1910.

10 Enero. Sres. Benedicto y Piera. 12 Enero.

10 Enero. Sres. Torre Murjilo,Lar- 
gacha, G, Hoyos, Piera 

y Rosado. l.° Febrero.

10 Enero. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G, Hoyos, Piera

1.“ Febrero. ■y Rosón.

9 Diciembre 1909. Sr. Benedicto. 9 Diciembre-1909.

13 Enero 1910. Sres. Alberdi, Reyes y
25 Enero 1910.

i3 Enero. Valipjo.
Sres. Pérez Guerra,Gar-
eia Rodríguez, Morella y

Quejido. 25 Enero.

13 Enero. SreSi Piera, García Ro 
driguez, Acevedo y Gon-

25 Enero.zález Rojas.

(i Diciembre 1909. Sr. Vailejo, 13 Diciembre 1909,

14 Diciembre. Sr. Dorado. 27 Diciembre.

13 Diciembre. Sres. M. de Morella, Lar- 
gacha, de la Torre y Ro-

sado. 29 Diciembre,

14 Diciembre. Sr. Terreros. £9 niciembre.

!9 niciembre. Sres. Corona y Terreros, 29 Diciembre.
1,“ Febrero. Sobre la mesa. 4 Febrero 1910.

1.“ Febrero. Sobre la mésa. 4 Febrero.

1.“ Febrero.I
Sobre ¡a mesa. 4 Febrero.

a
1.“ Febrero. Sobre ia mesa. 4 Febrero.

3
17 Diciembre

e

9 9-

n
7 Febrero, 

í,

>

9

9

9

' >

e

td
■ ■ >

la

> ■ 9

• 4  . > 9

ASUNTOS !U*:NDIENTKS d e  df:s p a c h o

Base quinta para el estudio de Ja reorganización de! Cuerpo 
de Asesoría.........................................................................

Base octava para que los gastos de traslado de efectos pro­
cedente de desahucio, sean satisfechos por el propieierio 
ó por el inquilino................................................................

COMI-ílÓN 2.’̂ -~Hiicíenda. ■
Procedencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cnerdas yjicencia de construcción.. 

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos..................................

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre la venta de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia.................................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid............................................... ................................

Proposición para que.se supriman ios arbitriosextraordina- 
rios de consumos................................................................

COMISIÓN 3.*—Po/icto urbana. .
Expediente relativo para concesión de licencia para fábrica

de lejía en la calle de San Vicente, núm, 35.......................
Expediente relativa para concesión de licencia para horno 

de bollos en la calle del Amparo, núm. 80,........ ...............

Instancias solicitando la plaza de Jefe de zona de incendios.

Expediente relativo á la desaparición de carros de dos rué 
das y tiros de reata tie más de tres muías.........................

COMISIÓN 4.“ -06 ro í.
Concurso para la elección de un mechero incandescente para

el alumbrado............................ ‘ .......................... ,■ ■ ■
Proposición para ampliar hasta diez kilómetros el término

municipal de Madrid......................................... ...............
Regularización de rasantes de la plaza de Antón Martin y 

calle de Atocha ...........................................................

Astiz, para la reforma de la red de desagües................... .
Expediente de in lemnizadón á las Monjas Teresas por ocu

pación de terrenos.................................................. i ■
Recargo del afirmado de! paseo del Marqués de Monistrol.

miento de! viaje de agua de la Alcubilla...........................
Rehabilitación de crédito para terminar las obras de alean 

larillado tubular de ios ('uatro Caminos..................... ...

El Pardo................ •'................. ...................

COMISIÓN 5.“—fiene/Jce/ic(«.
Expediente relativo á varias modificaciones e 
del reglamento del Cuerpo médico..............

de ia Junta de Beneficencia de dicho distrito, 
Tovisión de una plaza de Médico tercero, vae<
cimiento........................................................

‘ revisión de una plaza de Médico primero y 
vacante por fallecimiento.........................- • ■

COMISIÓN 6.‘ —Kn*ancAe.

ntorme del Letrado del Ensanche, respecto a 
1,743'42 pesetas, que reclama la Sociedad de

en el paseo de la Esperanza, 
nforme del Letrado respecto c 
setas, de! desmonte realiza 
calle de Moralines..............
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

que patid al despaolio 
de la Comisión.

TRÁMITE
H-co rdado por Ia Comisión.

KWCHA 
dol mismo.

Dictamen retirado en sesión de 84 de Diciembre último, pro­
poniendo licencja para verificar obras de ampliación y re­
forma en un edificio, sito en lá calle del Cardenal Cisneros, 
núm. 50........................................................................... 38 Diciembre 1909 ' 2 9

Licencia para construir dos cobertizos en la cade de Ponza­
no, núm, 20..................................................................... 30 Dici mbre. >

Licencia para construir una casa de planta baja, en un solar 
situado en la calle de Cea Bermüdez............... ................. 1J Febrero 1910. ■

Presupuesto y püego de condiciones que se someten á la 
aprobación de la Comisión, de las .proyectadas alcantari­
llas, que para víasy calles de la 1.“ y zonas del Ensan­
che, fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 31 de Diciembre ultimo......... .............................. 27 Enero. s 9

Expediente de apertura y urbanización de la calle de Hermo- 
silla, desde la de Alcalá al paseo de Ronda..................... * a

Expediente de expropiación de una parcela, propiedad de 
Doña Purificación y D. Antonio Palacios, con destino á la 
calle de Alberto Aguilera v glorieta del Conde Duque...... 11 Enero. » 9

Expediente de expropiación de D. Eustaquio Martin de ia Mo­
rena, de dos parcelas de terreno exprof iadas para vía pú­
blica, en e! paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el 
Hipódrorho...................................................................... 24 Enero. a 9

Expediente de expropiación de Doña Asunción Serra, de 
otra parcela expropiada con destino al paseo de Ronda, en 
el mismo trayecto que el anterior..................................... 84 Enero. 9 >

Acias de recepción de materiales suministrados para insta­
lación de una acera granítica, frente á la finca, núm. 4, de 
¡a calle de Juan Duque; o_lra, para instalación de un piso de 
losa granítica, frente á la finca, nüm. 3, de la calle de Mur­
cia: otra, de candelabros para instalación de alumbrado in­
candescente en el paseo de Santa María de la Cabeza; del 
mismo material para instalación Re alumbrado ordinario 
en la calle de Fernando el Católico, y otra, de la repara­
ción del cilindro de vías públicas y de distintos materiales 
con destino á los talleres del ramo de Vías públicas.......... 31 Enero, > >

COMISIÓN 7.*—ConawmíW!.

Base 39 complementaria del presupuesto de gastos para 1910, 
sobre revisión de la tarifa de arbitrios extraordinarios, con 
arreglo al promedio de especies y conforme á ios datos 
oficiales de 1909............................................................... Enero 1910, 9 > '

Expediente por reclamación del arrendatario, sobre rebaja 
en e) canon con motivo de la supresión del arbitrio sobre 
los vinos dulces.................. ............................................ 7 Febrero 1909. 9 >

COMISIÓN 8.'—Mercado*.

Expediente sobre elección de terrenos para la construcción 
del nuevo Matadero......................................................... ■ 9 9

Oficio del arrendatario de Consumos, dando conocimiento de 
haber sido halladas y decomisadas tres terneras en el 
mercado del Carmen^por no reunir las condiciones debi­
das ................................................................................. 24 Enero lUlO. 9 »

Expediente relativo al mercado de San Miguel.............. .. > > 9

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

-A.nsrXTKTOIO

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación, 
se anuncian en este periódico oficial, para la provisión en 
tamo de traslado interior, las vacantes de las Escuelas 
municipales que A continuación se expresan:

La elemental de nifios, nüm, 32, establecida en el mer­
cado de Trasmiera, 2, dotada con el sueldo do 2.750 pe­
setas.

La de igual clase, iiiim. 61, instalada en la calle del Oli­
var, nóm. 17, con la misma dotación. '

La de párvulos de la Modelo municipal, establecida en 
la plaza del Dos de Mayo, núm. 2, con el mismo sueldo.

La superior de ñiflas, nüm. 2, que lo está en la calle de 
la Bolsa, mün, 16, dotada con 3.OÚ0 pesetas.

Los interesados que desempeilan en propiedad Escuelas 
do igual grado y sueldo, podrán solicitar su traslado á las 
mismas, presentando las instancias acompañadas de sus 
hojas de servicios en la Secretaria de esta Junta, en el tér­
mino de quince días, á contar desde la fecha de este anun­
cio.

Madrid 12 de Febrero de 1910.—El Secretario de la Jun­
ta municipal, José Rodríguez Parreflo.

Sesió n  c e le b r a d a  e l  18 de  d ic ie m b r e  de  1909.— Ric- 
írncío.—Pesidencia del limo. Sr. Delegado Regio, D. Con­
rado Solsnna.— Asistieron loa Vocales Sres, Rincón, Maxip,
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Ballesteros, SatuillAii, Fatás, Calvo, liiihio Escuilero, Por­
tilla, Santos, Sra. Del Keal y Sra. LUiria tie Tenero.

iSe abrió la sesión á las cinco y meiiia do la tarde, y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Se<íuidamente la Corporación ([uedó enterada:
1.“ Del nombramiento de Vocal de la misma en concep­

to de madre de familia, recaído en Doña Amparo Lltiria 
de Terrero.

а. “ De la comunicación dei limo. Sr. Secretario de Ins­
trucción pública de 2Í) de! próximo pasado mes, transcri­
biendo la Real orden, comunicada, por virtud de la cual se 
destinan ó.ÜOO pesetas, dei cap, VI, art. 2.” partida segunda 
del presupuesto general, A la  adLiuisicióii de material pe­
dagógico que se pondrA A disposición del Sr. Delegado 
Regio, [lara su distrUineión entre las Escuelas públicas,

ü.” De la Real orden de 3 del corriente, por la que se 
conceden 15.000 pesetas, del crédito consignado en el mis­
mo capítulo y artículo, con dcsiiuo A la adquisición de 
libros para los nífios de las Escuelas públicas.

4.“ De la Real orden de 27 del próximo pasado, conce­
diendo uno subvención de 250 pesetas, con cargo al presu­
puesto vigente, A la comunidad de Religiosas Bernardas 
(vulgo Vallecas.)

б. “ Del Real decreto de 3 del actual, y de la Real orden 
eompletnentaria del mismo, de 7 del corriente, referentes A 
¡a subvención de diez niíllohcs de pesetas, eou destino A 
la construcción de ediñcios escolares, congratulándose de 
ello la Corporación.

6." Del oficio de la Maestra Doña Etiiilía Montesinos, 
participando su cese en la Escuela de niñas que dirigía, por 

Jmber obtenido su jubilación, y sido clasiflcada; acordando 
la Junta general se anuncie la vacante A concursillo.

A  continuación la Junta tomó los acuerdos sigitieníes;
Primero. Contestar atentamente la comunicación del 

Excino, Sr. Alcalde Presidente, de fecha 24 dei pf^sado mes, 
referente A las dificultades que dice.encuenti'an los señores 
Tenientes de Alcalde, para la admisión de ñiños en las Es­
cuelas municipales, manifestando á dicha autoridad, que 
la Junta no consentirá que ios Maestros se nieguen sistemá­
tica ó indebidamente A tal -admisión hasta el número que 
consientan la capacidad de los locales.

Segundo. Desestimar la pretensión que, por medio de 
oficio, formula la Maestra d é la  Escuela de niñas núm. 32, 
Doña Francisca López del Cerro, lioy encargada acciden­
talmente de la 65, establecida en el grupo de Valiehermoso, 
pidiendo se le confiera ésta con carácter definitivo.

Tercero. 'Elevar al Ministerio la instancia subscripta 
por la Pi esidoiita y Secretaria do la Asociación de Maestras 
de párvulos, solicitando se les reconozca el derecho A des­
empeñar ciases nocturnas de adultas.

Cuarto. Decir al dueño de ia casa-escuela de pAi'Vulos, 
de la calle de las Tabeniíllas, iitim. 21, que se acepta la 
renovación del -arriendo del local, A condición de que el 
precio dei alquiler continúe siendo ei que hoy se satisface 
y de que previamente se ejecuten algunas de las obras de 
reparación y mejora propuestas por Ja Sra. Inspectora.

Quinto. Decir iguahiiente A ia dueña del local-escuela 
de niñas de la calle dei Fúcar, que se accede A la renova­
ción del contrato de alquiler en las mismas condiciones do 
precio que hoy se satisface y previas las obras de repara­
ción necesarias.

Sexto. Manifestar al dueño de ia casa,, núm. 43, de la 
calle de la Concepción Jeróuima, en que están establecidas 
dos Escuelas municipales, que no le es posible A la Junta

aumentarle, como aquél solicita, el precio de alquiler, y 
que para la renovación dei actual contrato, seria preciso 
que pusiera portería en la casa.

Séptimo. Conceder indemnización de casa desde el pró­
ximo mes, A la Maestra de la Escuela de niñas de la plaza 
del Cordón, núm. 3, en razón A que según informa la seño­
ra Inspectora, las liabitaeiones anexas A la Escuela son 
obscuras é insanas.

Octavo. Dejar sobre la mesa, para resolverla en la pri­
mera sesión, la instancia de ios Sres. Profesores de ense­
ñanza privada,, relativa A la admisión de alumnos en las 
Escuelas públicas.

Y Noveno. Por último, se dió lectura de un oficio que 
no fué estimado, de ios Maestros de las Escuelas de niños y 
de niñas tie la^calle de Méndez Alvaro, referente A los loca­
les de clase. ■

Madrid 10 do Febrero de 1910.—El Secretario, José Ro­
dríguez Pai'reño.

SECRETARÍA

A  3SI t r i s r c i o
Se pone en conocimiento de los señores opositores á iii 

greso en la Administración municipal que no han sido 
aprobados, que, como último plazo para que puedan reti­
rar sus documentos, se concede hasta el 31 del mes de 
Marzo próximo. .

Transcurrido dicho plazo, se archivarán los expresados 
documentos, siendo necesario para recogerlos, solicitarlo 
del Exemo. Í3r. Alcalde en el papel correspoiuíiénte.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
üladi’id 14 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Can'iedo. '

Con el fin de procui'ar las facilidades necesarias A los 
investigadores de Hacienda municipal, para el buen desem­
peño de su cometido en la pajte que se refiere ni pago del 
arbitrio establecido sobre apei'tura de establecimientos, el 
Exemo. Iái‘, Alcalde Piesídente. por decreto de esie día, se 
ña servido disponer que se oficie A V. S,, como tengo el 
honor de verificarlo, interesAiidoIe ordene A los dependien­
tes de su Autoridad, no retengan en su podéi' jas licencias 
de apertura que los industriales deben presentarles para su 
toma de razón, sino el tiempo indispensable para Henar 
dicho requisito, evitando con ello que los interesados que 
carecen de aquel documento, puedan pretextar que lo re­
tienen en BU podei- los dependientes municip:íles del dis­
trito, y que no se exhiba A la investigación por aquéllos que 
en realidad se hallen provistos de dicha licencia.

Lo que tengo la iionra de coiiiúnicar A V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde A V. S. muchos años. •
Madrid 7 de Febrei'o de 1910,— El Secretario, F, Ruano 

y Cíírí iedo,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de___

Ei Exemo. Sr, Alcalde Pi'esidente, por su decreto de 8 
del actual, se ha servido disponer que se interese de V. S., 
co*mo tengo el honor de verificarlo, que, en el tétñiiino de 
quince días, i'emita A la Alcaldía Presidencia las cuentas 
de ingresos y gastos, aprobadas por la Junta de Bcneficen 
cía, hasta el 31 de Diciembre último, y que, en lo sucesivo, 
se cumpla lo que dispone el párrafo 10 del art. 15 dol re­
glamento particular do las Casas de Socon'o.

Dios gualdo A V. S. muchos años.
Madrid 10 de Febrero de 1910.- BI Secretario, ñ'. Ruano 

y Carriedo. ' .
Sr. Presidente de la Casa de Socorro ilel distrito de.....

En cumplimiento A lo dispuesto en el ai t. 294 de las Or
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denalizas Munic.ipalus de la Villa de Madrid, se aiiuiicia al 
público que D. Faustino Stlvela, proyecta instalar tres gru­
pos de trausfnrmadoi'es rotativos en la calle de ílaiiuel 
Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresiden- 
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la feeha de publicación tiel presente anuncio, lo que es- 
liincn conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1910. - Fi Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Vicente Rico, proyecta instalar un eleetro- 
motor de 0'5 de cábaüo de fuerza eu la casa, números 35 
y 37, de ja  calle déla  Concepción Jerónima.

Las pei souas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondi'án por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 12 de Febrero de 1910.—El ¡Secretario, F. Ruano 
y Carríodo.

Kln curapliraiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Ü. Gregorio González, proyecta instalar un 
electi'omotor de 1'5Ü caballos de fuerza en la casa, núm. 5, 
de ia calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por esci ito ante la Aicaldia Presiden­
cia, durante el téniiino de quinee'días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente, ,

Madrid 12 de Febrero de 1910,-^El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. • ’

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, ae anuncia al 
público que O. Esteban líuiz Sei'rano, proyecta instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la Citsa, núm. 22, 
de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins- 
íalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carviedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que ios tires Boetticher y Navarro, proyectan ins­
talar uij ascensor eléctrico en la casa, núm. 4, de la plaza 
de Santa Bárbara,

IJ Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por esciito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de U feeha de publicación dei presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 12 de Febrero de 1910.— El Secretario, F. R%iano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a l , 
público que D, Justo Gómez Rosa, proyecta establecer una 
earboiieria eu la casa, núm, 17, dé la calle de Ticiano,

Las personas que se consideren perjudicadas por la in- 
dustriii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de i a fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 14 de Febrero de 1910.— El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se.anuncia a! 
público que D. Juan Millá.n A sen jo, proyecta instalar un 
electromotor de 0'75 de caballo de fuerza en la casa, núme­
ro 6, de la calle de ios Dos Amigos.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins- 
talacién,'expoiidián por escrito ame la Alcaldía l ’ residen- 
cia, duiaiito el término de quince días, á contar desde el 
(fe la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madi'id 14 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruaiio 
y Carriedo.

En cumplimiento á io dispuesto en el ar!;. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
¡lúbiico <]uc D. Paulino Sánchez, proyecta establecer una 
carbonería en la casa, núm. 2, de la calle de San líaimutido.

Las personas que se consideren perjudicada por la iu- 
d.ustria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente aimucio, loque es­
timen coiivcriit-nte.

Madrid 14 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Jtltírmo 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto eu el art, 294 de laá Or­
denanzas Municipales de Ja Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que O. Domingo Blanco, proyecta instalar siete 
electromotores en la casa, núm. 31, do ia calle de la L i­
ben ad.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Jladrid 14 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. •

En cumplimiento á lo dispuesto en el- art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que U. Pedro Medrauo, proyecta instalar un horno 
para fabricar carbón aglomerado en i a casa, núm. 24, de 
la calle del Ferrocarril,

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Piesiden- 
cia.durante ol lénnino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del prcsento'anuucio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Febrero de 1910,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al 
púbtico que D Tomás Giauelio, proj''ecta instalar un elec­
tromotor de 0'75 de caballo de fuerza para accionar máqui­
nas de imprimir en la casa, núm. 3, de la ealie de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la feelia de publieacióii del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 14 de Febrero de 19t0.—El Secretario, F . /fatuto 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se ajuincia al 
[lúbiico que D, Eniique Vilaplana, proyecta instalar dos 
electromotores de 0‘7,5 caballos de fuerza caila uno en la 
casa, núui. 13, de la calle de Campomanea.

Ijus personas que se consideren perjudicadas por la ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publieación del presente anuneio, lo que es­
timen coiivenjcnte,

Madrid 12 de Febrero de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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Esta Excma. Corporación ha acordado, en 11 de Diciem­
bre antei'ior, y sancionado la Junta Mmiicipal en veintidós 
del mismo mes, contratar en pùbica subasta la construcción 
det alcantariilado tubular en la barriada de la carretera de 
Extremadura, bajo los siguientes pliegos de condiciones,

FACU LTATIVAS 

C A P IT U L O  P R IM E R O

DE8CIUP0IÓN DE DAS OBRAS

Artículo 1,“ Tiene por objeto el presente proyecto, la 
construcción del alcantarillado tubular y  obras anexas 
para su funcionamiento en la barriada de la carretera de 
Extremadura, que comprende las calles de Juan Tornero, 
Cardenal Mendoza, Dofla Berenguela, Doña Urraca, Doña 
Elvira, Alonso Fernández, Riaza, carretera do Extrema­
dura , glorieta del puente de Segovia, Caramuel, Lain Cal­
vo, Saavedra Fajardo, Avenida'estación de Coya y carrera 
de San Isidro, verificándose su desagüe eii el rio de Manza­
nares, después del último lavadero de los establecidos en 
la carrera de San Isidro,

La pendiente, profundidad desde los pozos y demás de­
talles de construcción, se ajustarán en un todo á los planos 
corres p ou d ie n t es.

Art. 2 °  Las obras se compondrán:
Primero. Del levantado de pavimento necesario para la 

apertura de 6‘¿ pozos para la zanja necesaria para el al­
cantarillado, deposites de descarga automática y para la 
colocación de tubos ventiladores según se indica en los pla­
nos (hojas 15, figura

Segundo. Do la apertura de sesenta y dos pozos á las 
diferentes profundidades marcadas en los perfiles longitu­
dinales (hojas 2.  ̂á 14.)

Tercero. De la apertura de zanjas necesarias para la 
colocación de tubería y construcción de depósitos de des­
carga y colocación de tubos ventiladores.

Cuarto. Del minado necesario para la colocación del 
alcantarillado tubular y demás obras anexas.

Quinto. De la construcción de las tuberías de hormigón 
armado de la forma y dimensiones marcadas eu el plano 
(hojas 16, figuras 1 2.  ̂y  S.“̂ )

Sexto, De la colocación de tubería y macizado de las 
zanjas y  minas.

Séptimo, De las fábricas necesarias para la construc­
ción de 83 cámaras de limpia y pozos de bajada á ellas, 
según los detalles indicados en el plano (hoja 15, figu­
ras I.“ , 2.“ y 3.")

Octavo. De las fábricas necesarias para la construcción 
de 20 absorbederos con arreglo al detalle expresado en la 
(hoja 15, figura i . '“) '

Noveno, De las fábricas necesarias para la construcción 
de 23 depósitos de descarga automática en los testeros de 
la alcantarilla tubular.

Décimo. De la colocación de 39 tubos ventiladores, de 
las cámaras de limpia que se indique á su debido tiempo 
por el Ingeniero Jefe del servicio ó el facultativo Inspector 
de la obra.

Undécimo. De la colocación y arreglo de! pavimento en 
las zanjas ant.enoi'mente citadas.

Todo ello, como se deja mencionado, con arreglo á los 
planos y presupuestos correspondientes.

, CAPITULO II

CONDICIONES Q,tTE »EDEN REUNIR LOS MATERIALES

Art. 3.“ Para efectuar las liquidaciones con arreglo á 
los precios que se indican en el presupuesto, será ooñdicíóu 
imprescindible que los materiales reúnan las condiciones 
siguientes, que todas ellas deberán tomarse como limites 
mínimos,

a) Agua.—La que ha de emplearse para la composición 
de morteros, hormigones y demás usos, será pura, bien del 
Lozoya, bien del Manzanares, antes de llegar al puente de

los Franceses, ó bien de la que traen los antiguos viajes de 
la Villa,

b Arena.—La que se emplee en hormigones, morteros, 
construcción de tubos, enlucidos, será de río, silícea, cuar­
zosa, limpia por completo de mateidas extrañas, de compo­
sición granulométrica uniforme, cribada al pie de obra.

El tamaño de los granos de los morteros y hormigone,s, 
debe ser de 0‘0005 á 0‘CX)35 metros.

Unicamente se consentirá prescindir del cribado en la 
que entre como componente para el relleno de socavones.

c) Piedra para el hormigón de la solera y asienío de los 
muros,— La que ha de emplearse para la composición del 
hormigón destinado á formar las soleras, canal en las cá­
maras de limpia y asientos de los muros, será silícea, cuar­
zosa, desprovista de toda sustancia arcillosa ó materia ex­
traña, podiendo ser lavada de río, ó piedra machacada 
también lavada, siempre que sea de la calidad citada y 
que las dimensiones de los trozos oscilen precisamente entre 
los 0‘01 á 0'04 metros.

d) Piedra partida pava él hormigón del relleno, 
que ha de constituir uno de los componentes para el hormi­
gón en los rellenos por desprendimientos ó socavones, será 
silícea, cuarzosa, délas mismas condiciones generales cita­
das anteriormente, i en ¡endo poi‘ dimensiones sus diversos 
trozos de 0‘03 á 0‘05 metros.

e) Cemento.—Será de las marcas Tudela, Veguiii, Can­
grejo, Asland ú otros análogos nacionales ó extranjeros, de 
idéntica ó superior calidad, cualquiera que sea la marca.

El cemento deberá presentarse en barrica ó en el envase 
más impermeable que tenga adoptado la fábrica produc­
tora.

Las condiciones mínimas que debe satisfacer el cemento, 
son las siguientes:

Densidad específica mínima determinada poi’ el derisi 
metro, 3‘00.

Peso volumétrico raítiiuio, 0'98.
Tamizado.--En tamiz de 4,903 .mallas por centimetrn 

cuadrado, debe dejar uii residuo máximo del '26 por 100.
Idem id. de 900 id, id. id. del 6 por 100.
Fraguado.—No debe empezar á fraguar antes de ¡os 

treinta minutos.
Resistencias de pasta pu ra ,—Tracción, á los siete días, 

veintiún kilogramos por i-entimetro cuadrado.
Compresión, á los siete días, 210. ,
Además, efectuado un análisis completo de estos ce 

mentos, ha de satisfacer en general las demás condiciones 
de admisión fijadas para este material y autorizadas romo 
necesarias por los centros técnicos oficiales.

El análisis completo del material, sólo se efectu.srá 
cuando lo crea necesario el Ingeniero ó Arquitecto inspec­
tor de la obra ó el Ingeniero Jefe del sei'Vicío.

g) Ladrillos .—Serán de los llamados recocidos ó poce- 
ros, con homogeneidad de cocción; al golpearse debe pro­
ducir un sonido sonoro, algo metálico; en su fractura pre­
sentará un grano fino y apretado, se compondrá de buenas 
tierras arcillosas, poco cargadas de arena, sin mancbas ó 
caliches, y sus superficies serán lo más uniformas posible.

Dimensiones. -0 ‘28 por 0‘ t4 por O'05 metros {término 
medio). ,

Peso medio por metro cúbico de ladrillo, 2.500 kilo­
gramos,
' Resistencia á la compresión, 8 ) kilogramos por centí­
metro cuadrado. '

Cantidad máxima de agua que debe absorber en el aná­
lisis á los siete días de inmersión, el 15 por tOO del peso.

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los Ma­
mados »pintones», efectuándose la selección correspondien­
te, á cargo del contratista antes de ser empleado en obra 
este material.

h) Hierros laminados.—Deberá presentar el exterior eu 
su fractura un grano fino y homogéneo, no presentar oque­
dades, grietas, de.sperfectos de soldaduras, ni señales de 
incrustación, de óxidos, escorias, ni otros cuerpos extra­
ños; además, el laminado debe-ser perCeeto; en los ensayos 
á la tracción, la resistencia - ha de ser igual en todos los 
sentidos, de 50 á 60 kilogramos por milímetro cuadrado, y 
la sección de ruptura debe ser plana y presentar bordee 
lisas.

i) Hierro /"orjarfo.—Todos los hierros forjados deben set
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dúctiles, umleables, de textura fltirosa y  presentar un color 
mate ligeramente azulado. Se-desechará el f[ue contenga 
azufre y  fósEoro en condiciones perjudiciales. Habrá de sol­
darse consigo mismo, nniéiidoee intimamente y poseer flexi­
bilidad en grado aceptable, sin que por dicha cansa se 
perjudiquen las buenas condiciones de resistencia.

j) Hierro fundido.—Se admitinln únicamente piezas de 
fundición que presenten un color plomizo y un grano fino, 
compacto y homogéneo.

Ño se admitirá la fundición que proceda de minerales 
sulfurosos ó fosforosos, asi como tampoco las piezas que 
presenten faltas, grietas ó venteaduras.

k) Piedra íjerrogiteña.—La que lia de emplearse en bu­
zones de bajada y placa y  platillos del absorbedero, será 
de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, 
estando exenta de materias extrañas ó terrosas y de óxido 
de hierro, sin bojas, dcsportillos ni coqueras y  de labra 
fina y esmerada.

l) Tubería de gres.— ha. tubería de gres, será la em­
pleada corrientemente, siempre que no pi'esente deformi­
dades, grietas ni desportillos, que presente el barnizado al 
silicato una superficie completamente lisa y que resista á 
una presión de pruebas de dos atmosféras.

Ai't. 4,° Además de las condieiones mínimas que deben 
satisfacer los materiales con arreglo al detalle de cuanto se 
expresa en el articulo anterior, deberán reñir todas aque­
llas que sean reconocidas teórica y prácticamente como ane­
xas A la buena calidad del material, según el criterio del 
Ingeniero Jefe del servicio.

CAPITULO iir . ,
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Ai't. ñ,'’ Loe trabajos so ejecutarán en cuanto se expresa 
en la memoria y planos del proyecto, según ya se ha in­
dicado.

Art, 6." ÁperUi,ra de pozos.— Se dará pi'incipío á la 
apertura de pozos'por el que designe el Ingeniero Jefe del 
servicio, Ó, en su defecto, e! facultativo encargado por este 
servicio de la inspección de las obras.

Art. 7." Minado. — \]na vez que los pozos hayan llega­
do á sus respectivas rasantes,'se procederá al minado pre­
ciso para la construcción de las cámaras de limpia y ai mi­
nado para la colocación de la tubería en la parte que no 
vaya en zanja, teniendo !a mina para este último fin como 
dimensiones jnúumas 0 ‘S0 á l'OO metro de ancha por 1'70 
metros de alta.

La colocación de cada tubo se hará precisamente por 
tres liombres, no se tendrán en cuenta para el pago más 
creces ó cnsanciies que los producidos por fuerza mayor, 
quedando obligado el contratista, si asi creyera necesario, 
á rellenar cirti hormigón hidráulico ios huecos ocasionados 
por impericia ó causas imputables á la mala mano de obra, 
sin que los rellenos por estos efectos produzcan aumento ni 
imprevisto alguno.

El minado se ejecutará por claros de 30 metros, no con­
sintiéndose más tajos que los correspondientes á dos claros 
de dicha iongitud.

Sí este servicio estimara oportuno la ejecución de un 
minado preliminar para la comprobación práctica de la ra­
sante de la mina, el contratista estará obligado á su ejecu­
ción, cuando sen ordenado por el Ingeniero je fe  del servi­
cio ó el facultativo encargado de la inspección de las obras, 
sin que este minado preliminar de lugar á aumento ni im­
previsto alguno.

Art. y." Zanjas.— éjecntará la apertura de las zan­
jas ajustándose en todo á lo que indicafi los planos para la 
construcción del depósito de descarga, arqueta de absorbe- 
dero y colocación del tubo ventilador y de la tubería que 
constituya la al- antarilla, quedando á cargo del Ingeniero 
Jefe del sei'vicio ó facultativo Inspector de i a obra la deter­
minación de los taludes necesarios que fueren precisos por 
cansas locales.

Art. 3.® -Tranaporte de tierras. —has tierras que proce­
dan del minado, zanjas y pozos, se transportarán al verte­
dero, no consintiéndose en obra más que la necesaria, para 
el relleno de la mina ó zanja una vez colocados los tubos y 
la necesaria para los diversos teri'apleñados. .

Art. 10, Hormigón hidríhUico para las soler-as de los

pozos y de las cámaras de limpia para las arquetas de nh- 
sorhederos y pava los depósitos ds descarga.—Una vez que 
se llegue imr zanja ó minado al arranque de las soleras 
citadas, se empezará por colocai' la primera capa de íiormi- 
góa, apisonándolo perfectamente con pisones de Ideri o fu n ­
dido, de peso y dimensiones proporcionados á la obra con 
arreglo al criterio del persona! inspector técnico; hecho 
esto, y después de colocados los moldes para formar la 
canal de las cámaras de limpia, se verterá 1.a segunda capá 
de hormigón apisonándole todo perfectanieíite basta con­
seguir que el agua rebase resudando por encima del hor­
migón .
■ No se permitirá aprovechamiento alguno de hormigón 

fabricado el día anterior. *
La manipulación del lionnigón que nos ocupa, se eje­

cutará sobre tablero.s abiertos, sin juntas ni desnivelacioii.es 
qae impidan una mano de obra minuciosa. Se fabricará 
del modo siguiente;

Primero.. Bien limpio el tablero, se mezclará el cemento 
y la arena, en seco, en las proporciones signieutes: 300 ki­
logramos de cemento,-con 0*400 metros cúbicos de arena 
de río, removiendo esta primer mezcla eon palas hasta que 
el conjunto tome un color grisáceo uniforme que no per­
mita distinguir !a arena ni el cemento aisladamente.

Segundo. Previamente lavada y  limpia la piedra, se 
echará progresivamente en cantidad total de 0‘SÜO metros 
cúbicos sobre la mezcla anterior ya efectuada, vertiendo el 
agúa r1 mismo tiempo que se ejecuta esta operación, en la 
cantidad necesaria y precisamente con regadera de las de 
uso corriente para esta aplicación, removiendo el conjunto 
con palas y rastrillas, hasta obtener uha masa de aspecto 
homogéneo en todas sus partes, con apariencia general de 
tierra húmeda.

Para que las proporciones de los materiales que compo­
nen este hormigón sean lo más exactas posible, se empleará 
para las medidas de arena y de la piedra cajones de ü'.ñü 
por 0'50 por 0‘40 metros, no admitiéndose para dichas me­
didas en ningún caso las espuertas.

Para comprobai' las cantidades de cemento que inter­
vienen en la fábrica, se pesarán los sacos, vertiéndolo.^ 

'después en la masa por completo, utilizándose para el peso 
y  medida de este material en cantidad inferior á un saco 
ia báscula ó cubetas de la forma y  dimensiones que dis­
ponga el Ingeniero Jefe del servicio ó el facultativo encar­
gado de .la inspección de las obras.

La báscula y demás elementos para las medidas, serán 
facilitados por la contrata.

Art, 11. Hormigón hidráulico para socavones en gene­
ra l.— Ŝe ejecutarán ajustándose exactamente á cuanto se 
expresa en el articulo anterior, variando solamente los com­
ponentes, que serán los siguientes;

,0'300 metros cúbicos dé arena de río.
0‘900 metros cúbicos de piedra partida, de 0'03 á ü‘05.
iñO kilogramos de cemento, y el agua suficiente,

Art. 12, Mortero para todas las obras.—Tres son ios 
morteros qne han de gastarse en obra;

Primero. El que ha de empicarse para la corstrueción 
de fábrica.

Segundo. 
bruíUdos.

Tercero, 
de tubos.

Los componentes que constituirán el primero, serán los 
que se indican en las proporciones siguiéntes:

300 kilogramos de cemento,
1‘OOÜ metros cúbicos de arena de río, y el agua sufi­

ciente. .
Con la anterior proporción ha de dar como mínimo álos 

siete días una resistencia á la compi'esión, de GO kilogramos 
por centiioelro cuadrado, y á la tracción; (5 id. íd.

El segundo mortero lo compondrán por iguales partes 
los mismos componentes citados, en la forma siguiente;

150 kilogramos de cemento, 0‘075 metros cúbicos do 
arena do río, y agua en cantidad suficiente.

Mortero para la construcción de tubos. —Fj\ tercero de 
los morteros citados se compondrá de:

1‘ IÜO metros cúbicos de arena de río cribada.
500 kilogramos de cemento, y agua en cantidad sufi­

ciente.

El que ha do utilizarse para los enlucidos 

El que ha de emplearse para la construcción

■•ti i;
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La raanipalacíóii de estos morteros se veriflcarA en ca  ̂
jones de madera convenientemente preparados a! efecto, 
removiendo en seco la arena con e! cemento, imsta cpie la 
mezcla tome un color uniforme, después se ecliará el a;íua 
caidando espedalinente de que ésta no se vierta, sino poco 
á poco y en la cantidad necesaria para que se constituya 
una masa uniformo, no una mezcla de agua y pasta.

Lo mismo que en loa hormigones, para medir la arena 
se empleará un cajón de las dimensiones apuntadas en el 
artículo 10, y se seguirá el procedimiento que en dicho ar- 
Ueiilo se indica para el peso y  medida del eemouto, no con­
sintiéndose en ningún caso la medida por espuertas.

Art, l.'í. Fábricas de ladrillo .—Sobie el hormigón qne 
constituye el ])rincÍpio de los muros ó citaras, se empezará 
la construcción do éstos de fábrica de ladrillo recocido con 
mortero de cemento de la constitución ya indicada y con el 
aparejo y espesores que se indican en los planos, cuidando 
que las hiladas sean perfectamente horizontales, siguiendo 
ios paramentos y las curvas mai'cadas en la sección corres­
pondiente, para lo cual se dispondrá que sean construidas 
sirviéndose de armaduras.

En la fábrica de los muros se procurará que el ladrillo 
se coloque cuidadosamente-, no admitiéndose fábrica alguna 
que en la altura do un metro vaya constrnida por menos de 
diez y nueve hiladas.

No se consentirá en ninguna de las fábricas de ladrillo, 
la colocación de más de un 5 por 100 de medios ladrillos, 
y en absoluto se proscribirá el empleo de tres medios la­
drillos juntos en ningún punto de diclias fábricas.

Al asemar el ladrillo, el mortero rebasará de las juntas 
de tal modo, que al hacer el retundido, deba qiálarse mor- 
levo, .

Art. 14, Retundidos, en foseados y e.vluc.idoH bruñidos.^ 
Terminada la obra de l'álu'iea, se retundirán todas las ila­
gas y tendeles con el mismo mortero hidráulico con que se 
han consti uído, dejatido los paramentos con la uniformidad 
más completa posible, debiendo llegar e! mortero de las 
juntas á eni'asar con los bordes de los ladrillos.

Después de Iti en limpias las llagas y tendeles de las fá­
bricas, 50 procederá al enfoscado y bruñido, en los sitios 
mal eados en los planos y detallados en artículos siguientes.

Art, 1.5. Cámara de Una vez hecha la excava­
ción, según se ha indicado ya anteriormente, se procederá 
á verter el hormigón de cimiento, según se indica en el 
dibujo (hoja Ib, figura 1. )̂

Ue! mismo material se constituirá la canal, de forma y 
diniensiones análogas á las de los tubos; los que se inte­
rrumpen á la entrada y salida de la camarade limpia.

Una vez hecho esto, se procederá á ejecutar las obras 
de fábrica de ladrillo en ia forma indicada anteriormente 
y con arreglo á loa planos (hoja núin. 15, figura 1

En el muro divisorio de ias dos paites de que consta la 
cámara de limpia, se dejará un hueco circular de 0‘6Ü me­
tros de luz para dar acceso al individuo que ha de efectuar 
el desatranco ó limpia.

Este hueco podrá ser cerrado por la tapa llamada de 
hombre, construida de chapa de palastro de O'OOi metros, 
reforzada en los bordes con liierros de ángulo, su meca­
nismo de cierre hermético será de liierro fundido. El de­
talle de lo expuesto se indica en la hoja núm. 15, lig.
Ei cerco de dicha tapa irá recibido en la fábrica de la­
drillo.

Para la debida ventilación de ias tuberías en las cáma­
ras que designe el Ingeniero Jefe del servicio ó el facul­
tativo Inspector de la obra, se colocará un tubo de gres 
de 0‘ 10, en tal forma que, partiendo de las bóvedas de las 
cámaras de limpia, según se indica en la hoja núm. 16, 
figura l . “̂ , y subiendo por el pozo de bajada y por ios muros 
de los edificios que se indiquen, termine á un metro por 
encima del punto inás alto de las cubiertas próximas, cu­
briéndose la terminación del tubo con un sombrerete de 
cliapa galvanizada, según se indica en la hoja núm. 15, 
figura 1,'̂

i*ara la debida sujeción de este tubo se colocarán so­
portes especiales, repartidos á meti'o ó la distancia que in­
dique el Ingeniero Jefe del servicio, ó el facultativo Ins­
pector de ia obra.

Art. IG, De})ásito de descarga aMfamdífCfi,—Será do los 
de tipos con icntes para esta apiicación ó se construirá uno,

conforme indique el Ingeniero Jefe del servicio ó el facul­
tativo Inspector de la obra.

Antes de ser recibido, se verificarán loa pruebas ucee 
Barias á juicio del Ingeniero Jefe del servicio ó del faculta­
tivo eneargíido do la obra.

Art. 17. Ábsorhederos. — hoB absorbederos constarán de 
tres parles;

1.“ , galería; 2.", pozo de bajada; 3.®, arqueta,
1. ® ¿ á íe r í« ,—Cóustruída la mina, se procederá á echar 

el hormigón para la solera de la parte recta y escalonada, 
según se indica en el plano hoja 15, íig. 4.", sobre esta so­
lera se efectuará la construcción do las citaras de fábrica 
de ladrillo, cerrándoles con bóveda de cañón seguido del 
mismo material, según puede verse en ios pianos hoja Í5, 
figura 6,®, adosándose estas citaras y bóvedas á la cámara 
del absorbedero en ta forma que detallan las figuras citadas.

2. ® Posa.—El pozo se revestirá de fábrica de ladrillo 
de 0‘ i4 de espesor, terminando en una losa de piedra berro 
queña C011 buzón y tapa de la forma y  dimensiones marca­
das en el plano hoja 16, fig- 4-®

Estos pozos llevarán una escalera de hierro adosada al 
muro para facilitar la bajada.

3. ® Arqueta.—IjB. arqueta estará compuesta de citaras 
de fábrica de ladrillo de 0‘ í4 de espesor, que se apoyarán 
011 una solera de hormigón.

Estas fábricas en sus paramentos interiores irán guar­
necidas de portland bruñido.

Servirá de tapa á la arqueta una losa de piedra berro- 
■ queña de 0‘28, que formará la placa y platillo del absor­

bedero.
Además llevará esta piedra un buzón con tapa cuadra­

da de 0‘50 de lado para la limpieza de la arqueta.
Tanto la boca del absorbedero como la del tubo de gres 

de bajada de 0‘ 23, irán protegidas por rejillas de hierr.> 
fundido, instaladas de modo que puedan levantarse cuando 
se desee para su limpieza ó reposición y  siempre que sea 
ordenado por ct servicio.

D -sde la arqueta hasta !a alcantarilla tubular irá colo­
cada una tubería de gres de 0‘23 de diámetro interior,_ con 
dos piezas especiales de codo con registro para su limpieza, 
todo como puede verse en el plano, hoja 15, fig. 4.®, ó como 
indique en su día el Ingeniero Jefe del servicio ó el facul­
tativo Inspector de la obra.

Art. 18. Alcantarillado fubular.—Cs. forma y dimen­
siones de los tubos se detallan en los planos, hoja 16, figu­
ras 1.® y  3.® ,

Las condiciones de su fabricación serán las siguientes:
Los tubos se construirán en moldes de iiierro, vertical­

mente, y  el apisonado se liará con pisones de hierro fundido.
La armadura de cada tubo estará constituida por diez 

cinchos de varilla de hierro.
Estos cinchos irán cerrados en la/iO por sus extremos, 

efectuándose la unión con la misma varilla del cinciio en la 
forma que indica la fig. 4.®, hoja 16.

La sección de este hierro será eireiihir y su superficie 
como luinimo de 28 milímetros cuadrados, á estos cinchos 
que sirven de directrices, se atarán normal mente con alam­
bre recocido de suficiente resistencia para uniones, 20 va- 
riilas de la misma sección citada que, repartidas conve­
nientemente, constituirán las generatrices.

En las ataduras se tendrá especial cuidado da que las 
diversas uniones de una generatriz con las diferentes di­
rectrices en que se apoyan, estén formadas por un alam­
bre continuo, pasándose dicho alambre con dos ó tres 
vueltas alrededor de los hierros que une en cada punto de 
unión.

No se admitirá ninguna armadura que no tenga atados 
todos sus encuentros de generatrices con direetriees en la 
forma citada, _

Una-vez construida la armadura, se colocará en el in­
terior del molde correspondiente, previamente armado y 
engrasado.

La citada armadura sei'á perfectamente centrada con 
uñasen la parte supeiior del molde, procediéndose ense­
guida á verter el morteio en pequeñas tongadas, que serán 
muy cuidadosamente apisonadas hasta-el limito que indi­
que el Ingeniero Jefe de! servicio ó el facultativo Inspector,

En forma alguna se permitirá que quedo ningún tubo 
empezado par.a ser terminado al día siguiente.
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Nunca se sacará im tubo del molde basta después de 
quince horas de terminada su fabricación, como miniino'.

A los tres dias de fabricados se sumergirón en ag-na en 
una alborea ó estanque-preparado a! efecto, y teniendo es­
pecial cuidado^ de que todas las superficies de los tubos 
estén bien cubiertas por el agua, en cuya disposición han 
de permanecer por lo menos veinte días.

Colocación de o6m.—Ejecutada la mina y nivelada con 
la pendiente indicada en perfil longitudinal, se abrirá una 
pequeña zanja, debajo de las juntas de los tubos, que se re- 
llefiará de hormigón. Dicha zanja será de 35 por 20, sobre 
el hormigón de la zanja, se.echará pasta de cemento y are­
na en proporción de hormigón para qne al colocar los tu­
bos en su emplnzamientn, arrastrándolos sobre la pasta, 
so impregnen las juntas de los tubos totalmente, á cuyo fin 
también se habrán revestido en fresco las boquillas y en­
chufes de dichos tubos con dicha pasta ó mortero.

Después de sentados los tubos, se taparán las juntas ex- 
teríonuente con un cincho ó recrecido del mortero citado 
últimamente, y  se retundirá esta junta hasta dejarla en 
cúmplelas oondiciones de impermeabilidad. '

Antes de colocar los tubos y  de prepararlos para el 
arrastre á su emplazamiento, se picarán las boquillas para 
cjaitarles el pulimento que deja en la pasta la fundición de 
[lo que están hechos los'aros inferior y superior de los 
moldes.

Pruebas.—Cuando esté colocado un cierto número de 
tubos y cuando lo determine el Ingeniero Jefe del servicio 
ú el facultativo Inspector de la obra, se pintarán interior- 
níente con brea, alquitrán ó pixolina al fuego ó por el me­
dio de iinpermeabilización qne en su dia se determine por 
e; Ingeniero Jefe del servicio ó por el facultativo Inspector 
(le la obra,

Seca la pintura, se taparán las dos bocas del tubo y se 
rellenarán de agua para observar las filtraciones, tolerán­
dose un 20 por iOO de pérdida en veinticuatro horas.

Estas pruebas podrán hacerse aisladamente en cada 
tubo, siempre que así estime el Ingeniero Jefe de! servicio 
ó el facultativo Inspector de la obra, en el mismo taller 
donde han sido construidos, ó en cualquiera de los labora­
torios oficiales de esta Villa,

Al terminar el plazo de garantía, la tubería en funcio­
namiento deberá perder como máximo un 5 por 100 en 
veinticuatro horas.

Art. 19. Ágotamientos,—Se verificarán cuantos haya 
uíicesidad de practicar durante el curso de la obra por 
cuenta de la contrata.

Los demás que ocurran por fuerza mayor ó por verda­
deras causas imprevistas á juicio del Ingeniero Jefe del 
servicio, los ejecutará el contratista con el auxilio del ser­
vicio y  se le abonarán los aumentos correspondientes.

Art. 20. Daños y perju icios .—De los ocasionados como 
coiisecnencía de las obras á particulares, Empresas de 
tranvías ó Compañías de alumbrado, al Canal de Isabel II, 
tteétera, será único responsable el contratista, siendo de 
tu cuenta la reparación é indemnización á qne haya lugar, 
á no ser que dichos daños sean ocasionados por fuerza 
‘mayor, justificada y comprobada por el Ingeniero Jefe del - 
servicio ó por el facultativo Inspector de la obra.

CAPITULO IV

míPREcrAcioxES q u e  p u e d e n  im p o n e r s e  a l  c o n t r a t is t a  
ItN LA VALORACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES Y  MODO DE IM­

p o n e r l a s '

Art. 21. En el caso de que los materiales no cumplan 
completamente con las condiciones que se determinan en 
el art, 3.“ , aunque en caso excepcional la obra se estime 
puede ser aceptada, á juicio del ingeniero Jefe del servi- 
eio, las liquidaciones de todas clases se propondrán con 
'leprecio, que lijará dicho Ingeniero, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 27 del pliego de condiciones genej'ales 
para la eoiitrat.icióii de obras públicas,

Pste deprecio, salvo en casos aingulares y muy extra­
ordinarios, deberá tenerse en cuenta que tendrá que ser 
áo gran consíderiición para armonizar en justicia las exi­
gencias de ¡as obras consignadas en proyetMo, con las defi­
ciencias que en casos excepcionales resulten admisibles.

Art. 22. Para apreciar la calidad de los materiales, 
serán analizados j;or el servicio, con la autorización é ins­
pección directa del Ingeniero Jefe en la forma que estime 
pertinente, ó por cualquiera de los laboratorios oficiales de 
esta Villa, á juicio del Ingeniero Jefe del servicio, expi­
diendo ó recabando por este servicio el certificado análisis 
correspondiente, para los efectos oportunos.

Art. 23. Ninguna liquidación parcial ni genei'a! podrá 
tener valor alguno sin que vaya acompañada de certificado 
del Ingeniero Jefe del servicio, haciendo constar que se 
han efectuado análisis correspondientes á cada uno de los 
materiales que integran la obra á que haga referencia la 
liquidación,

 ̂ Para las liquidaciones generales tendrán valor los cer­
tificados que se expidan con aiuerioridad con relación á 
las liquidaciones parciales que comprenda, más para las 
partes de obi'a que se liquiden por primera vez en dicha 
liquidación general, serán precisos nuevos certificados, 
exactamente en igual forma que los expedidos para las li­
quidaciones parciales.

Art. 24. El contratista aceptará cuantas reducciones y 
depreciaciones puedan hacerse á juicio de] Ingeniero Jefe 
de! servicio, ajustadas A cnanto se expresa cu los artículos 
anteriores, y cuantas obras efectúo el citado funcionario, 
las resolverá con arreglo á cuanto se preceptúa en el art. 27 
de la contratación de obras públicas, aprobado por líeal 
decreto de 13 de Marzo de 1903.

CAPÍTULO V

DIRECCIÓN, INSPECCIÓN T VIGII.ANCÍA DE LAS DURAS

Art. 2,5. Dirección de las obras.—La cliroeclón de las 
obras estará á cargo de un facultativo legatmente aiitori- 
Z,ado nombrado poi' e! contratista, que se entenderá direc­
tamente con el servicio para ia resolución de todos los asun­
tos de carácter técnico.

Art. 26. Píis^jéccíón y vigilancia de las obras.—ha ins­
pección de estas obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
del servicio ó facultativo Inspector designado por el Inge­
niero Jefe para este servicio.

Como auxiliares del facultativo Inspector de las obras, 
el Ingeniero Jefe del servicio nombrará dos vigilantes Ins­
pectores á las órdenes del señor facultativo Inspector, loa 
que celarán por e! exacto y  total cumplimiento de este 
pliego de condicioues. .

Uno de los vigilantes será destinado á ios talleres de 
fabricación de los tubos, y el otro á puntos de obm.

Cada vigilante perelbirA un sueldo diario de 5 pesetas, 
que les abonará el contratisla, al que se le satisfará el total 
de jornales qne haya desembolsado por este concepto al 
efectuarse la liquidación general de estas obras.

Art. 27. En esta obra deberá instalar el contratista una 
caseta en condiciones que permita el servicio corriente de 
oficina al pie de obra.

Art. 28. En la caseta citada anteriormente y á disposi­
ción inmediata de! personal Inspector, existirán constante­
mente copias del pliego de condiciones y  de los planos re­
ferentes á las obras, cuyos documentos serán facilitados 
por las oficinas del servicio.

Art. 29. En la obra y  talleres se llevarán dos libretas 
de servicio, una á cargo de cada vigilante y  otra en poder 
del contratista, que serán copias de las anteriores, debida­
mente autorizadas por el Ingeniero Jefe del servicio Ó por 
el facultativo Inspector de las obraí. En las primeras fir­
marán los facultativos inspectores de las obras, haciendo 
constar sus visitas de inspección; en las mismas libretas se 
inscribirán todos los aumentos, reduccionei é imprevistos 
que oenrran y cuantas órdenes tenga á bien disponer el 
Ingeniero Jefe del servicio ó el facnlt.ativo Inspecto.r de la 
obra, debiendo ser precisamente de puño y letra de dielios 
facultativos todas enantas anotaciones se efectúen en las 
mencionadas libretas originales, que b.ajo ningún concepto 
deberán salir clel poder de los vigilantes correspondieiites, 
hasta que se efectúe la recepción provi-síona!, en cuyo día 
serán entregadas en las oficinas del servicio

Cualquiera de las dos libretas citadas (pie tengan ras­
paduras ó enmiendas incorrectas, no tendrá más valor que 
el que determine el Ingeniero Jefe del servicio, el cual 
exigirá las responsabilidades consígnicntes por estas faltas.



180 BOLETÍN DEL ATTJNTAMIBNTO DB MADRID

El contratista podrá recabar todo lo pertinente á fin de 
(jue su libreta se autorice debidamente a! día, segúu las 
exigencias del servicio,

Art. 30. Ceando el Ingeniero Jefe del servicio no tenga 
directamente ú su cargo la Inspección de las obras, se en­
tenderá para los efectos de este jjíiego que el Ingeniero ó 
Arquitecto nombrado como Inspector, lo será en delegación 
del citado Ingeniero Jefe del servido.

El Ingeniero Jefe del servicio ordenará y liará cumplir 
todo cuanto estime pertinente para asegurar oi mejor cum­
plimiento de este pliego de condiciones.

Art. 31. El contratista constituirá en cada trozo de al­
cantarilla una instalación de descenso á las obras en cons­
trucción en el poz-o que se le indique.

Esta instalación constará de on torno de uña, de una 
rampa y  de cuantos detalles se le ordenen construir para 
facilitar al personal inspector el descenso á las obras con 
la mayor rapidez y comodidad posible.

CAPÍTULO VI

VALOHAOIONES, IMPREVISTOS Y  IÌEDUCCIOHES DE OBRA

Art. 3Ü. E¡ contratista estará obligado á efectuar cuan­
tas variaciones, aumentos y reducciones de obra estime 
ordenar se introduzcan en el proyecto el Ingeniero Jefe 
de! servicio, siempre que no se aumente por dicha causa 
el presupuesto de la obra.

Las variaciones, aumentos y dismiuneiones indicadas 
se imráii constar en la libreta original de la obra, con arre­
glo á lo prevenido en el art. 3;i, autorizada.s por i a firma 
dei Ingeniero .Jefe del servicio ó del facultativo Inspector 
de la olirà en caso de delegación del primer funcionario.

A fin de evitar dudas y malas interpretaciones acerca 
de lo que debe sér considerado como imprcvisLo ó auineiuo 
de obra, deberán entemlerse que los agotamientos necesa­
rios por aguas procedentes de filtraciones del terreno o por 
averias en conducciones ocurridas con motivo de las obras 
no producirán imprevistos ni aumento alguno, no produ­
ciéndole tampoco los desprendimientos de tierras que pu­
dieran ocurrir por averias ó conducciones de estabilidad 
que se altei'asen por no tomar la contrata las medidas que 
obligatoriamente debe tomar paia evitarlas.

En armonía con lo ya dispuesto, según el art, 25, sólo 
que ocurra-extraordinario por causa de fuerza mayor ó de 
gran importancia prevista, á juicio del Ingeniero Jefe del 
servicio ó dei facultativo Inspector de la obra, producirá 
aumento.

Art. .33. Siempre que por cualquier imprevisto ó aumen­
to de obra necesario, á juicio del Ingeniero Jefe del servi­
cio, el presupuesto de gastos totales que se originen exceda 
de! presupuesto consignado para la obra, ésta deberá sus­
penderse basta tanto el Exemo. Ayuntamiento apruebe el 
proyecto de ampliación correspondiente, con las solas ex­
cepciones á (jue pudiera dar lugar el artículo siguiente.

Art. 34. Cuando por suspenderse las obras puedan oca­
sionarse perjuicios económicos de consideración al Muni­
cipio por desprendimientos ó causas de fuerza mayor, ó 
pudieran originarse coniiietos de alguna gravedad de in­
terés público determinado, el Ingeniero Jefe del servicio 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la superio­
ridad para la resolución que se crea más oportuna.

El Ingeniero Jefe del servicio podrá desde luego des­
arrollar su iniciativa en estos casos, cuando tenga carácter 
de urgencia inmediata, del modo más conveniente para los 
intereses municipales.

Art. 35. Las valoraciones afectas á variaciones, aumen­
tos y disniimieiones de obra (¡ue no alteren el presupuesto, 
se efectuarán con arreglo á los precios tipos del proyecto 
con la baja de subasta correspondiente.

Cuando alguna unidad de obra correspoiidiente á va­
riaciones, aumentos y disminuciones no esté valorada en 
ei cuadro de precios tipos del proyecto de subasta, se va­
lorará contradictoriamente entre ei Ingeniej'o Jefe y la i'e- 
preseiitación facultativa del contratista. En casos de con­
formidad, el [u'ecio contradictorio fijado, aumentado con 
el 15 por 100 legal, se liará constar en la libreta original 
de la obra, firmando al píe de Ja anotación el Ingeniero j 
Jefe det servicio ó el facultativo Inspector de la obra en

que delegue dicho funcionario la representación facultativa 
del contratista y el mismo contratista. En caso de discon­
formidad, et Excino, Ayuntamiento nombrará uii técnico, 
el cual resolverá en definitiva, efectuándose la anotación 
eoiTespondiente en la forma citada en la libreta original, 
con la sola adición de la firma del tercer perito.

Para los proyectos de ampliación que se juzguen nece­
sarios y  que el contratista ejecute con aprobación del Exee- 
1 emisimo AymAamiento.

Eli el caso de tener que formarse precios contradictorios, 
se seguirá, exactamente el mismo criterio indicado para laa 
variaciones, aumentos y disminuciones de obra, citados en 
el párrafo anterior,

CAPÍTULO VIL

PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y  RECEPCIONES 
PROVISIONALES Y  D EtTN ITIVAS DE LAS MISMAS

Art. 36. El plazo de ejecución de las obras será el de 
trescientos días laborables, contados, á partir de la fecha en 
que por la jefatura del servicio se comunique al contratista 
la orden de dar principio á las mismas.

Todos los retrasos de fuerza mayor é imprevistos, justi­
ficadamente autorizados por el Ingeniero Jefe del servicio, 
se considerarán desde luego contados como ampliación al 
plazo de ejecución citado,

Art. 37. Las obras se recibirán provisionalmente dentro 
de los quince días siguientes al de tei ininacíón de las mis­
mas. El contratista pai'ticipará de oficio la terminación de 
las obras al Ingeniero Jefe del servicio.

Al t. 33. El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras será de dos meses.

A su fermiimcióii, y dentro de los quince días siguientes, 
las oliras serán recibidas definitiv.ainente si estuvieran en 
condiciones.

Al t. 39. Durante el plazo de garantía, y después de re­
cibidas ¡as obras provisionalmente, prestarán servicio para 
apreciar su grado de impermeabilidad.

CAPÍTULO V III

MODO DE e f e c t u a r  LAS REBAJAS EN LA SUBASTA, PACOS 
A l. CONTRATISTA, FIANZAS .Y  DEVOLUCIONES

Art. iO. Las rebajas de la subasta deberán proponerse 
por tantos por cientos sobré láa unidades de obra que se 
indican en ¡os precios tipos, no admitiéndose proposición 
alguna que no satisfaga esta circunstancia.

Art. 41. Los pagos se efectuarán ai contratista á buena 
cuenta bimensiialmente por cantidades que determinarán 
las liquidaciones que deberán efectuarse por el servicio A 
este fin.

Del total que arroje cada liquidación parcial se descon­
tará el 5 por 100 cuando se ci-ea necesario per el servicio, 
el que se ¡e retendrá al contratista en concepto de fianza, 
siendo esta fianza completamente en independiente de la 
que se estime oportuno exigirle con arreglo al pliego de 
eondieiones económico administrativas, haciendo constar 
explícitamente en la liquidación el descuento efectuado.

‘ Art. 42. Para expedir un certificado para el pago será 
preciso, previamente, efectuar una liquidación detallada y 
debidamente autorizada.

Alt. 43. Ninguna liquidación tendi'á valor alguno sin 
ir acompañada de los certificados de análisis á que hacen 
referencia loa artículos 27 y  28.

Alt. 44. Loa aumentos de obra á que tenga derecho el 
contratista por imprevistos, con arreglo á lo indicado en 
los’ artículos 32, 33 y 34 de este pliego, ie serán certificados 
en liquidación general, parcial ó especial á dicho fin, siem­
pre que haya recaído aprobación dcl Excino. Ayuntamien­
to, con arreglo á lo que se indica en el mencionado art. 34 
cuando sea necesaria diclia autorización.

Ai't. 45. Una vez i'eeibida provisionalmente la obra y 
durante el plazo de garaniía, se procederá á efectuar por 
el servicio la liquidación general correspondiente, expi­
diendo eertifieado para el pago si hubiere lugar á ello en 
eondieiones análogas á las indicadas para los certificados 
á buena cuenta.
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Art. ¿í B, Ell dicha liquidación general se efectuará tam­
bién el 5 por 100 de descucnt i cuando sea necesario en 
concepto de fiaiiza, con relación, á la parte de obra en la 
que no se haya efectuado por liquidación parcial dichos 
descuentos.

Art. 47. La fianza constituida con el 5 por 100 descon­
tado del total do la obra en las liquidaciones general ó 
parcial de aumento de obia, se devolverá al contratista 
después de efectuada la recepción áeñnitiva de las obras 
mediante el oportuno certificado que expedirá el Ingeniero 
Jefe del servicio,

±\rt. 48. La operación de devolución de fianza á que se 
refiere el articulo anterior, es independiente de la devolu­
ción de fianza que se deposite con arreglo al pliego de con­
diciones económico administrativas, cuya operación se eje­
cutará con arreglo á cuanto se preceptúa en el pliego de 
condiciones citado.

CAPÍTULO IX

CASOS DE llESCISIÓN DEL CONTHATO Y PIlÉSCEIPCIONES 
DE OAIí ACTER GENERAL

Art, 43. Los casos de rescisión de este contrato, serán 
los prescritos en el pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas en sus artículos 50, 51, 52, 
5.1, 61 y 55. ■

Art. 50. Ninguna obra podrá ser empezada' sin orden 
por escrito del Ingeniero Jefe del servicio. La copia de esta 
orden encabezará la libreta de obra, •

Art. 51. Cuant.ss dudas ocurran, se resolverán con arre­
glo al criterio del Ingeniero Jefe del servicio, quien se ins- 
pu'ará en lo preceptuado en el pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas, aprobado por 
Kaal decreto de 13 de Marzo de 1903 y en el Real decreto 
aprobatorio do la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Art. 52. Las liquidaciones parciales á que se refiere 
el art. 41, iio tiene valor alguiio, sino para el pago de la 
parte liquidada; pero no eximen de responsabilidad al con­
tratista con referencia á las condiciones de estabilidad y 
resistencia de la obra liquidada parcialmente. Esta res­
ponsabilidad existirá liasta que transcurrido el plazo de 
garantía, sea recibida definitivamente la obra.

En todas las calles en que pueda acometerse las tuberías 
de desagüe de absorbeclero á un-pozo de cámara de limpia, 
!io se construii'án el pozo y galería, destinándose esta eco­
nomía á imprevistos." En las liquidaciones parciales y ge­
neral de la obra, se haiAn constar las alteraciones que se 
introduzcan, por estos eonceptos,

Madrid 27 de Febrero de 1909,—El Ingeniero Jefe del 
801'vieio, J. Gil Clemente.— V.® B.“—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés,

CVAUKOM J>11 riCEClOS .

Daieiuciáii di los nmiiiuüs, joomius y Tooopoiim

M ATERIAL

.'Vrena de mina, el metro cúbico........................
Idem de río, sin cribar, ídem id ........................
Idem id., cribada, ídem id .................................
Agua, el hectolitro.'..........................................^
Cemento Trrdela, Veguín, Cangrejo, Asland, el k i­

logramo,,■ ......................... .............................
^Ladrillo recocido ó pocei’o, el 100.....................
Piedra partida de 0‘03 á 0 ‘05 metros, el metro cú­

bico, ............................... ................................
Idem id. ó, de rio de 0 ‘01 á 0‘035 ídem, el ídem id.
Hierro dulce, el kilogramo....................................
Buzón de bajada de piedra berroqueña, de 1‘00X

i ‘00 X  0‘28, con tapa ríalonda...........................
Idem id. id., de 1‘30 X  X  C‘28, con ídem id. 
Flaca, platillo y buzón de piedra berroqueña.. . .

RRECIO

F0 9GtllS,

0‘0S5 
3'50

Dmoyidóií DE w  ümRifiDS, Miiniis \ iKimoiireo

J’¡ecíos de materiale a, jornales de operarios y transpórtes.

JOHN A LES (jornada de ocho horas).
Minador..... ............................................................
Peón de minador.............................. .....................
Oficial de albañil...................................................
Ayudante de ídem................................................
Peón de mano.........................................................
Idem suelto........,. .̂..............................................
Oficial de cantero...................................................
Ayudante de ídem....................................  , .. .
Asentador...............................................................
Peón de ídem.., ■...........................................

TRANSPORTES DE TIERRAS Ó ESCÓMRROS

El metro cúbico á distancia menor de medio kiló­
metro. .................................................................

Idem id., entre medio y nn kilómetro..................
Idem id ., en cada fracción de kiiómetro sobre uno

de distancia . . . .  ..................  ......................
Carro de cabida de un metro cúbico con tres ca­

ballerías, un día de jornal................... .. .  ,,
Volquete de dos quintos de metro cúbico con una 

caljallería, un día de jornal...........................  ,

PRECIO

PúSGtafi.

P K K d lO  i ’OK V N ID A U  [>K <»UKA

Númoro
do

ovdon.

lü

11

12

13

16

17

CLASES DE OBRA
PRECIO

Pesetaa.

Metro siiperfldal de levantado de pavi­
mento de Mac-Adam.......... ...............

Metro cúbico de excavación de zanja iias-
ta coa tro metros de profundidad.........

Metro cúbico do excavación en pozos, en­
tre los 5 y  10 metros de profundidad.. 

Metro cúbico de minado en terreno me­
dianamente duro, entre 5 y  10 metros
de profundidad.....................................

Metro cúbico de terraplenado en zanjas 
con tierras procedentes de la excava­
ción.....................................  ...............

Metro cúbico de terraplenado en galería. 
Metro cúbico de transporte de tierras so­

brantes al vertedero.................. ..........
Metro lineal de tubería de liormigóii ar­

mado, modelo núm, 1...........................
Metro lineal de tubería de hormigón ar­

mado, modelo núm. 2................  .......
Metro lineal de tubería de lionnigóii ar­

mado, modeló núm. 3.......................
Metro cúbico de liormigóii bidránlíeo, en

soleras...................................................
Metro cúbico de fílbrica de ladrillo reco-

cbo, con mortero de cemento...............
Metro superficial de enlucido bruñido de

cemento....................... , ......................
Kilogramo de hierro en cuadradillos . . .  
Rejilla de hierro fundido para absorbe-

dero .................. .............. ..................
Tapa de hombre de chapa de palastro con 

liierros de ángulo para cámara de lim­
pia ....................................................

Piezas especiales de cemento armado
pava acómetidas particulares...............

Metro lineal de tubería de gres de 0 '23.. 
Pieza especial de codo, Con registro, para

tubería de gres de 0 ‘23........................
.Metro lineal de tubería de gres de OTO,. 
Pieza especial de codo para tubería de

gi’o s .......................................................
Sombrerete y  rejilla para tubo ventilador. 
Metro lineal de tubería de plomo, de 10 

milímetros, para absorción en deposi 
tos. .................................................... .

3‘50

2‘7 2 
0‘50

50

C‘14
11‘75

18‘75
4‘50

.. > ■

I

• • • tG

1*28
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Nùmero
do

orden,,.
. CLASES DE OBRA PBEOIO

Pesetas.

24 Campana de zinc en depósitos de des-
carga..................................................... 13‘28

25 Soportes de hierro para sujeción de la tu-
hería de gres.................................... 1‘50

26 Buzón de piedra berroqueña con tapa
para depósitos de descarga.......... 75 .

27 Buzón de piedra berroqueña con tapa
para cámaras de limpia....................... 63

28 Buzón de piedra berroqueña con registro
y  bajada, con placa y  p latillo............. 80

29 Metro lineal de escalera de liierro para 
bajada á las cámaras, depósitos y  ab-
sorbederos............................................. 15

30 Metro superficial de colocación de pavi-
mentó de Mac-Adam........................... 1

P K E S U I 'l íK IS T O  (ÍE J ÍE B A I .

Î ú.moi'o
de

iinidFbdOB.

4.114‘662 

4 23G‘239

2.618‘206 

3.141‘057 

9 63‘25

1.377‘1§

vSll‘70

161*986 

1.085‘57 6

851‘82 

39‘468

CLASES DE OBRA

Meti'Oa superficiales de le­
van tad o  de pavimento
de Mae-Adam............

Metros cúbicos de apertura 
de zanjas en terreno me­
dianamente duro............

Metros cúbicos de apertura 
de pozos en terreno me­
dianamente duro. .........

Metros cúbicos de ex.cava-
ción en m ina..................

Metros cúbicos de terraple­
nado en zanjas, con los 
productos de la excava­
ción................................

Metros cúbicos de terraple­
nado en mina.................

Metros cúbicos de transpor­
te ai vertedero................

Metros lineales de alcanta­
rillado tubular de hormi­
gón armado, modelo nú­
mero 1............................

Metros lineales de alcanta­
rillado tubular de hormi­
gón armado, modelo nú­
mero 2 ...........................

íletros lineales de alcanta­
rillado tubular de hormi­
gón anuado, modelo nú­
mero 3............................

Metros cúbicos de liormi-
gón hidiaUilieo...............

Metros cúliieos de fabrica 
de ladrillo recocho, con
mortero de cemento.......

Metros su perfic ia les  de
guarnecido bruñido.......

Kilogramos de hiei'ro en 
cuadradillos para depósi­
tos de descarga..............

Rejillas de hierro para ab-
sorbederos................ .

Tapas de hombre de chapa 
do ])alastro, i'efoi'zn.rlas 
con liieiTos de ángulo... 

Piezas de cemento en los 
tubos para las acometi­
das particulares.........  .

Metros lineales da tubería 
de gres para las acooie- 
tidas ele los absorbederos

Pfooio
d.0

la  unidad.

17‘26

1‘2‘25

11‘75

IM PO R TE

Pesetas,

l.fi26‘ 91

10.484‘25

1.91G‘14

14.401‘32

4.236‘24 

3.927‘31 

4.711‘58

16.625‘69

16.870‘08

7.-435‘ 17

7.127‘38

42.ÜG6‘07

2.316‘95

Núnero
do

anida dee.
CLASES DE OBRA

Freaio
de

Ili unidad.

IMPORTE

Pesoíaa,

60 Piezas especiales de regís-

702
tro de 0‘23......................

Metros lineales de tubería 
de gres de 0‘1Ó en tubo

18‘75 1.125

117
ventilador.......................

Piezas especiales de tubería
4‘50 3.159

161
de gres de0 ‘10...............

Metros lineales de.tubería 
de gres en depósitos de

3‘25 380‘25

138
descarga........................

Piezas especiales de 0‘10 
pai’u depósitos de desear-

4‘'50 724‘5Ü

39
gil-...................................

Sombreretes y  rejillas de
3‘25 448‘5ü

46
hierro.............................

Metros lineales de tubería 
de p lom o para absor-

11 429

23
ción en depósitos .........

Campanas de zinc en los de -
1‘28 58‘88

469
pósitos de descarga....... 13‘28 305‘44

Grapas do iiierro ó soportes 
para cámaras, depósitos

23
y absorbederos..............

Buzones de piedra berro­
queña con tapa de baja­
da á los depósitos de des-

1‘50 703‘50

72
ca rga ............................

Buzones de piedra berro­
queña de bajada á las cá-

75 1.725 ,

20
maras de limpia.............

Buzones de jñedra berro- 
qnefia de bajada á los ab­
sorbederos, con placa y

63 4,536

764‘54
p latillo ............................ 80 1.600

Metros lineales de escalera 
de hierro de bajada á las 
cámaras, depósitos y  ab­
sorbederos..................

Metros superficiales de co-1.842‘3I
15 8'.368‘10

locado de pavimento.. , .  
F á b r ica s  en apoyos del 

tubo de hormigón arma-

1 1.842‘31

do (tauto alzado).......... *, » 5.500

' T o tal ................ » 174.487‘60

l*re»npuesto de contrata.
Pesetas.

Asciende el presupuesto de ejecución material
de las obras.......... ..........................    174.487‘60

Dirección y administración del contratista, 5
POi' 100............................................................  8.724‘38

Imprevistos..................................   1.744‘8«
Beneficio imlnstrial, 6 por 100...................... ”  Ío!469‘¿5
Interós al dinero adelantado, 3 por 100...........  5 234‘G3
Sueldos de los vigilantes................................... 3.000

T otal. ...................................  203.660^74

 ̂ Asciende el presupuesto de contrata á las figuradas dos­
cientas .tres, mil seiscientas sesenta pesetas setenta y  cuatro 
céntimos.

Jladrid 27 de Febrero de 1909.—El Ingeniero Jefe de! 
servicio, J. Gil Clemente,—V .“ B.'’— El Ingeniero Director, 
P. Múñez Granés.

lücoiHMiiieo adiiiiiiiKtratívaM.
I."- La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas én el art, 18 del R eal,decreto é Instiuccióii 
do 24 de Enero de 1905, para la con tintaci ón de servicios 
provinciales y  municipaJes, el cUa 7 de Marzo de 1910, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza ile la Villa; 
número 5, bajo la presidencia de! Exciiio. Sr, Alcalde ó del

■i I
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TeiüeiitG ó Concejal en quien al efecto rleicgue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayunta­
miento, y  ituo do los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital,

S.“ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se liallarán de maniílesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las boras de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien basta el del remate.

3.'̂  El precio tipo para esta subasta será el de pese­
tas 2O3.6G0‘74, y  la partida por donde lia de satisfacerse 
esta obligaeién figura con s ign ada  en el presupuesto 
de 1910 100.000 pesetas, y en el de 1911 se consignará el 
i'csto, é sean 103.630*74 pesetas,

4r‘ Ims licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 10.183 pesetas, consistentes en el 6 por 100 
del importe total de la misma; pudleiido yeriñearlo en me­
tálico ó cu cual()uiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción, antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5,'̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre-
mentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), cu los días liábilcs, desde el si­
miente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ basta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce 
■X dos de la tarde, y  en la forma y  modo que se expresa en 
el art, 18 del líca l decreto de 24 ile Enero de 190.7. .

6, "- El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan dcl remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7, ‘‘ El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre; 
-■ando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 20.366 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este coiit/ato, pudiendo también verificarlo en metálico, o 
en los valores ó signos admitidos en las lianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8, “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento dé la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga^que sólo podrá serle concedida poi 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24. de
la repetida Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de eumplii 
el contrato, si le fuese dclinítivamcnte adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le liiese adjudi­
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por
el acuerdo. . i- , i

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado poi Ja
adjudicación definitiva, „ . » ,

10, El Ayuntamiento, usando de la facilitad que le con­
cede el art; 34 de la Instruccióu de 24 de Enero do 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas. . ,

■ 11, El contratista no podrá pedir aumento ó disininu-
cíóii'del precio en que liubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa .que alegue, porque éste tendrá lugar
á riesgo Y ventura, -

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los 'i nbuuales de 
esta Corte.

13. El contratista (picda oliUgado a satisfacer los ^as- 
tos de escrituras, sus copias y demás que origine la su­
basta, así como el importe de la inserción de todos do­
cumentos que lo hayan sido para la misma cu los diaiio

oficiales de Madrid, presentando ai efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remato, el correspondiente res­
guardo de haber bccho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista a satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase y  el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta
del contrato. _ _

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta eii re 
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada a! modelo inserto cu los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del lieitador para gestionar á nombre y en represen­
tación de su poderdante,' cuyo docinnmito ó poder iia de 
babor sido, previamente y  á su costa, bastanteado por 
cualquiera de los Si'es. Letrados Consistoriales, D, Manuel 
María Moriano y  D. Gregorio Campuzano.

15. l^as proposiciones para optar á esta sul-asta debe,
rán ser extendidas en papel del timbro de! Estado de la 
clase 11.'̂ , y los resguardos de loa depósitos provisionales 
so presentarán debidamente reintegrados con uii sello mu­
ri ieip al de 10 pesetas, especial de subastas, por cada .500 
pesetas ó fracción dc ellas, según lo establecido cii el pre­
supuesto municipal vigente;-y si á eiialquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigi-lo 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso dc negarse á síUisfacerlo, hasta tíiuto 
que lo verifique ó se le doscuciiLe el importe de la falta dc 
la fianza provisional ó de la definitiva-, caso de que se le 
adjudicase el remate, . • • » i

16. Terminado el contrato, y  previa certifieaciou del
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas y  de Fontanería 
Aicantarilias, visada por el Exemo. Sr, Alcalde Presiden­
te, en que conste haber cumplido las condiciones estipula­
das, y  n o  habiendo responsabilidades cxigibles, se devol­
verá la fianza al rematante. .

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
eii esta obra, en cuyo contrato habrá de q u e d a r  estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su dcniincuv o 
suspensión, el número dc horas de trabajo y  el precio del
jórnal, , , . , i

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la ooser-
vancia de la ley de Pi'otcecióii á la producción nacional, 
dc 14 de Feltrerò dc 1907, y  al reglamento p.ara hi ejecu­
ción de la íuisnui, aprobado por lieal decreto de 23 dc l e ­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 
y  12 de Marzo de 1909. ,

Madrid 2 dc D ic iem b re  de 1909.— El Secretario,
/'*. Enano y

Modelo de p'-opOBÍción. ‘
fíiu e  deberá fTilenderss e ii jm y e í  íttnEii’a d o  í íe t  Jietado de í i i  f ia s e  l U “ , y a l  pre-  
^  a e iifiirse  I ls u n r  esc i-ilo  sn c l  s o t™  lo  aigítiente: v n o P O S ic iÓ N  i-a h a  o p t .i r  X 

LA S U B A 8TA . DK L A  OOKST11UCCIÓN tJB A L C A N T .U ilL L A U O  TU B U I.A E  EM l.A 
HAEUTADA. DE LA. O A R fU í'fK líA  DH íl-X.TrAKUA DURA)*

j ) .....  ̂ que v ive ....... enterado de las condiciones de la
snliasta en pública licitación para la construcción del al­
cantarillado tubular en la barriada de la carretera de Ex- 
treniadura, anunciada en la Gaceta de Madrid y  eu el Bo- 
1 etin oficial de lí\ provincia en los días.....y ......de....,, con­
forme eu un todo con las mismas, se compromete to­
mar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos ó con la baja de...., tanto por ciento — en letra— en 
todos los precios tipos.) '

Madrid.....de...... de 191.......
■ (Fimna del proponiente.)

Ceiebriuia y deelai'ada desierta por falta dé licitadores 
la primera subasta anunciada para contratare! arriendo 
del arbitrio sobre colocación do sillas en los paseos públicos 
de la Capital y el alquiler de las 4.000 sillas y sillones pro­
piedad dc la Villa, hasta el, .31 de Diciembre de 1913, el
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Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 9 del actual, se 
ba servido disponer se anuncie segunda licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en la Gaceta de ¿fadrid y  en el 
Boletín oficial de la provincia de los días 30 y  31 de Di­
ciembre último, respectivamente, y que se bailan de mani- 
íiesto en esta Secretaria, durante las boras de doce A dos, 
todos loa días no feriados que medien hasta el del remate.

Km su consecuencia, se celebrarA dicba segunda subasta 
el día 22 de Marzo próximo A las doce, en la sala do rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde’ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid U  de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Rúa- 

no y CarrÍBdo, ' '

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 5 del 
actnal, aprobarlos pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de pan á los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, establecidos 
en AlcahA de Henares, durante los años de 1910 y 1911,

Los expresados pliegos de condiciones se hallat'An de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado do Subastas), en las horas de doce á. dos, durante 
los diez días siguientes mi en que este anuncio aparezca in-, 
sei te en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcui ridos los diez días antes meneionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, liara la contratación de servicios provinóia- 
les y municipales.

Míidrid 9 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Varritido. ^

■ Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 5 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de menesti'a 
y utensilio A los Asilos segundo y tercero de San Bernar- 
diño, establecidos en Alcalá de Henares, durante los años 
1010 y 191L

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el BuUtin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrAn presentarse ouantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
traiiscui ridos los diez días antes mencionados, no habrA yú 
lugar A rcclAtnación alguna y se tendrAn por desechadas 
cuantas en este caso se pj'espnten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el ait. 29 del Real decreto ó Instrucción de 2i de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y mnnicipales, ■

Madrid 9 de febrero de 1910.-EI Secretario, F. Ruano 
y ijarriüdo.

Traslados de domicilio y nuevos emj>adronamientos, reyis' 
irados en el Negociado 10° (Estadística), del 6 al 19 de 
Febrero de 1910.

D IS T R IT O )!) TrHsludos, Mtíevofí
tk̂drMiDi[fstn<

Centro......... 41
36
64
65 
31

' 30 
24 
36 
21 
14

Hospicio ....................
Chamberí. . . . .  .
Buenavista................
Congreso.................... .

Suma y sigun.............. 227 . 125

d i s t r i t o s

Suma anterior............
Hospital................... i , . . .  ............
Inclusa...........................................
Latina..............................................
Palacio..................................  . . .
Universidad................ ...................

La semana conúento.......................
Desde 1.“ de Enero al 5 de Febrero 

de 1910........................................

Total desde 1,® de Enero al 12 de 
Febrero de 1910.....................

Tvaludos, (ipidrisiDÍeutH.

' 227 125
40 22
28 31
31 22
29 30
44 41

399 271

2.132 1.053

2.531 1.243

, LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (Policía , urbana).
D. Antonio Correas, depósito y  aliñado de aceitunas 

plaza de la Cruz Verde, 3. ■ , ’
D, Aniceto León, vinos y comestibles, Francisco Salas 

num. 6. ’
D. Pedro Yela, ultramarinos. Relatores, i  y (1.
D. Rafael Jartín, sastrería. Miñas, 3 y  5.
D. Vicente Martinez, carnicería, Claudio Coello, i2.
D. José Ma sí, taller de modista, Argensola, 16 y 18 
D. Gregorio Hidalgo, carnicería. Castello, 2.
D. Mariano Merino, comestibles. Serrano, 45.
D. Vicente Toledo, almacén de pianos, Alcalá, 7.3.
D. Juan Rodríguez, compostura de calzado, Conde de 

Aranda, 7.
Doña Ana Castaños, modas, Alcalá, 89.
D. Gerardo Ferrer, lecliería, Alcalá, 180 provisional.
D. Antonio Lence, taller de caldei'ería. Castillo, Í4.

 ̂ D. Rafael Ramos y compañía, café económico, Lavapiés 
num. 39. > r  >
■ D, Isidoro Medina, compostura de calzado, Conde de 

Aranda, 6.
 ̂ Doña Leonor Lozano, galones de oro y similares Pre­

ciados, 38, , 1
Doña Josefa González, vinos, Santa Isabel 10.

Martínez, salón de peinar señoras. Ave
Mana, 30,

D. José Fernández, mercería, Ave María, 54.
D, Ricardo Marqués, imprenta, Manzanares, 11,
D. Diego Leó, almacén de muebles, Magdalena, 2.
D. Enrique Martín, vestidos para niños, Toledo, 13,
Compara Anónima «El Días, agencia, Prinoipe, 14 

provisional, f j

Por eT Negociado 4.° (Obras).
Construcción: Augusto Figueroa, 5; Marqués de Santa 

Ana, 11 y Cardenal Mendoza.
, Ascensor: plaza de las Cortes, 3 y plaza del Angel, 7, 

Aumento de un-piso: paseo de Recoletos 19 
Reforma: Infantas, 5, ’ '
Pozo negro y  atarjea: Aran juez.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Orellana, 10 y Recoletos 16 

 ̂ Reformas: Santa Brígida, 12; Valencia, 28 y  San Már-
CÌD8, 2iÓa

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Akiuilar: Don Ramón de la Cruz, 17 y Ponzano, 26 
Obras de reforma; Naciones, U.
Colocación de faroles: Embajadores, 90.
Coiistnicci6n de cobertizo: Mag'aUaiies, 12,
Reparación de cornisa: Goya, 30. ’

Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 11, '
Idem id. acompafiadó de vigilancia, ].
Acometida A la alcantarilla tubular' 5,
Idem A Ja general, 1. , ’
Idem do agua elevada, 1.
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Aéonietida de agaa del Canai, 1.
Idem id. con tuberia del Municipio, *2. 
Keparaeión de tuberia, 3.
Total, 2i3.

MORTALIDAD DKL MKS D£ ENERO DE 1910

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica,

POR DISTRITOS (1)

DISTRITOS- HabituntOH, Doftinoiones,

Centro......... - ........................ 5.5.689 118
tlospieio......................  ....... 56,985 125
Chambeid.......................... 64.522 J75
Bueuavistít. .......................... 61.103 119
Congreso................... . ....... 58.569 158
Hospital........... ...................... 62.807 243

56 746 236
Latina.......  . ....... ............... 64.306 193
Palacio............................  . . . 58.953 162
Universidad........................ .. 55.909 ■ 199

T otal..................... 595,586 1.728

POR DUANDK8 GRUPOS DB RDADFtS

Menos de un año ................................................
Do uno á cuatro años..........................................
De cinco A diez y nueve id ..................................
De veinte A treinta y, nuevo id.............................
De cuarenta A cincuenta y nueve id....................
De sesenta años en adelante............................... .
Sin clasiücaeión, ..............................................

T o t a i .................................................. .. 1.728

porSe segrega las defunciones do tramemites y 
cawsfts <íxtnvnas.................... . ................... 62

T o t a l ...........................................  1.666

ICn igual mes de 1909 (totalidad), 1.903; diferencia en 
1910 (totalidad), 237 en ineiioa; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo iransHuntes y causas externas)^ 2,797; término me­
dio diario (totalidad), 55‘7-í.

PBINOIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Onuvenio internacional).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exauteniA- 
tico, 7; fiebres intennitentes y  caquexia palúdica, 1; virue­
la, 19; sarampión, 4; ooqueluclie, 13; difteria y crup, 5; 
grippe, 46; tuberculosis pulmonar, 144; tuberculosis de las 
meninges, 6; otras tuberculosis, 7; slíiliSj 13; cáncer y otros 
tumores malignos, 54; meningitis simple, 91; congestión, 
hemorragia, reblandecimiento cerebral, 112; enfermedades 
orgAnicíis del coi'azón, 121; bronquitis aguda, 156; bron­
quitis crónica, 127; pneumonía y broiico-pneumonia, 223; 
Otras enfermedades del aparato respiratorio, 5; afecciones

(,1) Las d fif iiiic iu iio A  ¿11 bg cLt<biiÍLGAUT o ii el íiísitrifcü üo procG -

iJgucui JoJ fiLilecíiio.
tì) De luiS deruiTcloilGá do osto dJatrito currOHp.oildou al OBta.bleuímion­

io  do su. nombro, 37, '

del estomago (menos cAiicer), 2; diarrea, en menores de dos 
años, 52; diarrea y enteritis, de dos años en adelante, 28; 
hernias, obstrucciones intealinales, 12; einosis del higa- 
do, 21; nefritis y mal de Bright, 52; .otras enfermedades de 
los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 4; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales 
de la mujer, 2: septioemía puerperal, fiebre, peritoiiitia y  fie- 
bitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 1; debili­
dad congènita y vicios de conformación, 42; debilidad se­
nil, 54; suicidios, 7; muertes violentas, 10; otras enfermeda­
des, 261; enfermedades desconoeidas ó mal definidas, 13. 
Total, 1,728. - “ ■

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por ¡tdire tifoidea, grippe, sífilis', coiigestión, 7iemo- 
rragiu y reblandecimiento cerebral, enfermedades orgáni­
cas del corazón, enfermedades del aparato respiratorio, 
cirrosis del hígado y nefritis y mal de Bright.

Cotización en Sois« de los valores municipales en los días 
del 7 al 11 rie Febrero de 1910.

Empxéstíto do 1836.— 
OblígiicLonos de ICO 
pe&etivB al 3 por 100» 

RoBXi 11 a B O b l í  ga G io­
nes de 500 pesetas al
4 por 300. *........ *»»..

Expropiaoiones en el 
Interior*—Ob i i  g a - 
oionea de £00 pose-
tas a l 5 por 100.......

Cédulas para la  oons- 
truooión de la  -Ne* 
orópolis de 500 pese­
tas aL 4 por lÚC*. * * *. 

Empréstito de liqu i­
dación de Dendae 7 
Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas
al 4 Vs por 100___

Cédulas de Expropia­
ciones del Eneancbo 
de 500 peBGtaB a l 4 Vs 
por 100....... ........ .

MTEEÜia

es

BS*Í¡5

S6‘50

U ±  jft. s

7 O lO i t

» * Ï t SO i

æ'so * S9‘50 89̂ 50 89'50 y 25 >

99 “A 99 99 09 > >

- > - » i >

> 96"/„ » ■ &ü‘25 f

ec"/„ 9tí‘-96 9S‘¿5 9S-9fj‘BÜ 96'5Û

CEMENTERIO« -

Autor ilaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 3 al 9 de Febrero de 1910.

AUTORIZACIONES

El

»

Ct»

s

1
o

03
S
K
nn
s»

Ï3
g

Q
a* Ü

IMPORT!

feieííu.

De .33 pesetas.................. 6 7 7 3 23 759
De 44 id.......................... 7 6 4 1 18 792
De 50 id .......................... x> » 2 2 100
De n o  id ............. ........ . 1 2 J> V 3 330
De 165 id .......................... » » » 2 2 , 330

Suma.............. 14 15 11 S 48 2.311

nuterizaclones por enlerramlaiilo de 
endéveres ó restos proeedentes de 
[uera de la Capital ó por traslade de 
alte á otro cementerio, é bien dentro 

de les mismos.

De 50 pesetas.................... » i » » 9
De 44 id .. ......................... » » » 9 .

T o t a l  .............. 14 15 11 8 48 2.311

.ii-
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de 1910.

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
P reto puostOA. FUstfi el 5 r>«t s ii 12 Total ingresos hasta

de Febrero de de Febrero 1910, l2deFebrero de JOfü.

rKflSTAf PHtffTAl PSIBTAS fRiBtia

1.” P r o p i o s . , ......................................... ....................... 24.944*62 » > E
2.“ Montes.....................  .................................................... 5.900 » 9 ■
3.° Impuestos..................................................................... 5.901.900*59 606.964*82 81.568*41 688.533*23
4.° Geneúcencia..................................................... ............. 109.809*86 5.109*53 53.445*06 58.554*59
5.** Instrucción pública.......... .............................................. » 1 E
6.“ Corrección pública.......................................................... 203*60 ' -9 • » ■ ■
7.° Extraordinarios............................ ................................ 1.935.063*39 19.777*88 36.86Í'82 56.639*70
8.” Resultas............................................................. ....., . . 1.429.213*58 1.429.213*58 » 1.429.213*58
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.959.283*34 1.576.196*46 1.284.064*01 2.860.260*47

10.° Reintegros...................................................................... 125.729*53 48.946*33 8*42 48.954*75

31.492.048*51 3.686.208*60 1.4,55.947*72 ' 5.142.150*32
Ingresos por reintegros ile cantidades libradas.......... > 5.522*93 705*74 6.228*67

Total de ingresos JormaUxados............................. 31.492.048*51 3.691.731*53 1.456.653*46 5.!48.384*99

FAGOS

OAPÍTÜLOS

UasloB del Ayuiilainiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
instrucción póblica 
Benelicencia.
Obras públicas.
Corrección pubiica,

' Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción, 
imprevistos.
Resili tas

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formaliMados, ...

CSEDITOS
A U líit ítb d o i-

1.938.17 í'87 
i.764.514'87 
ñ.019.079‘49 
;.06:. 163*63 
1.558.562*27 
3.671.078 

40 i.540*07 
»

13.302.572*02
2.548.293*13

143.551*15

31.414.516*50

31.414.516*50

PAGOS EJECUTADOS

Huta el 5 Del ó«l i2 Tola! de pafjoi liaefi
de Febrero de tSlO, de Febrero 1910« 12 de Febrero de 1910,

» S B T i l PBSHTiE PBSBT4B

170.363*02 4.135*32 174.498*34
211.110*77 6.160 217.270*77
472.193*62 65.367*10 537.560*72
120.753*32 12.617 133.400*32
121.279*99 1.436 122.715*99
298.932*78 74.544*^ 373.477*33
30.000 7.500 37.500

1.178.016*66 766.954*15 1.944.970*81
592.601*59 20.839*68 613.441*27
18.104*44 E IS. 104*44

E sm E

3.213.K6'19 959.583*80 4.172.939*99
1.193*32 155 1.348*32

3.214.54*1*51 9.59.738*80 4.174.388*31

BALANCE

* ' pesetas - PESETAS

fArmft.1 Í7.aHnR. « 5.142.156*32 
1.348*32liipm dfìvMfìltnn.................. ....................... ............ ............... .................

Idem ilfmidfiK............................................................................................. 3.140.808

Pai/nn eieciit aHriH........... 4.172.939*99
6.228*67)d6m r€Ínl6gr&cl08e ............ . ................................. ...............................

Idpm Mmiiiins................................. * . * ....................* ........* .......... 4.166.711*32

Exiatencia en Tesorería................................. 974.096*68

V . . . 1 1
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

muuEsos roiinAi.tzAüos

CAPITULOS pr«sii|pue>t(iK

4.199.63P40
1.Ó.OOO
-i.210‘31

S17.‘246'93

20.000

ilB,9ta el
de Enero de tHi),

Del de Enero al 
12 de Febrero l‘J lü.

i'eiiRtAi

CitUl ÍD$:re6oA btbia 
12 de Febrero IQIO.

VBlITil

1.“ Contribuciones y recargos.,.............................................
3.“ Venta de terrenos.................................................................
3. “ Subvención (fe! A yuniamieulo................................
4. “ Resultas........................ ................ .. ............. .

»
»
730‘ 15 

1.855.400'06 
>
»

9
A
K '

T 3 í '95
>

>

*730*15
1.855.400'06

131*95
A

5, “ Imprevistos y eventuales.........................................
6, " Reintegros. ................ ..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
ñ.0.‘i6.088‘67

8.829'43
1.856.130‘21 

8.829‘43
131‘95

' ■ '
1.856.262*16

8.829‘43

7btíi/ de ingresos formalisados............................ Ó.Oól.OiS'IO 1.8Ó4.959‘64 131‘95 1.865.091*59

PAGOS

CAPÍTULOS

J'üf)
fe OI o r M h tí D s, 

PüItlTlA

PAGOS EJECUTADOS

TEásU el 22 
de Enero dfi l‘Jl0,

PfiSSTAl

Del 23 de Enero al 
12 de Febrero tOlO.

rRisri*

ToUl de paiíO« baita 
12 da Febrero 1210.

Pfl0BT4«

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................................................
2 l’nlieia <le seguridad . . . . . . . .  ............................................
3 “ Policía urbana., ...................................................................
4.'' Obras ]iúldicas.................................................................

242.500 
149.902 

■ 360.960'49 
2.438.797‘55 
1.277.446GI 

27;973'45

1.455 
6.471‘75 

24.144‘53 
69 992‘21 
Í2.000 

»

18.691‘29 
9.632‘33 
4.640*97 

198.260'22 
G.594‘09
A

20.146*29 
18.104'08 
28.785'50 

268.252*43 
I8.594‘09
AtJ," íniprevislos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ...................
4.497.579‘91

- . >
116,063*49

A
237.818*90

»
353.882'39 

1

ló la l de pagos /‘ur/na/í.ííídoa............. ................... 4.497,579‘91 U6.063‘49 237.818'90 3,53.882*39

BALANCE

PESETAS PESETAS

1.856.262* 16 
>
A IB56.262'16

345.052'%

Iciein l í q u i d o s .................................................................................................... .....................

m882'39 
8.829‘43 

 ̂ ’  »Idern l í q u id o s .................................................................................................................... i • .

1.511.209*20

Mürtfid L2 de Febrero de lí)10. —El Contiidor, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A W O O  Y  K A lO I O

íiesumtin general de la recautlaciún obtenida por el arren~ 
dataria del impiiesto de Oonstimoe en la se^nana del 29 de 
Enero al d de Febrero, ambos inclusive, según estado 

fecha 7 del actual, remitido por el arriendo e?i cumpli­
miento de la condición 29 del contrato,

Feseta$.

liecaudado por la Administración »itimcípaí.

l O X Y  I t  A U I O
Fielato do la Florida...................................
Idem de Valeneia........................................

88‘05
26‘53

T o t a l . 114‘58

Sección 1.“' — Deredios de Consumos y reear- 
fíOB nmiiieipaies sobre las especies compren- . 
didas en el eneabeKainicnlocon la Hacienda. d71.107‘0ÍJ 

fíecc.ión 2,'̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................. 27.3fl2‘31

IV i'AL.................................. 328.44ii‘3á

Itecaudación obtenida en tas zonas coiicertadas en los días 
del 29 de Enero próxim o pasado al 4 del acíwaí, según los 

. datos que facilita ii los representantes de las mismas, en 
cumplimiento de la base S.“ de los contratos celebrados, y 
partes remitidos por los empleados municipales de servi- 
evo en los felatos,

Zona de Aragdn.........
Idem de Bilbao......... .
Idem de la Castellaiia, 
Idem de Segovia.... . . ,
Idem de Toledo...........

1.021‘09 
3.262'71 

736‘98 
951‘ 16 

1.004‘89

T ot At,. 6.97HB3

Madrid 10 de Febrebro do 1910. —El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUI3J.ICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 9 de I'ebrero 
de Í9I0.

■ A o E R A 6 ■

Escnela do Vetej'inaría, Begovia, Humilladero, puerta 
de Atocha, NúRez de Arce, Alfonso X I, Conde Duque, 
Abada, Artistas, Alfonso X II, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Segovia, puerta de Toledo, ronda de Toledo, Matadero 
de vacas, paseo del Prado, ronda de Valleeas, Cervantes, 
Atocha, gloi'ieta de Claudio Moyano, San Bernardo, Artis­
tas, paseo de la Castellana, López de Hoyos, Conde Duque, 
paseo del Prado, Alfonso X I, puerta de Atocha, Nueva, Em­
bajadores, Tabernillas, Almendro, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, agua, etc.

OAUINOB

Los camineros ayudando en las obras unevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NÜEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto Agui­
lera, plaza de la Cebada, rondas de Valencia y Atocha,

, MÁQUINAS
De servicio: una, tres días en ei paseo de Monistrol.

TALLE RE S

Carpintería: colocación ,de placas rotuladoras en dife­
rentes calles y astüado de toda clase de herramientas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y varios trabajos para la verja de la Vete­
rinaria.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.  ̂ .
Vidriero: varios arreglos.
Madrid 10 de Ifebrero de 19.10.—El Ingeniero encarga­

do, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 3 al 9 de Febrero do 19X0.

IN TE R IO R

Pei'inisos especiales de la Compañía del gas, 95; licen­
cias expedidas, 19; instancias registradas é informes solici­
tando licencias para apertura de caías, 10; partea diarios 
de calas abiertas, 7; aviaos para ampliación de licencias, 23; 
asuntos tramitados, 40; oficios para recepción de materia­
les, 24; listas de jornales, 36; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 18.014‘50 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 15; actas de recepción 2; liquida­
ción decaías, 1; certificados, 12; listas de jornales, 9; oficios 
para recepciones, 48¡ partes diarios de calas, 7; importe de 
jornales, 15.B78‘50 pesetas.

FONTANERÍA ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 15; ídem de salida, U; expedien­
tes de entrada, 30; ídem de salida, 30; comunicaciones de

entrada, 41; ídem de salida, 21; volantes de entrada, 5; 
idem de salida, 3; recepción de materiales, 1; citaciones de 
recepción de materiales, 29; actas de id. id. id., 12; anun­
cios de id. id. id,, 2,

Madrid 10 de B^ebrero de 1910.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la sewaíiu 
del 3 al 9 de Febrero de 1910.

ACERAS
Zona 1.“—Obra nueva, Ibernando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Obra nueva. Padilla y  Castello. 
Conservación, Lagasea.
Zona 3.“— Conservación, paseo de las Delicias. 

e m p e h r a d o s

Zona 1.“—^Obra nueva, Fernando el Santo y Almagro. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Obra nueva, Diego de León.
Conservación, Ayala.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'‘—Conservación, Moratines y  Labrador.

CAMINOS ■

Zona I."—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en..var¡as calles de la zona.
Zona 2.^—Obra nueva, Núñez de Balboa, Diego de 

León, Castellò y  Padilla.
Conservación, en sus puntos.
Zona 3.^— Obra nueva, Méndez Alvaro y Tortosa, 
Conservación, en sus puntos,

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, tiiiichan­
tes; calzado de picos, piquetas; construcción de ruedas para 
carretillas, arreglo de otras y  otros trabajos en la Veteri­
naria.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas y cajones para guarda.

En el de vidriería: construcción y arreglo de faroles.
El de pintura: en la verja de la estatua do Isabel la Ca­

tólica y palenques para las calles.

MÁQUINAS

Lanúm. 3, en las calles de Fernando el Católico, Pon­
zano y glorieta de! Cisne.

Madrid 9 de Febrero de 1910.— El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo, ■

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en cttrso de ejecución duraiUe los dias 
del 2 al 9 de Febrero de 1910.

POR ADMINIS'I’RACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: paseo de la Virgen del 
Puerto, Alfonso X I, Méndez Alvaro, Ih-ay Luis de León y 
carrera de San Isidro. .

Reparación: carretera de El Pardo, paseo de la Mon- 
cloa, viaje de Fuente la Reina, Orden, Almagro, plaza de 
la Cebada y Embajadores.
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Fuentes.—Nueva instalíición: Parque cleJ Oeste y  Cons­
tancia.

Eeparación: Lugo, I,íéritla, Orden, Monistml, San Ber­
nardo, Bravo Murilio, Grufai, Amparo, Tesoro y  paseo Im ­
peri al.

Ui'inaríos.—Nueva instalación: Argumosa y Martín de 
los Heros.

Eeparaeión: Farmacia, plaza del Progreso y plaza del 
Conde do Toreno.

Bocas de riego. -Nueva inataiacíón: Cojos, Fray Luis 
de León y AÍfoiiao XI.

Reparación: cuesta dé la Vega, Santa Engracia y  Mal- 
donadas.

Alcantarillas. — Reparación: Argumosa, puente de la 
Abadía, Alonso Cano, plaza de la Cebada, lavadero de la 
Aurora, Marqués de la Romana, paseo de Ronda y Asilo 
de la Paloma.

POR c o n t r a t a

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua 
de la Alcubilla, desde la calle do Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de TetuAn.

Alcantarillas.— Nueva construcción: barrio de. Cuatro 
Caminos, Ponzano, entre Abaseal y Santa Engracia, Fran­
cisco Rìcci y pozos Mouras y atarjea de desagüe en el ma­
tadero auxiliar de las Ventas del F,spirita Santo.

PUNDICIÓN

Secado de moldes, fundición de un Imsillo, preparado 
de tierras, moldeado de llaves para fuentes, secado de mol­
des y fundición de placas de vAlvulas para las máquinas 
de Pozos negros. '

m kcAn io a  . .

Balones con chavetas para la elevadora de Cuatro Ca­
minos, dos cerraduras para fuentes, válvulas para Pozos 
negros y montado'de la transmisión de Cuatro Caminos,

. p i n t u r a

En las Carolinas, escaleras de pozos; plaza del Conde de 
Toreno, urinario; en el taller, una escala para pozos, y ja ­
lones.

C A RPIN TER ÍA

Fi'ancisco Ricci, acodalado; construcción de arcas-, ofi­
cina dei ramo, colocación de cerraduras; arcas para herra­
mientas y obras de entretenimiento,

V ID R IK R ÍA

Construcción de faroles. Tenencia de Alcaldía de Cham­
berí, arreglo de fuentes, soldaduras en varias cañerías y  
trabajos de entretenimiento,

cantería

En el Canal, construcción de basas; Maidonadas, colo­
cación de una tapa de boca de riego; Argumosa, rejilla de 
urinario, y puente de loe Franceses, una placa.

. CERRAJERÍA

Amparo, Doctor Fourquet, García de Pai-edes, San Ber­
nardo, Tesoro, pasco Imperial, salón del Prado, paseo de­
Prado y Bravo Murilio, arreglo de fuentes; armado de uri­
nario, cortado de ciiapas y arreglo do platinas,

SERVICIOS IMlES'l'AnOB POR El. PERSON.U. DE AI.CANTARICUAS

Calles vigiladas, I.T15. ‘
Calles limpias, 342.
Objetos extraídos, 14.

Servicios especiales privados, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 15.

SERVICIOS PRESTADOS POR EU PERSONAL DE POZOS NEUKOS

Pozos solicitados, 7G.
Idem extraídos, 83. '
Metros cúbicos extraídos, 732,
Importe, 489 pesetas.
Licencia expedida, .1.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 9 de Febrero de DJlO — El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.
m f  I m—

PARQUES Y JARDINES

Rtílación de los trabajos verificados en este ramo durante 
■ ín semana del 31 de Enero al 6 de Febrero de 1910.

PARÍiUE  DE MADRID '

Zonas 1.", 2,“-, 3,“ y 4.“"—Cava de cuadros.—Roza y lim­
pieza de paseos, alcorques y regueras.

Sección volante.^Cava y embasurado de macizos.— 
Limpieza de plantas y recolección de semillas.—Conserva­
ción de los jardines de las Escuelas de Águirre, plaza de la 
Independencia y cementerio de Nuestra Señora de ia AI- 
inudena.—Vigilancia en laBüpa,

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Confección de mantillos.— Laboreo 
de cuadros,— Riego, limpieza y conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia.

Segadores.—Recogida y engavillado de leñas proceden­
tes de la poda del arbolado.

Obras y talleres.—Construcción y arreglo de carreti­
llas,—Pintado de las tribunas para el Carnaval.—Construc­
ción de dos muros en dos pocilios de las estufas.—Apertura 
do alcorques y  regueras en el arbolado de la calle de Sego- 
via.— Colocación de cristales en estufas y cajoneras.—Arre­
glo de mangas de riego y regaderas.—Construcción de pi- 
larotes de liierro para el jardín de la cuesta de la Vega.— 
Desatranco de cañerías y  regueras en la tercera zona. 
Limpieza de la arqueta de la toma de aguas del Canal, ■ 

Podadores.—Poda y chapoda de árboles en la tercera 
zona. -

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO, ,

Podadores,—Poda del arbolado en la pradera del Corre- 
éidor.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,—Plantación de arbustos en la cuesta de la Vega, 
Cava de'cuadros.—Construcción de alcorques y regueras 
en la cuesta de .la Vega, —Recorrido de calas.—Limpieza 
y conservación del jardín de San Bernardino.—Embasu­
rado de macizos en los jardines de las plazas de la Consti­
tución, Progreso, Lavapiés y Hospital.

Puente de Toledo. - Limpieza, allanado de tierras, cava 
de cuadros y picado de basuras,—Entuterado de encaliptus. 
Vigilaneia,

Secciones l.' ,̂ 2."", 4.“ , 5.‘̂  y —Limpieza de alcor­
ques y regueras en los paseos, — Apertura de hoyos para la 
plantación en la calle de Ayala.— Vigilancia en el paseo 
de la Casteliaha, ' ,

Sección volante. — Entrecava de cuadros y haciendo 
perfil en la cuesta de la Vega:—Vigilancia.

Viveros.— Arranque, limpieza y embalaje de plantas.—
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Allanado de cuadros.—Limpieza de paseos.—Extracción 
de basuras,—Eoza de cuadros y  paseos.— Vigilancia en los 
Viveros y  Moneloa,

Dehesa de Amaniel. — Limpieza de pinos.— Vigiinncia, 
Parque del Oeste. — Regular iza ció n de paseos y  prade- 

ras.— Picado y  cava de tierras.—Transporte de las mismas 
con vagonetas y carretillas.— Picado de basuras,— Cribado 
de mantillo.—Apertura de zanja para la plantación.-Vi­
gilancia. -

Guardería.—Su servicio.
Madrid 10 de Febrero de 1910.—El Ingeniero Director, 

C. RodrigAñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados en la semana,

CDAIÍTA SECCIÓN DEL INTERIO B 

Expedientes informados, 17.
Reconocimientos hechos, 17,
Madrid 11 de Febrero de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda, _

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despaeiiados, 18.
Reconocimientos practicados, 13,
Madrid 10 de Febrero de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados, 43.
Reconocimientos, 58.
Madrid 10 de Febrero de 1910. — El Arqniteoto déla sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Denunciafi y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
viunicipales en los dias del 4 al 10 de Felrero de 19Í0. 

Denuncias, — Distrito del Centro, 55; üospicio, 41; 
Chamberí, 45; Buenavista, 63: Congreso, 53; Hospital, 14; 
Inclusa, 23: Latina, 46; Palacio, 30; Universidad, 37; Sec­
ción montada, 94, Total, 479.

Servicios.—Distrito de) Centro, 21; Hospicio, 13; Cham­
berí, 11; Buenavista, 19; Congreso, 9; Hospital, 10; Inclu­
sa, 7; Latina, 7; Palacio, 12; Universidad, 8; Sección mon­
tada, 24. Total, 141, ' .

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÉTEtOO

n

Servicio de comprobación del gas del alumbrado públit o 
durante los dias áel 3 al 9 de Febrero,

Niimero de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘47 
Oscilaciones dej tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, l itro s ... 100‘29 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros....................................... 98‘H

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘6

Intensidades parciales extremas obtenidas fpara
10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, mili

........ ...................... ..................................  56
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- . 

bínete durante los experimentos, mínima, mili-
CQfítroSí. f . . .  t * ...................... . fio

El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sullurado.

Madrid 9 de Febrero de 1910,—Ei Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

_ r

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los días del 3 al 9 de F o re ro  de 1910.

Distrito del Centro, 66 horas; Hospicio, 60 horas; Cham­
berí, 652 horas; Buenavista y  2.*̂  zona, 1.286 horas; Con­
greso, 110 horas y 30 minutos; Hospital, 96 horas; Inclusa 
y 3." zona, 165 horas; Latina, 150 horas; Palacio, 109 horas; 
Universidad y  1.*̂  zona, 329 horas. Total, .3.023 horas y 30 
minutos. ■

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 55 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y  15 minutos de la mañana, durante loa citados 
días.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante
. la semana del 3 al 9 de FebreiO.

Incendios,—Dia 3, paseo de los Ocho Hilos, 142; se re 
cibió el aviso á las doce y  treinta y  cinco minutos, y se ter­
minó á ¡as cuatro; consistió en incendiarse un depósito de 
grasas y dependencias del mismo.

 ̂ Dia 3, Arlabán, 7; se recibió el aviso á las siete y  cinco 
minutos, y  se terminó á las siete y cuarenta y cinco minu­
tos; consistió en falsa alarma.

Día 8, plaza del Mundo Nuevo, 25; se recibió ei aviso á 
las seis y cincuenta minutos, y se terminó á las siete y  eua 
lenta y  cinco minutos; consistió en quemarse algunas ma­
deras y el depósito del serrín.

Día 9, Mayor, 8; se recibió el aviso á las doce y cua­
renta minutos, y  se terminó á las dos y  cuarenta y cinco 
minutos; consistió en incendiarse un trozo de armadura.

Dia 9, Quintana, 26; se recibió el aviso á las siete y  cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las ocho y treinta 
minutos; consistió en falsa alarma.

Servicios extraordinarios. -V isitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id, por [os Jefes de zona, 8; ídem 
ídem por los capataces, 13. Total, 25,

Madrid 10 deFebrero de 1910.-E1 Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. -

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; Idem 
para cocheros, expedidas por duplicado, 2; ídem para co­
cheros, renovadas, 1; denuncias poi'faltas al reglamento de 
carruajes, 70; altas y  bajas de cocheros, 30; papeletas de ci­
tación, 72; volantes de citación, 10; juicios eelebiados, 72; 
multas impuestas, 57; juicios sobreseídos, 15. '



BOLTÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID 191

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados^ visitas giradas y comisos verificadós en los días del 4 al 10 de Febrero de 1910.

- D I S T R I T O S

[(Diro. Etipido Chanlieri. InemiiUli. fgt£reiii. Edspitil. Iselm. Lililí. .Filitis. üDiftnílil.
Denuncias,

Por infracción de ias Orde-
nanras Municipales......... » ■» p » > » 31 P p 25

Por !d. id, y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan........................... » > > p . > > 2 P * 6

Por Id. id. de la ley del Des- ‘ ».
canso dominical................ • > > p % p P s P P

Totalkr............. » » P p p  . 33 t p 31

Juicios.

Multados.............................. 1 s » P p 21 P p 14
Apercibidos............ f ............ ■ > » p p p 5 1 P

Sobreseídos.......................... > * ■ p > > 1 P p 6
Al Juzgado miinicípa!........... % » » 1 > > > P p P
Al apremio........................... » Y p p p P P P P

Pendientes................................................................ » p p P 7 P p 27

T o t a l e s ........................ ...... 1» > p P P ' 33 P p 47

Importe de las multas impues-
las, pesetas...................................................... ' 1 » > » p p 183 P p 32

mjLes

ñ6

6 ;

35

34

80

215

No se ha reetbido datos de las Tenencias de Alcaldía dol Centro, Hospital, Chamberí, Buena vista, Congreso, Hospicio, 
Latina y Palacio.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO BE LA INCLUSA

Co7isiíífa especial de ¿fííiecoíogíía del distrito de la Inchísa. 
Resumen del mes de Fnero de 1910.

Enfermas del mes anterior.....................................  50
Idem del actual......................................................  31

T otal. 81

Caradas...........
En tratamiento.

T otal.

ENFERM1CDADE8

81

Suma anterior.

Endometritis hetnorrágica. . . ,
Endometritis catarral..............
Metj'itis dél cuello:..................
Atresias y estenosis del cuello.
Antedesviaeiones uterinas.......
Retrodesviaeiones....................
Prolapso del útero....................
Fibromiomas uterinos.............
Cáncer del útero......................
Salpingitis...............................
Ovaritis....................................
Anexitis....................................
Pel vi-peritonitis.......................
Pelvi celuiitis .........................
Quistes del ovario....................

■ 21

Vulvovagin itis......................
Fístulas uro-genitales............ .
Rasgadura del poj'iné............
Colpuceles. . . . . .  ..................
Neoplasias viilvo-vaginales,..,
Metritis aguda................
Metritis intersticial crónica, . .

Suma y sigue. 21

T otal .

OPSJIACIOKES

Legraciones.....................................
Fístulas uro-genitales.......................
Coipotomias......................................
Histerectomias vaginales..................
Pólipos uterinos................................
Excavación por cáncer avanzado,. ,

T o t a l . . . .

81

16
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CASAS_Dt
S e rv ic io » p restados por et pt-rBoiial faenltntit

0 j Existencia del mes anterior..............
is Idem del actual................................

S l T o t a l ........................^ IT3 1
<3 í Curados............................. .... *, »
g J Aliviados........................................

1  Cesacióndelaasis-f“  tnní'i'o r,r,y { Ordenes supeHOPes... 
< \ ........ ( Traslación kl ImBrítal

Quedan en tratamiento.................................

T o t a l ..................... ..
Enfermos asistidos en consulta pública.......
Vacunados..................................................
Reconocimiento de enajenados....................

‘ To t a l e s .....................

q Existencia del mes anterior.......................
Idem del actual...........................................

T o t a l ...............................

Curados....................... ............................
A liviados....................................................
Muertos....................................................
Cesacióndelaasis- í ^ ^  consulta.,. 

, tencin rmr Ordenes superjores,.
^  \ tenoapor........ | Traslación al hospital
Quedan en tratamiento....................................

T o t a i..............................
fínft rmos asistidos en consulta pública..........
Vacunados........................................................
líecoiiocimiento de enajenados.......................

, T o t a l e s ........................

c e n t r o H 0 S P 1C 10 '
S«io. Estadu. ToinparamfiDto. H0 Seto» Estado« Tempera mento.

1 S
p*

i 1
S

?
s
f i 1 1 s

1 1

cp
b

£ 7 3 5 1 P 3 9 6 10 10 5 1 5 4 7
4 i5 4 10 5 ; 1C 6 19 20 18 16 12 10 U 7 9r" —--
6 22 7 15 6 4 16 9 28 26 28 26 17 li 16 n 01— -
3 6 3 5 1 1 5 3 9 14 13 13 12 il ' li 6 lé
1 1 2 » 1 1 0 > 1 1 fi fi » fi 1

» 1 > 1 > » 1 Ï 3 fi 2 1 fi l fi 2
» » Ï) » » Ï) > » » 1 > fi 1 » fi fi 1
» » » » u. ” » A A fi fi )) )) fi fi fi
1 1 » .2 » 1 '■ I » 2 4 n 2 1 3 fi I
1 1 0 O 5 2 8 4 J4 4 12 8 2 6 4 4

-J
6 22 7 16 6 4 15 9 28 26 28 26 17 n 16 11 2;
3 ll 7 ■ 2 5 4 / 3 14 36 ÓO 5 5 20 21 4 13 7 9

81 8l 158 ■1 > 61 87 14 162 . 60 40 62 21 7 40 fi 60
4 1 _ J » 1 » 5 >} 5 > 1 1 fi fi » 1 fi

94 116 17Ó 21 I 2 I 69 114 2(3 209 112 129 1.14 68 39 60 26 160
à

H O S P I T A L I N C L U S A

SeiD< Estado. Temóte rallento, H Sexo. Estado. Tem pera m inio. H

f 1
ePÉ £ s ?

H3 ?
g 1

p 1B

r ? ? s r ÏÏ  ̂ ■ ? s r r S ■ F .=

12 10 u 8 3 5 3 14 22 20 21 23 12 6 > T) 41 ■1
50 46 .69 23 11 19 19 58 9Ó 82 6/ 77 60 22 1 9 13'( 11

62 5 6 70 31 17 24 22 72 118 102 88 ■100 62 28 I 9 ISO
j è

32 36 39 20 8 14 12 41 67 61 60 66 30 16 ì S 102 14
rj » » 1 1 1 » 1 9 » 2 11 1 fi fi 1 1
9 9 15 2 1 7 1 10 18 16 6 14 4 3 » » 21 0
2 n 1 T V > 1 1 O > 2 1» 1 1 » fi 2

)) » y> » » » A D A fi » » fi >ï fi * »
i 2 6 10 4 4 1 6 12 18 12 8 4 10 6 fi >ï 20
5 6 5 3 3 1 3 . T 1! 13 2 ! 15 16 3 fi fi 34

62 56 70 31 17 24 2 2 72 U8 102 S3 100 62 28 1 9 180 Iffl
34 39 60 10 3 14 9 50 73 2 8 36 33 20 11 fi 6 58
49 26 65 9 Ö D » 74 74 90 5t) 106 4l fi fi fi 146 li
2 > I í A 2 » 2 1 1 » O fi fi 2 fi j

149 Ì20 196 61 20 38 33 196 267 221 181 238 126 39 1 17 384 4(1

OlaailicaeiÖii y  niiiiicro ilc las ciifq
CENTRO HOSHCtÜ CUA.IIBERt

V. H» TOTAL V. H. TOTAL V, il. TOTàL
63 53 116 39 46 85 40 9Î 131
43 80 123 47 75 122 44 60 94
36 61 97 II 15 26 43 31 74

1 fi . I 1 D 1 fi fi fi
12 16 28 9 11 20 6 fj 8
fi fi » » ;k fi fi fi >J
fi fi » fi ¡0 fi fi fi 1

. fi 1 1 fi fi fi fi fi fi
2 » íí 3 3 6 10 15 25

fi fi fi » fi fi 1 fi ' i
fi fi fi fi fi -fi fi 2 2
fi fi fi fi fi fi ■ fi fi fi
fi 3 3 fi fi fi 1 fi I
fi fi fi I fi 1 fi 2 2
fi fi fi 2 2 4 5 7 12
fi fi fi » fi fi 1 2 3

i 6 1 5 1 6 1! 10 2Í
fi 1 1 fi 1 1 fi 2 2
fi 2 2 2 1 3 0 1 3
fi fi )> 2 1 'J T fi 1
fi 1 1 5 9 7 6 7 13
1 3 4 2 3 ■ 5 10 11 21
fi 1 1 1 fi 1 fi D fi
30 fi » » fi fi y )) fi

159 228 387 130 161 291 181 rjQ*> 414

Salidas de los Módicos de guardia A domicilio,.
í Fortuitos...............................

Ai.cidentes. , . .  ' A mano airada.......................
_ _ (Voluntarios.............. . —  ...

Asistencia A embriagados............................. > > -
Sarampión........
Escarlatina.......
Coquelu.íie.......

Infecciosas j Sít“ S  i'.
contagiosas)

Palúdicas.

Enfermedades, i

Comunes,.

Afecciones.

Tuberculosis..........................
Otras....................................

í Circulatorio...,.
Localizadas ‘ '

en el ' «énito urmano-
aparato. ) Locomotor.....  

 ̂ Cerebro espinal
i Digestivo.........

BIn líiilliir, é dtiolÍE (‘nltmitilidtt tonoMS. . .
Por traumatismo................ .
Por intoxicación.................. .

T o t a l ..................................

BUENAVIS/A

V. It.

%  101
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ICnsas de i^wcorro durante  el mea de Octnbre de 1909.
lU- C FI A H R E R t 8UGNAV1STA CONGRESO

GsUdo. Temperami Clio. H
o
■ '

Saio. Estado, Tempera loenlo. H
9

Sexo, Estado. Tem lenniéQto, H
o
m

■

i

ms 1
s* 5 1

5
P i 1 f

Í.4

1 1 E 1
M

3.

18 19 9 3 4 11 16 3Í 7 13 10 9 1 1 7 12 20 ó 8 5 5 4 1 o 10 14
Í-0 5fi 36 16 14 38 f)6 108 11 12 13 5 5 2 8 13 2Ì 21 27 25 , 14 9 3 6 39 48

78 75 19 18 49 72 139 ts 25 23 14 6 3 _15 ■13 _35 _30 19 13 4 q 49 ___________

43 43 27 11 U 36 34 81 9 9 9 6 3 3 6 9 18 9 21 16 9 5 2 4 24 30
0 » 9 » » » » 1 1 » D I 1 6 3 2 5 2 1 2 6 9

8 6 4 2 > l li 12 1 1 1 l » XI 2 2 2 2 2 1 1 t) 1 3 4
1 1 T> » 1 W 1 » » » » » 1» a ]> 1 TÍ ■ a l i a 1 1

» > » n » y> » ìi » )? » li » » 1) f> » u » Hi »
6 5 2 9 4 9 13 l 2 l 2 )> l 2 3 2 » 1 1 » a 1 1 2

i9 19 9 4 7 7 IS 32 7 12 12 4 3 7 12 19 8 8 9 3 4 1 1 14 Ib

1 78 75 45 19 18 49 72 139 18 25 23 14 6 3 15 25 43 27 35 30 19 13 4 9 49 62

ì 7V 84 49 13 21 40 84 145 4! 48 46 35 8 12 18 59 89 3 11 5 5 4 » 2 12 14
0 50 140 » 30 B n o 140 72 22 63 29 2 6 27 61 94 95 65 133 24 3 IO 34 116 160

Hf a D » » ¥> W » 3» 3» 19 » Hi D 2 1 2 1 VI t) XI 3

ì ajo 299 93 32 69 89 266 421 331 ^5 132 78 15 21 60 145 226 127 112 170 49 20 14 48 177 239

L A T I N A 1 P A L A C I O  ¡1 u n f v e k s i o a i *

ffl. Ealado. I[ Tei^peradieQio, | H
9
9

Sexo. 11 E stado. 1 TdlDperam ento. | Ho
s>

Sc io , jf Estado, 11 Tem peram ento. | H

HI
1
R

1 S B
s.

5* g"
5

• & i
1 *

3 1 1
a*
3
n

S
ts

S
X 1

?
1

J*
5* s

g
?

s 25 4 0 9 » 5 0 5 0 9 13 11 5 6 0 2 18 22 22 15 20 12 5 IO 15 ; 12 3 7

» 83 9 8 66 17 4 2Ü 157 181 4 0 3 4 30 2 8 , 22 13 3 9 74 7 8 107 1 1 9 4 3 18 1 9 5 7 109 185

a j ® 138 7 5 18 4 20 2 0 7 231 4 9 47 41 3 3 i 2 2 2 4 15 5 7 9 6
100 122 139 6 0 23

- H 2
7 2 121 222

.51 4 0 14 a 5 100 105 2 8 2b 27 21 6 17 6 31 5 4 51 61 7 2 31. 9 12 3 2 63 112
9! 9 12 6 » l l Ib 18 a 4 » 3 1 a I 3 4

1
X 3 a 4 » » 3 1 4

<1| 6 11 3 1 a 13 15 7 7 5 3 b 2 3 9 14 11 10 13 4 4 5 4 12 21
1: 2 3 » * »  1 XI 3 ->s> a » » a a Tl » » a 2 Í 1 V » b Ut 2
1 » a a a » 19 » a y> » a » a a a a l> a » » a n a

IO. 8 6 10 2 i 2 15 18 4 U 1 a 3 2 J> 1 2 4 11 12 14 5 4 2 9 12 2 3

!: 33 5 5 16 I 2 10 ÓO 72 IO 10 tí 6 6 3 5 12 20 2o 34 3 0 15 ó IO 22 28 6 0

108 138 7 5 18 4 20 2 0 7 2 3 1 4 9 47 41 3 3 22 2 ( 15 57 9 6 100 122 139 6 0 23 2 9 72 121 222

5 74 105 3 0 14 10 3 9 100 149 7 8 104 74 4 7 61 4 8 3 6 98 182 3 9 5 3 4 2 34 16 5 9 33 9 2

il K 6 2 ]» j> a » 6 2 6 2 18 22 25 13 2 4 9 27 4 0 100 9 8 190 8 a -18 V 150 1 9 8
a a » ì> a » » a 2 » 1 l ■ a a 2 » 2 ■’ a 4 a » w n a

s 217 3 0 5 105¡ 3 2 14 5 9 3 6 9 4 4 2 1471 173 141 9 4 ■ 8 5 7 6 _ 6 2 182 3 2 0 2 3 9 2 7 3 371 102 3 9 7 7 131 3 0 4 5 1 2

^^^ade« asistidas du ran te  cl m es.

S

s.

4B
82
25
1
3

•»
»
»
5

»
l

»
i
1
2 
3
6 

D

2
1

IL 193

SO aOSî ITAL INCLUSA latina j PALACLO UNIVERSIDAD 1 TOTAX

rOTAL V. 11. TOTiL V. u. TOIAL V, u. roriL V. 11, TOTAL V. El. TOTAL V. H. tOTAL

89 45 62 107 75 81 156 100 92 192 56 62 US 77 88 165 557 656 1.213
146 83 72 155 87 66 153 40 60 100 48 74 122 46 55 101 553 646 1.199
56¡ 40 35 75 26 17 43 55 50 105 22 18 40 ,3) 20 51 307 293 600

. J> » 1 1 9 » » 9 9 U t 9 1 9 1 1 4 j4 8
17 11 9 20 10 ■ 4 14 15 10 25 4 3 7 5 3 8 86 61 147
9 3 7 10 1 2 O(J 3 4 7 9 » 9 » 2 2 7 15 22
T» » 1 1 9 f) 9 > 1 1 9 9 9 D » » » 2 2
y> 1 n 3 9 1 1 9 9 » 9 9 » 9 9 1 4 5
7 6 4 10 17 12 29 22 14 36 4 2 6 28 48 7o 95 105 200

y> l e 1 D 1 1 1 1 2 » 9 9 9 » 9 3 2 5
1 » 2 2, 7 3 IO 2 2 4 9 9 r- 9 » > 9 8 17

7> 9 9 9 9 > 9 9 9 9 1 1 n 9 9 » 3 3
1 3 1 4 t I 1 9 // » 9 1 1 9 9 9 4 7 11
1 4 O 6 3 1 4 5 4 9 2 1

L 3 1 l 2 16 12 23
o 1 1 4 1 5 3 4 7 2 4 6 11 14 25 27 36 63
3 3 5 8 6 1 1 4 5 9 3 3 6 4 6 10 21 26 47

17 9 16 18 16 34 35 25 60 11 13 24, 20 26 46 124 114 238
9 9 9 9 9 . I 9 1 1 9 1 2 6 8 4 11 15

4 9 3 2 ñ 2 5 7 ÍX 1 O 9 9 18, 22 23 45
2 y> Tf> 1 1 2 .3 l 4 3 2 5 4 4 8' 17 14 31

l i 23 ■ u 34 19 18 37 40 32 72 10 4 14 29 38 67 140 118 258
13 10 9 19 7 9 lo 9 10 10 1 1 9 > 2 n 35 58 93
9 1 1 2 1 » 1 1 9 1 2 I 3 5 4 9 11 7 18
> » 1 1 » 9 u 9 9 9 . > 9 » ■ 1 3 4 1 4 5

370 241 235 ■476 285 237 522 332 320 652 171 191 3ii2 . 273 330 603 2.044 2.2-29 4.273
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¡Servicios prestado« en la  sem ana de l 4  a l IO de F eb re ro  de 1910.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLílSE DEL SERVICIO

Ctslro. Eoiflil). Chini id. Biiaidili. fltsfilll. iD ilm Ullni. f i lK it , iDliirEidú. T O T A L

Bnfermos asistidos A domicilio.. 5 Q 17 171 11 41 17 21 15 18 325
Idem en consulta general.......... 2 25 25 15 O

id 74 25 6 4 15 14 261
Idem en la especial de la vista,.. > ' 12 9 9 22 9 ■ 9 » 9 34
Idem en la garganta, na riz  y 

y oído...................................... > » ■ 9 > » 9 9 9 9 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................ 101 56 54 55 83 m 107 127 26 73 771

Partos.y abortos asistidos. . . . . . i I 4 -1 > 7 9 i 1 15
Vacunaciones........................... 2 > • 9 2 5 > 9 > 3 12
Revacunaciones......................... 0 > S l 8 8 > 9 9 > 23
Reconocimiento de enajenados.. > > 9 9 > > 9 1 9 > 1
Idem de cadáveres ............................................ > k > 9 9 2 9 9 9 9 2
Asistencia A incendios................................. * 9 9 9 > 9 9 1 > > 1

T o ta l .............................................. 116 103 100 243 128 226 ■ 149 215 56 109 1.445

ADMINISTRATIVOS

CUSI DI LtS SlintlOI CdCIDlDDB
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ciitri. Etiplii«. Chinbirl. Bginiiiilt. CeBirtit Eesfllal. IbiIbsi, UIId). fallilo. Uiiiriidal. TOTAL

Medicinas................................ 7 34 154 31 13 247 216 85 63 46 896
Sanguijuelas............................. > > 9 9 9 9 » 9 1 9 9

Aparatos ortopédicos............... > 9 5 l 9 2 3 6 9 9 17
. Burras................... 9 9 3 9 > . 9 » 4 9 9 7

Leche de Cabras............. . 9  . 9 9 9 ' 9 9 9 9 9 9 >
1 Vft.p.ftft .......... 4 O 8 2 9 3 2 3 350 9 374

Pensiones de lactancia............. 1 6 - 6 6 8 l5 12 11 > 6 70
/ Pan....................... 13 12 14 12 20 65 18 10 4 9 168
l Carne.................... 13 12 14 12 20 65 18 10 4 9 168

Víveres,, J Tocino................... 13 12 14 12 20 65 18 10 4 9 168
1 Arroz...................... 9 9 9 9 9 9 9 9 4 9 4
( Garbanzos............ 1 3 12 14 12 20 65 18 10 4 9 168

CarbOr...................................... 13 12 14 12 20 65 18 10 9 9 154
. Mantas.................. » > 9 > 9 9 9 9 9 9 9

1 Mantones............... 1 9 9 9 » 9 9 9 9

i Relajos.,. ......... , 9 > 9 9 9 9 9 9 9 » 9

\ Vestidos....................................... 9 9 1 > 9 9 9 9 » 9

Ropas . , ,  / Tapabocas............................... > 9 9 9 1 t 9 9 9 » 9

1 SáSanas...................................... 9 9 9 9 > 9 » 9 . 9 9

f  Camisas...................................... 9 9 9 9 » > > 9 > »

Envolturas.......................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 *

1 Jergones.................................... 9 9 9 ■ 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l .............................. 76 102 246 100 121 592 323 159 433 52 2.204

ABASTOS

UBRCADO PUBLICO DE GANADOS

D e r tc h o s  recaudados p o r  es ta n cia s  de g a n a d o  y  ex p ed ic ió n  de g u ia s .

PERÍODOS
CLASES DE GANADO lUPORTE

VlfiQtlO.
A 0*15 pías.

HiMra» 
de fdem,

A 0*10 píat.
Ĉ biltar 

A 0*15 pia*.
lluUr.

A 0>15 pint.
AanaL 

A 0*10 plAt.
CABROS 

A 0<i5 ptat.
Prueban 4« 

tilo r imttet 
ASpUu.

GUIAS 
A 1*50 pídt.

Día 2 de Febrero de 1910........ . 44 9 9 9 > 9 9 » 6*60
Día 3............................................ 47 1 10 51 22 4 1 1 23
Día 4................................................... 70 9 . 9 9 9 9 9 » 10'50
Dia 5........................................... 41 9 9 9 9 9 9 9 645
Dia 6.......................... 1 > 9 9 9 9 1 ' 9 9 *
Dia 7........................................... 1 54 9 9 9 9 » 9 9 840
D ías............................................ . 1 1 •  ̂ > 9 9 9 9 » - 9

T otal.................... 1 256 1 10 51 22 4 1 1 54*35
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ADMINISTliACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

H e t ta u d a c ió n  p o r  dr,ruchox  ris d e g ü e l l o ,  p r e c i o  de l g a 7 ia d o ,  e t c , ,  e n  l a  s e m a n a  del 2 al 8  d e  jPehrero  de  1810,
y  gw c o m p a r a c i ó n  c o n  i g u a l  p e r í o d o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r .

i£ir.OGf-:B.-A-iwnos INGRESOS 
par degüella

Peae3aa,Vicii. ftriir». Linares. Lechales Cerda. Vacas. Terderai. Lanares, Lechales. Corda.

1.165’ 386 1.B71 7 2,666 270,214 16.686 14.900̂ 1 41 254.766 12 886‘60
1.398 193 2,520 * 2.025 287.608 33.541 Sl.ñlO'6 * 958.664 13,952 .

1B7 » 7 > \ 3,145 > 41 .
28 « 019 • Í69 27.294 > 6.S80‘4 * 6.85S 1,069*40

7.2S0 2.165 8,331 12 15,033 1.683,9ai'8 101.634 96.864*3 60*5 1,512, rae 81,050*60
7.448 1.76B 1S.41S 8 16.098 J,76S9iÜ'2 84,375'5 143.150*3 17*5 1.648,S92‘6 86,097*30

T 108 « 9 Í7.218‘5 > 59 * * '
168 6,089 * 1 OIB 80.0lB‘i * 46,995'] • 136,846‘5 6,046*60

I t i l i  D lf lO L L lP jll Itg B t t l N l

un l a c i L  p s r Íodo t>b l  iiiíq  \ffTRBlQa

1910.,
1909..

En m̂ R.. ,1 
menòBi,

R U B I  1>10OtLAt>Afl SK EL 
T Itr COlfPlRAClÓn

1910..
1906..

Íh7(Tene»-(i,..{ En m ^s.... 
monos.

‘Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘39 á 1*65 pesetas el vacuno, de 1'70 á 2*15 el lanar, 
y  de 1*65 & 1*73 el de cerda. ■ ■

Procedencia del (/«jiado.— Madrid, 175 vacas, 40 terneras, 300 lanares, 7 lechales y  226 cerdos; Badajoz, 290 vacas, 65 
terneras, 1,271 lanares y 740 cerdos; CAceres, 650 cerdos; Córdoba, 300 vacas, 130 terneras y  400 cerdos; Lu^o, 400 va­
cas, 100 terneras y 350 cerdos. '

Beses desechadas en vida.—Vacas, 5.
fleseg iTitííüízadas al quemadero.— V rcsíB, 2; cerdos enteros, 7 y las partes musculares de 6.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en íog riiae del 4 al 10 de Febrero de 1910, de los articulas 

que á coniiiiuacióii se expresa:

AK'l feULOS

CARNES V ORASAS
VaeiL, kilo, 
Cam ero, id*« <,. *,,.
Ternera, fd........ .
Tooino, t d . , . 1  
Jamdn, f d . , , . 
LomOi. id ,, , . 
UantecA, id * , , , , . , . 
CiiorJzoE, docena,. 
Cabritos, an o ,,.,,,. 
DetipojoB de cerdo.
Tocino freaco.........
Idem  en canal,.. ,. ,

A7E0 T  CAZA
QallínaBf una, 
FielioneB, par,. 
Palominos, id,, 
Ferdloee, íd,«*, 
Chochas, id. 
Consioe, id,,,*. 
Liehree, id ,.,,, 
ÁTefrías, Id, ,,

PIflOAUOfi Y WAKlSCOe
Uerlaea, k i lc , . ., 
Bardicas. Ld.,,.,, 
Beengos, Id ,. , , , .  
PaieleR, I d. . ,  
Calamares, ld „ , ,  
tíalmoneteSf Id,,
AlmcjaSf id ..... ..
Langostas, nna.. 
Congrio, k ilo , ..,
j^almón, id.........
Lenguados, Id*,. 
PesoadiliaEi Id,*. 
Labinas, id *.*... 
AngtLilaRf id . . , . .  
AngoiaBj id ,.,,,, 
B<fAÍtO,.............
A tú n , . , . . ............
Corvina, id.... .. .
ÍjBngoBbinoe, id, 
PeroobOBi id ,. ,,,, 
Itero, id,
Bscabeobct i^*‘ •
^entonce^ id ,, . , . 
Doradae. id . , , .,
Fc2 raya,.....*
Quisquillas, id,.

LSüUMBKSî i FRUTAS Y VIROURAS
OarbaDEoa, k ilo ,.................
J ndina, id.... .
árro«. id...................

UESCADO UEBCADO
BU ÍLA2A

de le Cebada. Í4D Uaataniei

PbuéI^í , fejRidir,

2'ÍO I'IO 1*50
2‘05 1‘70 1*36
3 2'78 2*63
l'BO 2*20 a* 20
3 8*75 4‘2o
a'üB 8*75 2*38

1 > 2*10 a
, » 3*25 »

> * a
, » * 1*13

• » 2
* * i ‘« í

3*88 B'aa 9
2'50 » 9
a-so • %
> 2'83 9

* 2*83 *

•
4*75
>

9
9

1*60 l'to *
* 1*05 0 '^ *

I ‘50 1*03 *
2*13 a »
2*38 6

‘ 2*60 3'26 9
1*10 O'BO 9

» > 5 9
» 2*50 2*25 ■

, > » •
» 4‘75 8 *
* 2'60 1*58 *
. a‘® B'25 >

* » 3'S5 >
. * • 9
* > 1*93 9
* • 2'75 9
* » V 9

1*75 » 9
* > a*75 9
* • > *
* • 1*35 9
, > 2 9
■ » r07 9
■ » a •

, » 1*40
. 0*76 O'SO
. - * 0*7«

A t n í c u i . o s
UERCAÜO 

da UCtbBdR.

UESCADO
de

loaUeitauei

Peteíau.

EK PLA^A 

Pótettíu^

Iientejaa, k i lo ............................................ > 9 0'70
Pabatasi id .... .............. .......................... 9 9 0*17
TomateSf Id ..................... ......... 0'38 > 9
Limones, cíenbo 3‘SS • 9
Naranjas, fd ................................ ..............
Judias verdes^ k i lo ,..

» k
9 i 9

PlAtanoe, caja 9 9 9
Cidras, k ilo , ..... ................... .......... 9 9 >
Frutas, id .................................................... 0*38 0*38 •
Verduras, fd ................................................ 0*13 C'2D 9
Melones, par.............................................. 0*88 9 ±

OOMBtJBTlHI.ER T  LÍtiDIDOS
Carbón vegebaL k ilo , • > O'J0
Idem  mineral, í d ....... .............................. 9 9 Q'ÜB
Idem  de cok. I d .................. ...................... 9 9 0*09
Petróleo^ litro  .......................................... • 9 O'03
Aoeite, i d ................................................... * 9 1*70
Vino, id  . .........V.......................................... * 9 0*46

VAH1Ü8
EuevoB, c ien to .................... « ............ 9 11*13 *
Jabdu, k ilo .................................................. > 9 1*16
Pan, id .......................... . 0*46 9 9

CEMENTERIOS
Infmmaciones desde el 3 al 9 de J^eórero de 1910, 

y en igtial periodo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

C E I E N T E R IO S
1 8 1 0 1 9 0 8 I f t O B 1 9 0 V 1 9 0 » 1 8 0 5

Nuestra Señora de 
la Almudena..,. 3 0 1 4 1 2 2 7 1 2 9 6 2 5 8 3 0 1

San Justo............. 1 4 3 1 1 3 2 1 1 7 1 0

San Lorenzo 1 5 1 5 1 4 2 3 2 1 1 4

Santa María........ 1 1 9 1 0 7 4 4

San Isidro........... 8 3 1 2 8 6 3

Civil.................. 1 3 2 3 i 2

Británico........... » » » » ib y

3 5 0 4 7 3 3 2 2 3 5 8 3 0 7 3 3 4

Petos inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Al­
mudena ........... 1 7 3 2 3 1 2 5 2 8 2 1

Imprenta Municipal.

nt


